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Al efecto, se os propone la siguierrte redll.cción 
para el referido artículo 4.0"; 

"Articulo. ; .. Establécese. con el exclusivo ob­
jeto de hacer el servicio del empréstito a que 
se refiere esta ley, una contribución adicional 
de un uno por mil sobre el avalúo ere los bienes 
rafees de la comuna, contribución que empezará. 
ll. cobrarse desde que se contrate el empréstito 
y regirá hasta su total cancelación." 

Sala de la Comisión, septiembre 15 de 1944. 
.Acordado er.. sesióp de igual fecha COI! asisten. 

cia de los señores Faivovich, (Presidente), Alcalde, 
AJdunate, Cárdenas; Garcfa de la Hu-erta, Gonzá-
�1�~�2� van Marées, Guerra, Prieto y Valdebenito. 

Se designó Diputado Informante al H. señor 
Edwards. 

(Ji'<!o.) : 
accidi€ntal 

Amoldo Kaempfe Bordalí, 
de la comisión.". 

secretarjo 

N:o 30. INFORME DELACOMISION DE GO_ 
BIERNO INTERIOR , 

HONORABLE CAMARA: 
La Comisión de Gobierno Interior pasa a infor­

mar el proyecto de origen en una moción suscrita 
por los señores Chacón y Valdebenito, por el cual 
se declara de utilidad pública y se auttmza la ex­
propiación a favor de la Municipalidad de Noga­
les, de unos terrenos de propiedad particlllar, con 
el objeta de construir un Estadio y un Mercado, 
y se autoriza la contratación de un empréstito de 
hasta $ 700.000 para realizar dichas obras. 

Este proyecto fué detenidamente estudiado por 
la Comisión en SUs dos aspectos fundamentales, 
en cuanto a la expropiación de los terrenos del 
fundo "Los Litres", dentro del cual se encuentra 
el pueblo de Nogales, y en cuanto a la autoriza­
ción que se confiere a la Municipalidad de Noga­
les para contratar un etnpTéstito por la suma de 
$ 700,000. 

Con el objeto de conocer mejor las verdaderas 
necesidades de la comuna, que el proyecto desea­
ba. satisfacer, la, Comisión pidió antecedentes a 
dicha Municipalidad y oyó -al Alcalde. Conoció 
también de diversas presentaciones hechas por esa. 
Municipalidad, en las cuales se hace presente la 
necesidad de proceder a la expropiación propues-

. ta en el proYecto, Y la conveniencia de elevar la 
suma consultada para la ejecución de las obras, 
de $ 700,000 a un millón de pesos. 

A numerosos debates dió lugar la proposición 
'de expropiar los terrenos de propiedad del señor 
Federico Claudé, pues mjentras los autores del pro­
yecto y los representantes de la Municipalidad 
sostuvieron que eran los únicos apropiadOS para 
construir un Estadio y Mercado, el propietario, en 
nota dirigida a la. ,Comisión, sostuvo que no eran 
los más indicados para esos fines, que se menos­
cabaría 'la integridad del fundo y sus plantaciO­
nes, y quela expropiaCión no se justificaba por no 
katarse de una necesidad manifiesta. 

En estas condiciones· no había fonrlmna de esta­
blecer las verdaderas necesidades de la comuna y 
de proceder con justicia a declarar de utilidad pú­
blica los terrenos del fundo afectado. 

Cuando estaba. la Comisión abocada a este dile­
ma, llegó una nota del propietario del fundo "Los 
Litres", sefior Federico A. Claude, en la cual ma-

, 

.========, 
nifestaba su propósito de donar a la Municipali­
dad de Nogales otros terrenos del mismo predio 
para los fines qUe deseaba atender esa Corpora­
ción. Por su parte, la Municipalidad de Nogales, 
en oficio que rola en los antecedentes del pro­
yecto, manifesta.ba su aceptación al arreglo pro­
puesto por el señor C1aude, y su deseo de eliminar 

. del proyecto los dos artículos relacionados con la . . , exproplaClon. 
Es así, entonces, cómo se gestó en el seno de la 

Comisión el arreglo entre la Municipalidad de 
Nogales y el 'propietario del fundo, en donde se 
encuentm ella ubicada, que permitirá realizar las 
obi'as de adelanto de la comuna en que se halla 
tan empeñada dicha Corporación y no inferir un 
daño desproporcionado a ese beneficio al propieta­
rio de los terrenos colindantes con el pueblo de 
ese nombre. 

Por este motivo también la Comisión aceptó la 
enmienda propuesta durante la discusión del pro­
yecto para suprimir los artículos 1.0 y 2.0, que , 
autorizaba la expropiación, qUedando así sus dis-
posiciones limitadas a la segunda idea que· con­
tenía originalmente, es decir a la contratación de 
un empréstito. 

.-
Como se ha dicho, la Municipalfdad de Noga,-

les pidió que se elevara; a Ul,l millón la suma que 
consultaba el proyecto primitivo, con el objeto de 
destinar $ 400,000 a la construcción de un Mer­
cado; $ 480,000 a la construcción de un Mátadero y 
compra de útiles para el mismo, y $ 120,000 a la 
construcción de un Estadio. Esta proposición fué 
aceptada por la Comisión de -Gobierno Interior y 
se consulta en el proyecto con que termina este 
informe. " 

El Mercado y el Estadio se construirán en los 
terrenos 'donados por el señor Claude, a que se 
ha hecho referencia anteriormente, Y el Mata­
dero en los que declaró de utilidrLd pública, y au­
torizó expropiar la ley número 7,427, de 17 de , 
Julio de 1943. 
. Por consiguiente, la Municipalidad necesita de 
los fondos que le permitan levantar esos estable­
cimientos que le son indispensables para su gran 
población Y que sólo puede obtener por medio de 
un empréstito extraordinario. No es necesario 
aibundar en mayores explicaciones a este respee.. 
too por cuanto la mayoría de los empréstitos �m�~�­
nicinales autorizados en proyectos despachados ul_ 
�t�i�m�~�m�e�n�t�e� servirán para construir los Mataderos 
y los Mercados de que carecen casi todas 1M. co­
munas del país, y las razones que fundamentaron 
aquellas iniciativas justifican ampliamente la que 
se propone en esta oportunidad. . 

La Municipalidad de Nogales está en condicio­
nes de contratar un empréstito por la suma ya 
indicada a un tipo de siete por ciento de inte_ 
rés y �d�~� uno por ciento de amortización acumu_ 
laÚva, según las Informaciones prOPorcionadas 
por la Comisión. Desde luego, sus ingresos efec­
tivos durante los' últimos tres años llegan a un 
total aproximado al millón de pesos, Y la contrL 
bución adicional del uno por mil sobre el avalúo 
de los bienes raíces con que se financiará el em.. 
préstito rendirá una suma aproximada al cílL 
cuenta por ciento de la necesaria para haceT el 
servicio del ml."mo. En efecto, los bienes raíces de 
la comuna están avaluados aproximadamente en 
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$ 36. 000.000 Y la tasación definitiva de los mismos 
elevará esa cifra aún mucho más. 

Como ese financiamiento no es suficiente para, 
servir el empréstito, la Mlunicipal1dad deberá com. 
pletar el saldo con sus recursos ord'inarios, los 
cuales, por informaciones dadas por el señor AL 
caldeo de la COmuna de Nogales, permitirán hacer 
frente al empréstito en . condiciones nOl'males. 

Finalmente, ca;be hacer pi'esente que la Comi­
sión suprimió el artículo 8.0 del proyecto, por tra. 
tarse de una disposición raramente usada para 
leyes de esta natura1eza y' no representar su con. 
¡;agraclón ventaja prlictica alguna. 

Por l~ consideraciones anteriores, la • Comisión 
de Gobierno Interior recomienda la a,probación 
del proyecto en informe, redactado en los tél'lIl!, 
nos siguientes: 

BRO'YEC'I'O DE I1EY: 

"Artículo 1.0 Autorizase a la Municipalidad de 
Nogales para contratar un empréstito hasta por 
la suma de un ml11ón de pesos ($ 1.000,O()(l), a un 
tipo de interés no sunerior al siete tíor ciento 
anual y con una amortización acumulativa, tam. 
biénanual, no inferior al uno por ciento. 

Si el empréstito Se colocare en bonos, éstos se 
e""Irnnitirán por intermooio de la Tesorería General 
de la Repú'bl1ca hasta producir la cantidad indí. 
cada en el inciso anterior. y no podrán colocarse .a 
un precio inferior al 85% dé su valor nominal. 

Arfticulo 2.0 iEsta'b1écese, con el exclusivo obje. 
to de hooer el servicio del pré"tamo en dinero 
efectivo' o de los bonos cuya emisión se auto. 
riza por la presente ley, una contribución adicio. 
nal de uno por mil anual solbre el avalúo de 'O~ 
bienes raíces de la Comuna de Nogales, contribu. 
ción que empezará a cobrarse desde que se con­
trate el empréstito o desde que sea autorizada la 
colocación de lOS bonos por la Comisión de Crédito 
Público y hasta. la. total cancelación de 105 refe. 
ridos ibonos o empréstitos. 

ArtiCUlO 3.o---En caso de que los recursos a que 
se refiere el articulo anterior fuesen insuficientes 
o no se obtuvieren en la oportunidad debida par1\, 
la atención del servicio del empréstito, la. Muni­
cipalidad de Nogales completará la suma necesa. 
ria con cualquiera clase de fondos 4e sus rentas 
ordinarias. Si, por el contrario hubiere exceden. 
te, se destinará éste, sin descuento alguno a amor­
tizaciones extraordinarias. Si el empréstito fuere 
colocado en bonos, las amortizaciones extraordL 
narias se harán por sorteo. 

Articulo 4.0-EJ. pago de ~ntereses, a¡nortizacio. 
nes ordinarias y extraordinarias lo hará la CaJa 
de Amortización de la Deuda Pública, para cuyo 
efecto la Tesorería Comunal de Nogales, poT in .. 
termedio de la Tesorería General de la República, 
pondrá oportunamente a disposición 00 dicha Ca. 
ja, los, fondos necesarios para cubrir dichos pagos, 
sin necesidad de decreto del Alcalde en el caso 
que esta ol'den no haya sido dictada con la opor. 
tunidad 'debida. 

La Caja de Amortización de la Deuda Pública 
atenderá el pago de estos servicios de acuerdo con 
las normas establecidas por ella para la Deuda 
Interna. 

Artículo 5.0 La Municipalidad de Nogales de­
berá cónsultar en su Presupuesto Anual, en la 
partida de Ingresos Ordinarios, los recursos que 

destina esta ley al servicio del empréstito; en la 
partida de Ordinarios, la cantidad a que 
ascienda dicho ~ervlcio por intereses y amortiza. 
cIones ordinarias ry extraordinarias del valor de los 
bonos emitidOs; en los ingresos de la partida Ex. 
traordInaria, los recursos que produzca la eml­
ción de bonos y, finalmente, en la partida de egre. 
sos extraordinariOtS, el plan de inversiones auto. 
rizado. 
, EstQ.II fondas no estarán afectados por los des­

cuentos o aportes que establece la ley N.o 6,425, 
de 25 de septiembre de ,1939, sobre rentas muni­
cipales. ' 

Articulo 6.0 El producto del empréStito .se des­
tinará a las siguientes obras y adquisiciones: 

a) Contrucción de un Mercado... $ 400.000.-
b) Construcción de un Matadero y 

compras de útiles para el mis-
mo " ...... .. o. o. o. .. 

c) Construcción. de un Estadio, ... 
400.000.-

120.000.-

La Municipalidad de Nogales ejecutará estas 
obras en los terrenos denominados "La3 Posesio­
nes", ubicados al sur del pueblo de Nogales, cu. 
yo deslindes son los sigUientes: Norte, callejón pú. 
blico que conduce al fundo "La Lonja"; Sur, pro­
piedad del fundo "Los Litres"; Este, camino púo 
blico ORlera Nogales, y ~ste, la linea fe¡rocar,ril 
Longitudinal. . 

Si alguna de las obras enunciada,¡ dejare fon­
dos sobrantes, éstos se invertirán en las demá.s 
indicadas en el inciso primero hasta lograr su 
total terminación, 

:Ar.tícu~o 7.o-JLa presente ley regirá desde S11 
publlCaCIÓn en el "Diario Oficial". I 

Sala de Comisión, a 16 de 'Agosto de 1944. 
Aco~do ,en sesión de fecha 9 del presente, COn 

,a:sistenCla¡de iJ¡os ¡señores MadaIliaga 
(Presidente), Concha, Delgado, Escobar Zamora, 
Gardeweg, Holzapfel, Olavarría y Rivera. 

Pué aprobado en general, por la. unan1mi*c' de 
los sefiores Diputados asistentes a la sesión 
Se designó Diputado Informante al H . 

Delgado. . 

(!Pdo.) : Eduardo Cañas, Ibañez, Secretario de 
la Comisión". 

N. o 31. INFORME DE LA COMISION DE 
HACIENDA.. 

"HONORABLE CAMARA: 
• 

Vuestra Comisión de Hacienda conoció en la 
mañana d'e hoy, en conformidad con los articu 
los 61 y 62 del Reglamento, del financiamiento 
del proyecto de ley, informado por la Comisión 
de, Gobierno Int-erior, que autoriza la contratación 
de un empréstito hasta POI' $ '1.000.000, a. la. Mu· 
lÚcipalidad de Nogales. 

Cabe advertir al respecto que el avalúo calcu­
lado de los bienes raíces de la comuna de Nogale~ 
es de $ 36.000,000. Con una contribución adicio­
na 1 de un unO por mil como 10 establece al ar" 
tieulo 2. o, para hacer el servicio, se tendrá \IDa 
entrada de $ 36,000 anuales, El avalúo de la co­
muna no está terminado . definitivamente y se 
pIensa que las entradas mffilentarán más t04a 
vía cuando él se termine. 

Ahora bien, como el empréstito autorizado es de 
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* 1.000.0~, al 7 con 1, su 3ervicio anual sería 
de $ 80.000. Existiría, por cO'rl'Siguiente, a base 
de las entradas mínimas calculadas de $ 36·000. 
una dlferenda de $ 44.000, que 12. Municipalidad 
de Nogales debe cubrir con sus rentas ordinarías 
como lo dispone el articulo 3. o . 

La Dirección General de Informaciones y Cu!. 
tura estima que dicha Municipalidad no tiene ca­
pacidad suficiente para cubrir tal diferencia. 

Por otra parte la propia Mumcipalidad cree que . 
el saldo r.!'e dicho, servicio, no financiado con. la 
contribución ::tdicional, lo puede atender en con 
dlciones nor'males con sus propias entradas. Hao' 
que agregar 3. esto que las entradas de la MunicL 
palidad se incrementarán una vez que termine la 
avaluaéión definitiva de la propiet.."ad ra 1<1 ·de la 
C'>Dluna. 

La Comisión, consiáerando estos últimos· as­
pectos anotados, ha dado su aprobación al proyec· 
to con la sola modificación de haber l!uprimido 
del' articulo 2. o la expresión "o desde que sea 
autorizada la colocación de los bonos por la ComL 
sión de Crédito Público". ' . 

Sala. de la Comisión, 15 de,eptiembre de 1944. 
Acordado .en sesión de esta fecha, con asiste11' 

cia de los señores Faivovich (Presidente), Alcald2, 
Aldunate, . Cárdenas, García de la Huerta. Gonzá-

• 

lez van Marées, Guerra, Prieto y Urzúa. 
Diputp.do Informante se designó al H. señal 

VaJdebenito. 
(Fdo.): Amoldo Kaempfe Bordalí, Secretario 

Acc'~dental de la Comisión". 
. 

N.o 32. INFORME DE LA COMISION DE GO­
BIERNO INTERIOR 

"HONORABLE CAMARA: 

La. Comisión de Gobierno Interior pasa a in­
formar el proyecto de origen ~n el Honorable 
Senado, por el cual se autoriza al Presidente de 
la República" para, adquirir una propiedad de 
don José Luis LÓ'J€z Ban'a, ubicada en la ciudad 
de Calbw-<l, por el precio de $, :50,000. 

Este proyecto fué enviado al Honorable Sena­
do pOr el Ejecutivo enagostt> del año próximo 
pasado, a raíz 'del incendio ocurrido en la ciudad 
de Calbuco, en enero de ese súo, que alTasó casi 
totalmente la ciudad. 

Como consecuencia de ese siniestro los serví-. ,.' ' 
elOS publIco s del Departamento fueron instala-
dos en una ~ropiedad del señor José Luis López 
Barra, la cual, por su ubi-cación en el centro de 
!a ciudad, y por su extensión, permite. no s610 
proceder a la instalación definitiva de los servi­
cios púbUcos que· allí provisionalmente funcionan, 
sIno además,. ,construir un Cuarbel de Carabine~ 
rose, que en la actualidad' no cuenta con local 
propio, del cual d2J::e ser dotado ese Cuerpo a 
la brevedad por razones obvias. 

Tanto el Ejecutivo como el Honorable Senado 
han considerado de toda ,convepiencia adqUirir 
ese inmueble para destinarlo a los fines ya in­
dicados, en razón oe que reÚne las mejores con­
diciones para ello y, además, t9mando en cuen­
ta que en la ciudad de Calbuco no existen pro­
piedades fiscales ni terrenos aptos para cons­
tJ:uir nuevos edificios, los que, por otra parte 
demandarían un gasto muy superior al que re­
pre2enta la adquisición. 

No se ha procedido a expropiar el inmueble en 
cuestión, porque el pr'ecio o valor, de indemniza­
ción sería sumamente bajo. debido a que el va­
lor declarado por su propietario en el' año 1941, 
aún vigente, fué de $ 61,450, y el Fisco, en tal 
caso, no pOdría pagar más del 10 oio sobre di!cho 
valor declarado lo que darfa Un total de $ 67,595; 

. según 10 dispuesto en el artículo 7.0 de la ley 
N.o 4,174, sobre impuesto a la Propiedad Terri­
torial. 

El avalúo .fiscal, en cambio, es de $ 116.000, Y 
su propietario lo ha ofrecido en venta por la 
cantidad de $ 150.000, precio éste considerado 
como prudencial por el Arquitecto de Zona de la· 
Direeción General de Obras Públicas, ya que su 
dueñ.o le ha introducido mejoras Que hacen ele­
var el valor intrínseco del inmueble a la suma 
propuesta. . 

El gasto que demande la adquisición, se impu· 
ta en el artículo 2.0 al ítem 12;01109li del Presu­
puesto vigente, el cual, por los antecedentes que 
obran en poder de la Comisión, cuenta con fon­
dos suficientes para financiarlo debidamente. 

La Comisión de Gobierno Interior ha concu­
rrido '2on el Honorable Senado, en aceptar la 
proposición hecha por el .Ejecutivo· para que se 
autorice al Pre",idente de la RepÚblica, por me­
dio de una ley, en el sentido inmcado y proceda 
a realizar la adquisición del' inmueble en la su-
ma de $ 150.000. .. 

Por las consideraciones expuestas, la Comlsl.ón 
de Gobierno Interior recomienda la aprobación 
del proyecto en informe en los mism03 términos 
propuestos por el Honorable Senado, que son los 
siguientes, , 

PROYECTO DE LEY: 

Articulo 1.0 ' Autorizase 1\1 Presidente de la 
RepúblIca para ad'quirir de don José Luis López 
Barra, en la s1.)1llR de ciento cincuenta mil pesos 
($ 150.000), la propiedad ubicada en la ciudad 
de Calbuco cuyos deslindes son: al Norte, con 
Plaza Balmaceda, y propiedad de don Carlos 
Bustamante; al Sur, con Propiedad de don An­
tonio Soto; al Oriente, con propiedad de don 
Carlos Bustamante, y al Poniente. con calle Ga!­
varino ~i veros . 

La propiedad tiene una cabida de 2,592 metros 
cuadrados y se encuentra inscrita a fojas 124, 
bajo el número 184, d'e 12 de agosto de 1942, del 
Registro de Propiedad del Conservador de Bie­
nes Raíces de Cal buco . 

Artículo 2.0 El gasto correspondiente se im-
putará al ítem 12101109/i del Presupuesto Vigente. 

Artículo 3.0 La <presente ley regirá desde la 
fecha de su pUblicación en el Diario Oficial. 

Sala de la Comisión, a 31 de julio de 1944. 
Acordado en sesión de fecha 28 del mismo mes, 

con asistencia de los señores González Mada!'i:>­
ga (Presidente), Delgado, Holzapfel Olavarría, , . 

Urib€, don Manuel, y Venegas. 
Se acordó designar Diputado Informante al ;Ho­

norable señor González Madariaga (Presidente). 
- (Fdo. ) Eduardo Cañas Ibáñez, Secretario". . 

N.O 33. INFORME DE LA COMISION DE 
HACIENDA. 

"HONORABLE CAMARA: 
• 

La Comisión de Hacienda informa 
financiamiento del proyecto aprobado 

• 

acerca del 
por la Co .. 
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misión de Gobierno Interior, por el cual se autori-
7~ al Presidente de la República para adquirir ~ 
propiedad de don José Luis López Barra, ubicada 
en la ciudad de caIbruoo, en la cantidad de 
$1fiO.OOO. 

El artículo 2.0 del proyecto imputa el gasto co­
rrespondiente al item 12¡OlJ09i_i del E1esupuesto 
vigente que consulta la canticrad de un millón 
de pesos como subvención del F1errocarril de Puen 
te Alto a El Volcán. 

según aparece de los antecedentes del proyecto 
está imputación cuenta ccn la aprobación diel se­
ñor Ministro de Hacienda, ya que este ítem ha. 
sido colocado por un error en el Presupuesto y su 
origen data de la cl'ictJación de la ley 6.100, que 
destinó seis miHones de pesos para la adquisición 
del Ferrocarril de Puente Alto a El Volcán, con-
3ultando en el Presupuesto la cantidad de un mi_ 
llón de pesos hasta enterar dicha suma, que ya 
:>e oompletó el año anterior. 

• 

Por estas consid'eraciones la Comisión de Ha-
cienda no ve inconveniente en aprobar el fin8ilI­
ciamlento del proyecto en los mismos términos 
propuestos por la Comisión de Gobierno Interior. 

Sala de la Comisión, a 15 de septiembre de 
1944. 

Acordado en sesión de igual fecha con asiste.'l_ 
da de los señores Faivovich (Presidente), Alcal­
de,Aldunate, Cárdenas, García de la Huerta, 
Gouzále',/;von Marées, Guerl'a, Prieto y Valdiebe­
nito. 

se de&gnó Diputado Informante al Honorable 
señor Alcalde. 

(F-do.): ArnoIdo Kaempfe 
Accidental de la comisión". 

secretario 

N .• 34. OFICIO DE LA COMISION DJ~ 
HACIENDA. 

"HONORABLE CAMARA: 

Vuestra. Comisión de Haciendaacorc1ó €'Il la ma­
ñana. de hoy haceros presente la situación regla­
mentaria en que Se encuentra el proyecto de ley 
que modifica el Código del Trabajo en lo relativo 
a los accidentes del trabajo, cuyo estudio, en 10 
que es de su competencia, se ha visto obligada ¡¡. 

diferir por rawnes muy ajenas a su v01untad y 
que cUcen relación Con! el factor tiempo. 

El proyecto, iniciado en un mensaje, fué estUdia­
do en trámite reglamentario ae primer informe, 
por la Comisión de· Trabajo j Legislación Social 
y POI la. de Hacienda. , 

Disentido y aprobado en general por la Cámara. 
fué tramitado nuevamente a la Comisión de Tra­
bSjO y Legislación Social para que evacuara su Sf\­

~tn~ inforule reglamentario. 
éSte, fué tramitado a vuestraOomL 

"ión de Hacrenda con el objeto de que se prOD1Ul­
ciara acerca deL articulo 9.0, disposición nueva 
consultada por la Comisión de Trabajo en su se­
gundo informe, que establece diversos recU!'sos, 
~lgunos de ellos por concepto de impuestos. ' 

\ 

• 

Con fecha 22 de agosto próximo pasado, encon_ 
trándose el referido proyecto €'Il vuestm Comisión 
de Hocienda el Ejecutivo hizo presente su urgencia 
(cuyo plazo constitucional vence e1 21 del mes en 
curso») formulando por la vía de indicaciones, do!! 
artículos nuevos que tienden a beneficiar a laa 
víct.imas y deudos, de la catástrofe ocurrid'a recien­
temente en el rnlmral de Sewell. 

Vuestra Comisión, como se os ha dicho, hB con 
tado con poquísimo tiempo disponible para emitir 
su dictamen, que se ha visto postergado en razón 
de Que la Cámara ha, estado celebrando 
consecutivas y en fonna diaria casi, 10 que ha 
Impeü!ido el trabajo normal de vuestra Comisión, 
En las ~esiones que h~ podido celebrar dentro del 
tiempo Que la Cámara ha dejado libre para ello, 
se ha visto urgida a prOIl'UIlciarse sobre diferente¡¡ 
proyectos con urgencia constitucional a un ve:neL 
miento más próximo que l<a iniciativa en exámen, 
varios de ellos con calificación de suma y extrema .. 
aparte de otros proyectos de fácil despaCho solici­
tados por todos los sectores de la Cámara. . 

En estas circunstancias y no >\liendo Dosible en 
111 mañana de hoy entrar a pronunciarse sobre el 
aspecto financiero del proyecto en se$undo imor­
me, se obtuvo acuerdo para entra!' a considerar 
separadamente la mc!icación formulada reciente_ 

. mente por el Presidente de la República y ten-
diente, como se ha dicho, a auxiliar a los de.m­
nifieados por la catástrofe de El Teniente. 

La Comisión, en conocimiento de las disposicioneS 
propuf'stas por el Ejecutivo, ha. estimado que ellas 
no son de su competencia. sino que de la Com'sS6'1 
de Trabajo y Legislación Social, pues los dos ar_ 
tículos propuestos se refieren, uno, a que 'las inden'.­
nizaciones o pensiones que corresponda pagar a los 
accidentados por la oatástrofe se ajustarán a las 
disposiciones del proyecto pendiente, y el otro, a 
que los deudos ~ los fallecidos tendrán derecho 
a indemnizaciónes como si el fallecimiento hubie­
¡'a ocurrido en accidente del tmbajo. 

Comprenderá la H. Cámara la. improcedencia 
de cualquiler acuerdo que al respecto hubiera adoP_ 
tado vuestra Comisión. El proyecto de ley que re-
1011na la legislación sobre accidentes del traba.jo 
~e encontraba tramitado a la Comisión de Hacierr­
da en razón de disposiciones reglamentarias rela_ 
tivas a su financiamiento, y el hecho de haberse 

, . 
enVIad'o agregar a los antecedentes del proyecto 
la. indicación del Ejecutivo. no altJera su competen 
cia específicamente establecida. y fijada por los 
artículos 61 y 62 del Reglamento de esta Corpora-.. 
ClOno 

En estas cirounstanctas y en conocimiento del 
dt:seo d~ diversos sectores de La Cámara de apre­
surar la solución del probleIIDl que afecta a los 
l'amnificados de Sewell, la Comisión resolvi6 en_ 
tregar al elevado criterio de la Cámara la adopción 
de algún procedimiento que cumpla los deseos de 
los señores Diputados, en orden a legislar al res­
pecto antes de la expiración de 1'9. actual legislatu­
ra ordinaria de sesionj"s. 

Sala ve la comisión, septiembre 15 de 1944'. 
(Fdos.): Angel Faivovich. Arlloldo 

30rdalí, secretario accidental de la comisión" .. 

• 
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N.o 35.- DE LOS SE"ÑORES SANTAN_ 
DREU, CORREA LARRAIN, GAETE. 
LABBE, OCAMPO y YA"ÑEZ. 

PROYECTO DE 1 .E:Y: 

"ArtíCiUlo 1.0. Considéranse cerno accidentadoo , 
t'n JI:)! trabajo a los empleados y obreros del mineral 
de "El Teniente", heridos o fallecidos con motivo 
del alud sobrevenido en el campamento de Sewell, 
el 8 de agosto de 1944. . 

Artículo 2.0. Las indemnizaciones que corres­
ponda pagar en conformidad' a esta ley, se liqUi­
darán sobre la base de loo salarios o sueldos efee· 
t.ivos y no regirá la limitación est3iblecida en el al'. 
tículo 265 del Código del Trabajo. 

Artícruo 3.Q. En los casos de incapacidad tem 
peral, el accidentado tendrá derecho a una indem­
nización equivaleI).te al setenta y cÍlI!Co por ciJento 
,:75 0'0) del aludido salario efectivo. 

Articulo 4.0.· La presente ley regirá desde la 
fecha de su publicación en el "Diario Oficial". 

(F'dos.): Sebastián Santandreu D.' S. Correa 
Larraín. CarIo!! Gaete. Feo. J. Labbé. S. Ocam­
po. Bumberto Yáñez"'. 

v. TEXTO DEL DEBATE 
. 

:J.. HOMENAJE A LA MEMORIA DE ERNEST 
'rHAELMANN y RUDOLF BREITS. 
CHRJJ,D. LIDERES DEL MOV1MIENTO 
DEMOCRATICO INTERNACIONAL. MUER 
TOS ULTIMAMENTE EN ALEMANIA 

1:1 señor OCAMPO. Pido]a palabra para , 
rendir un homenaje, señor Presidente, 

El señor ACHARAN ARCE.- Pido la pala­
bra s:Jbre la Cuenta, señor PresIdente. 

El señor CORREA LARRAIN. Pido la pa· 
labra, 

El señor GARRIDO. - Pido la palabra sobre 
la Cuenta, señor Presidente. 

El señor QCAMPO. Pido la palabra. 
El SEñor OJ.AV ARRIA. Pido la palabra, 
El señor SANTANDREU (Presidente). 

En primer lugar, tiene la palabra el Honorable 
señor Ocampo. 

El señOr OCAMPO. Señor Presidente: l!:1 
mundü civilizado ha recibido con horror e in­
dignación la noticia de uno de los crímenes má~ 
bárbaros cometidos por el hit]eri~mo, al dar 
muerte a 7.534 prisioneros sometidos a las más 
c.ueles torturas en el campo de concentración 
de Buschenwald, cercaJe Weimer, por el he. 
-cho de haber luchado tenazmente contra la po­
lítica inhumana del régimen nazi. 

A la cabeza de este grupo de mártires, bru' 
. talmente asesinados. figuran los nombres que­
ridos de dos grandes lídere" del movimiento 
demof'rático internacional: ellos son, el gran 
dirigente obrero Ernst Thaelmann, que fuera 
el líder del movimiento sindical alemán de 
Hamburgo y DreSden y que, por su vida de sa 
crificio y de abnegación a la causa del pueblo, 

• 

= =::::: = 
a la que consagró todos sus esfuerzos, fué elt:. 
gido Secretario Genera) de) Partido Comunista 
Alemán en plena lucha contra la subida de Hi­
tler al Poder y para dirigir las embestidas re· 
volucionarias di las masas c:mtra la dictadura 
fascista. 

Con la ejecución de este crimen los nazis es­
tán cumpliendo sus siniestras promesas de li 
quidar a todos los enemigos que se oponen y 
siguen luchando eontra su régimen bestial an, 
tes de ser derrotados por las fuerzas de la De 
macracia y de 1< civilización. 

La DNB" ha dicho. pretendiendo engañar al 
ITlundo, que la muerte de este enorme númeru 
de prisioneros se debió a un ataque aéreo efec­
tuado pOr l(ls Aliados con fecha 22 de agosto. 
Sin embargo, las informaciOnes de los coman. 
dos aéreos Británicos y Norteamericanos han 
desmentido esta versión, al indicar que en esa 
fecha no ·fué bombardeada la ciudad de Wai­
mer, siendo el 24 de agosto la fecha de la últi· 
ma incursión aérea Aliada a esa ciudad, de lo 
que se desprende que ESOS luchadores han ¡¡i­
do oabardemente asesinados. 

Ernst Thaelmann fué miembro del Reichtag, 
desde 1924 hasta 1933, obteniendo en el año' 
1932, como candidato a la Presidencia de 13 
República de ese país, más de 5.000.000 de vo. 
tús. Fué apresadú en 1933 y sometido a un lar 
go y doloroso cautiverio hasta su muerte, sin 
que jamás se le hubiera procesado a fin de im 
pedir que el pueblo alemán y el mundo hubie­
sen podido conocer las causas que motivaron 
tan arbitraria prisión. Es la misma política 
infame SEguida por los esbirr.os de Hitler con· 
tra los comunistas, que fueron acusados de ser 
autores del incendio del Reichtag, falsa ac1lsa. 

ción que sirvió de pretexto para justificar pos 
teriormente la más despiadada persecución con 
tr;. todos los demócratas,. lib(,rales y católicos 
de ese país, en general, contra t:Jdos 105 anti. 
fascistas. 

Thaelmann ha caído ~omo un digno hijo del 
proletariado del mundo y de la clase obrera de 
Alemania, que jamás se ha sometido a la dic­
tadura fascista de su país y que sigue luchan' 
do subterráneamente contra sus tiranos. El nom 
bre de Thaelmann será alzado c:m mayor fer­
vor por los antifascistas de la tierra y pOr el 
pueblo alemán, como un estandarte de lucha 

• 

contra la tiranía y la opresión fascista y como 
un nombre más que es preciso vengar en la 
hora suprEma. 

Junto a él ha caído, entre .otros, el líder so 
cialista Dr. Rudolf Breitscheild, que fuera miem 
bro del Reichtag desde 1920 a 1923, que fué . 
Ministro del Interior en 1918 y delegado antB 
la Liga de las Naciones durante cuatro años. 

A nombre de la Confederarión de Trabaj.ado­
res de Chile y del Partido Comunista rindo de 
pie Y profundamente emacionado este home 
naje a {'stos héroes que, con sus jefes a la ca-

• 

• 

• 

• 
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beza, Thaelmann y Breitscheild han caído com 
batiendo implacablemente· contra el fascismo, 
señalándoles así a los trabajadores del mundo, , 
qUe el único camino para \ onseguir 1!J. victoria 
final' contra los enemigos de la- humanidad, es 
luchar contra ellos rindiendo hasta las vidas 
si fuere necesario. 

• 

El señor TAPIA. Pido la palabra sobre la 
misma materia, señor Presidente. 

El señor SANTANDREU (Presidente). 
Tiene la palabra el Honorable ¡¡eñor Tapia; a 
continuación, el Honorable señor Garrido. 

El señür TAPIA. Señor Presidente,' adhie 
ro, en nombre del Partido Socialista, al mere. 
cido homenaje que se acaba de _ cndir a las 
numerosas nuevas víctimas del fascismo ale­
mán y, en especial, destaco las personalidades 
del doctor Rudolf Breitscheild, líder socialista 
de aquel gran pueblo, y de Ernst Thaelmann 
que hasta hace poco fuera el Secretario Gene 
ral del Partido Comunista Je Alemania. 

Como estos dos grandes hombres y las de .. 
más víctimas del terror fascista, dedicaron to 

• 

da su vida a servir los intere1!es de los traba-' 
jadores del mundo y de todns los que sufren 
una explotación, me voy a limitar, al adr.eri! 
a este hOl1lenaje, sólo a estas palabras, p,~ra 

no perjudicar. el despacho de los proyectos de 
leyes que ~1ay en tabla, muchos de los cuales 
van en beneficio de la gpnte Que trabaja. 

2. AUTORIZACION A LA MUNICIPALmAD 
DE ~ALCAHUANO PARA VENDER UN 
BIEN RAIZ A LA CAJA DE CREDITO PO· 
PULAR... PREFERENCIA PARA LAS 
lUODlFlCACIONES DEL' SENADO AL 
PROYECTO SOBRE LA MATERIA· 

, 

El señOr SANTANDREU (Presidente)"-, 
Tiene la palabra el Honorable señ,:>r Garrido 

El señor GARRIDO. Señor Presidente, 
quería hacer una petición ;acab'" de llegar del 
Honorable Senado un proyect<.. de ley por el 
cual se autoriza la enajenación de un terreno 
de la Municipalidad c'~ Talcahuano para es­
tablecer una sucursal d~ ''l, Caja de Crédito 
Prendario. 

Este proyecto ha sida objeto sólo de una pe. 
queña modificación, que consiste en el cam­
bio de la palabra "enajenar" por "vender". y 
yo rogaría a la Honorable Cámara QU6 acorda-
ra tratarlo sobre tabla. ' 

El señOr SANTANDREU (Presidente). 
Si le pareC€ a la H. Cámara se acordaría tra­
tar de __ lmediato el proyecto indicada por el 
H. señor Garrido. 

Aprobado. 
, 

El señor ATIENZA ¿Y la tabla, señor 
Presidente? 

El señor ACHARAN ARCE. Pido la pala. 
bra, señor Presidente. 

El señOr SANT ANDREU 
• 

S8 va a mandar a buscar el 
eL este momento nO está en 

(Presidente) .. -
proyecto, porque 
la Mesa. 

3. INDEMNIZACION A LAS VICTIMAS DE 
LA CATASTROFE OCURRIDA ULTDKA­
MENTE EN EL MINERAL DE SEWELL . 
EXENCION DEL TRAMITE DE COMI­
SION y PREFERENCIA PARA EL PRO­
YECTO SOBRE LA MATERIA. 

El señor SANTANDREU (Presidente) . 
Tiene la palabra el Honorable señor Correa 

• 

Larraín. 
El señor CORREA LARRAIN. Señor Presi-

dente, hemos presentado un proyecto a la consi­
deración de la Honorable Cámara, del cual se ha 
d¡¡do cuenta en la presente sesión, que desglosa 
del proyecto sobre la materia enviado por el Eje­
cutivo, la indemnización a las víctimas de la ca­
tástrofe de Sewell. Lleva la firma de todos los 
Diputados de la provincia y vendría a dar una 
inmediata solución al grave problema que afron­
tan las familias de las víctimas de la catástrofe 
que tanto ha lamentaáo el país. 

Ya que se trata de un proyecto tan sencillo, 
pido que Se 6l!jma del trámite de Comisión y que 
se trate sobre tabla, a fin de que el Senado lo 
alcance a despachac antes de que ternline la 
actual legislatura. . 

El señor GAETE. Cr€O que la proposición del 
Honorable señOr Correa Larraín satisface los an­
helos de todos los sectores de la Cámara, ya que 
hay consenso unánime para favorecer a las' per­
sonas afectadas, como en reiteradas ocasiones lo 
hemos hecho presente en la Cámara. 

En nombre de los Diputados radicales, socia­
listas. comunistas y democráticos. pido también 
que se trate sobre tabla ese proyecto. 

El señor OCAMPO.- Pido la palabra. 
El señor SANTANDREU (Presidente). '- ¿So­

bre el 'mismo asunto? 
Tiene la palabra Su SEñoría. 
El señor OCAMPO. Quiero decir que adherl" 

mos, como lo ha dfuho el Honorable señor Gllete, 
a la petición del Honorable señor Correa La· 
naÍn; pero nos gustaría mucho que en la prime­
ra oportunidad discutiéramos, además, aquellas 
otras situaciones que hicimos presente con moti­
ve del Mensaje del Presidente 'de la República, y 
que se refieren al aumento de las indnmizacio­
nes por accidentes del trabajo, que están dema­
siado bajas y, por lo mismo, no corresponden a la 
carestía de la vida. Pero como tenemos que so­
lucionar cuanto antes este problema, satisfacien" 
do las necesidades inmediatas de los afectados por 
la catástrofe de Sewell, aceptamos gustosos la in­
dicación de Su Señoría. 

El señor SANTANDREU (Presidente). Si a 
la Honorable Cámara le parece, se aprobará la 
indicación del Honorable señor Correa. 

Acordado. 
En consecuencia, el proyecto indicado quedaría 

, 
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eximido del trámite de Comisión y se trataría 
inmediatamente. ' 

Se le .va, a dar lectura. 
E! señor SECRETARIO. ' El proyecto dice así: 

PROYECTO DE LEY: 

"Artículo 1.0 Considéranse como accidentado.!! 
en el trabajo a los empleados y obreros del Mi' 
neral de "El Teniente" heridos o falleeidos con • 
motivo del alud sobrevenido en el campamento 
de SewelI, el IS de agoste de 1944. 

Articulo 2.0 Las indemnizaciones que corres­
ponda pagar en conformidad a esta ley, se liqui­
darán sobre la base del salario o sueldo efectivos, 
y no regirá la limitación establecida en el artÍcu-

,19 265 del Código del Trabajo. 
Articulo 3. o En los casos de incapacidad temo 

poral, el accidentado tendrá derecho a una indem_ 
nización equivalent€' a) setenta y cinco por cien­
to (75 o!o) del aludido salario efectivo. 

Artículo 4.0 La presente ley regirá, desde la 
fecha de su publicación en el "Diario Oficial". 

El señor GARDEWEG. Podríamos votarlo de 
inmediato. 

El señor SANTANDREU (Presidente). En· 
discusión general el proyecto. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se apro' 

hará en general el proyecto. 
, Aprobado. 
Q~da también aprobado en particular, por no 

haber sido obJeto de indicaciones. 
El señor GAETE. Rogaría a Su Señoría ofi-

Clara al Honorable Senado, a la brevedad posi­
ble' a fin de· que el proyecto que acabamos de 
aprobar sea despachado pronto en esa Corpora-

• • 
ClOn. 

4. AUTOR:lZ¡\CIONA LA MUNICIPALIDAD 
DE TALCAHUANO PARA VENDER UN 
BIEN RAIZ A LA CAJA DE CREDlTO PO­
PULAR. - MODIF1CACIONES DEL SE­
NADO. 

El señor S >\.NTANDREU (Presidente).- Se va 
l'I dar lectura a las modificaciones del Honorable . . 

Senado recaídos en el proyecto cuya preferencia 
ha solicitado el Honorabh señor Garrido. 

El spñor SECRETÁRIO. El oficio del Hono­
rable Senado dice así: 

"El Senado ha tenido a bien aprobar el pro­
yecto de esa Honorable Cámara, que autoriza a 
la Municipalidad de Talcahuano para vender y 
transferir un ¡Pien raíz a la Caja de Crédito Po­
puíar en esa ciudad, con la sola modificación, en 
en el inciso primero de \lU articulo único, de 
haber substituído la frase: "para que enajene en 
favor de la Caja de Crédito Popular, por la can­
tidad de $ 74,000", por esta otra: "para que ven-

, 
, 

• , 

da a la Caja de Crédito. Popular, por el precio 
de $ 74,000". , 

El señor GARRIDO.- Se trata sólo del cam-
bio de una palabra. 

El señor SANTANDREU (Presidente). __ o 

En discusión la modificación del Honorable 
Senado. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra., 
Cerrado el debate . 
En votación. 
Si.le parece a la Honorable Cámara, se apro-

bará la modif,icación del Honorable Senado, 
Aprobada. 
Terminada la discusión del proyecto, 
El señor GARRIDO. ' Muchas gracias. 
El señor GAETE. Muy bien. 
Felicitamos al Honorable señor Garrido por 

el éxito. 
, 

5. FUNCIONAMIENTO DE UNA COl\1ISION 
ESPECIAL DURANTE EL PERIODO EX 

TRAORDINARIO iDESESlONES. PRO­
YECTO DE ACUERDO. 

El señor SANTANDREU (Presidente). . 
Han solicitado la palabra los Honorables Dl' 
putliQ,os señores Olavarría, Acharán Arce, Mal-
ra y Guerra. . , 

Tiene la palabra el Honorable ,',eñor Olava­
rna. 

El señor OLA V ARRIA. - Señor Presidente, 
voy a ser muy breve para no entorpecer el des 
pacho de los proyectos de ley que figuran en 
'Tabla. Se trata únicamente de aclarar un 
asunto de carácter reglamentario. Por eso agra 
decena a la Honorable Cámara que prestara 
atención. 

El señc¡;, SALAMANCA.­
señor Presidente . 

El señor OLAVARRIA.-

-
No se oye nada, 

La Honorable Ca" 
mara nombró, hace algún tiempo, una Comi 
sión para que investigara lae irregularj,dadei! 
que pudieran haberse produCidO en la venta 
de las planchas de acero del ex acorazado 
"Prat" . 

El señor ATIENZA. Así fué. 
El señor OLA V ARRIA. Esta Comisión Sl'l 

constituyó reglamentariamente y con oportuní~ 
dad tOmó nota de los antecedentes que tellÚl 
la Honorable Cámara. 

El señor GARDEWEG. ' ¿Por qué no hace 
guardar silencio, señor Presidente? Hay mu' 
cha bulla en la Sala. 

-·EI señor Presidente agita la campanilla, 
• 

El señor OLA V ARRIA . Así, conoció el lb 

forme del~eñor Mujica, Ingeniero del Depar­
tamento de Ferrocarriles del Ministerio '!le 
Obras Públicas y Vías de Comunicación, un 
informe de la Contraloría General de la Repú­
blica y un infOrme del contraalmirante señol 
Alviña. 

• 

• 

, 
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Los miembros de la Comisión deseaban te­
ner copia de cada uno de estos informes. Des­
graciadamente, porque el personal de la Cáma­
ra estaba muy ocupado y por la escasez de 
este mismo personal, no se pudieron obtenci. 
las copias de estos antecedentes oportunamen­
te; pero, gracias a la buena iniciativa del se· 
ñor Presidente de la Cámara. quien, según creo, 
tomó para ello personal especial, se sac6 co­
pias de estos documentos, los que ya están en 
poder de cada uno de los señores DiputadO:!!, 
miembros de la Comisión. 

Como ya se acerca el ténnino del perlodo 
ordinario de sesienes, esta Comisión ha estima-

• do conveniente solicitar de la Honorable Ca-
mara la facultad de continuar su trabajo en 
el período extraordinario que se avecina. 

De ahí, señor Presidente, que haya hecho 
estas observaciones, a fin de que los señores 
Diputados se sirvan aprobar un proyecto de 
acuerdo que he presentado sobre el particular, 
junto con el Honorable Diputado sefl.or Correa 
Letelier. 

6· AUTORIZACION A LA ALIDAD 
DE TENO PARA EXPROPIAR UN T~-
RRENO. PltEFERENCI.4.. . 

El señor IMABLE. Pido la palabra, señor' 
• 

Presidente . 
El señor SAN'I'ANDREU (Presidente). 

¿Sobre la misma materia, Honorable Diputa­
do? 

El señor ATIENZA. Sobre la misma mate-
• na, 
El señor SAN'I'ANDREU (Presidente). 

Tiene la palabra Su Señoría. 
El señor IMABLE, Señor Presidente, es-

toy viendo que se están tratando proyectos de 
le:.' c;ue no figuran en la Tabla de la sesión ac· 
tual. Desearía, señor Presidente, que se res­
petara la Tabla. pues. figura en ella un proyec­
to fácil, cuya discusÍón sólo durará unos po, 
cos mmutos. En consecuencia, debemos tratar 

. . 
este proyec~o de preferencia" 

El señor GODOY, ¡.Cuál es? 
Un señor DIPUTADO. ¿De qué proyect, 

se trata? 
señor SAN'I'ANDREU (Presidente). 

En realidad, se trata de un proyecto que ha 
estado figurando en Tabla desde hace ya 
varias sesiones. 

En la Tábla de hoy este proyecto, que au­
toriza expropiación de un terreno en favor 
de la Municipalidad de Tena, figura en cuar­
to lugar. 

Si le parece a la H<morable Cámara, se 
éntrará a tratar desde luego. este proyecto. 

El señor ATIENZA. COn mucho agrado. 
• 

El señor SANTANDREU (Presidente). 
Acordado. 

El señor ACHARI\N ARCE. Mientras el 

• 

señor Secretario busca este proyecto, ¿podría 
, 

hacer uso de la palabra. señor Presidente? 
El señor SANTANDREU (Presidente). ' 

Cuando termine la discusión de este proyec­
to, concederé la palabra con todo gusto a Su 
Señoría. 

-Dice el proyecw: 
"Artículo 1.0. Declárase de utilidad pú-

blica y autorizase la expropiación a favor 
de la MunicipalUad de Tena de un retazo 
de terreno' de .ocho hectáreas, más o menos, \ 
que es parte del predio denominado "La Pal­
ma del Alto" o "Alto Llano", ubicado en la. 
comuna de Tena, del departamento de Curi­
có y que figura en el Rol de Avalúos corres­
pondiente con el N.O 1,336 y con un valor de 
$ 190,000. 

Los deslindes generales de esta propiedad 
son los siguientes: 

Norte, Facundo Palma, Municipalidad de 
Tena .' otros; Sur, camino a Piedra Blanca; 
Oriente, Francisco Véliz, Laura Mancilla , 
otros, y Poniente, Luis Cáceres. 

Los deslindes parciales del retazo cuya 
expropiación se autoriza, son los siguientes: 
Norte, Facundo Palma, Municipalidad de 
Tena y otro::.; Sur y Poniente, resto de la 
propiedad de "La Palma del Alto" o "Alto 
Llano", y Oriente, calle Lautaro, Sucesión 
Medardo Guerra y otros . 

Artículo 2.0. La expropiación se sUjetará 
al procedimiento señalado en el inciso 3.0 
del artículo 19 de la ley N.o 7,200, de 18 de. 
julio de 1942, debiendo hacerse la entrega' 
material del ter r e n o en el caso a que 
se refiere la letra dJ de dicho inciso a la 
Municipalidad de Tena. 

Artículo :~.o. La Municipalidad de Tena 
debera destinar el inmueble cuya expropia­
ción se autGriza en el articulo 1.0, a la cons­
trucción de un Estadio y de un Grupo Es­
colar. 

Artículo 4.0. El valor de la expropiación 
será pagado con fondos de la MunicipalUad 
de Teno, a la cual se le autoriza para mver­
tir can este objeto los fondos que sean ne-

• cesanos . 
Artículo 5.0. 

pUblicación en el 
Esta ley regirá desde su 
-'Diario Oficial", 

El señor SANTANDREU (Presidente). 
, 

En disclL~ión genéral el proyecto. 
Ofrezco la palabra, 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate " 
Sí le parece a la Honorable Cámara, se 

dará por aprobado en general el proyecto. 
Aprobado. 
El señor GODOY. Iba a decir, sefior 

Presidente, que yo no puedo votar este pro­
yecto porque me siento implicado, 

Yo nací en Tena y, por lo tanto, estoy im­
plicado, 



• 

• 
• 

SESION 86.a ORDINARIA, EN VlERN"'ES 15 HE SEPTIEMBRE DE 1944 3103 
, 

',' 

El señor, SANTANDREU (Presidente). 
Como no ha sido objeto de indicaciones se 

, ' 
dará también por aprobado en particular. 

Acordado. 
,Terminada la discusión del proyecto. 

7. .FUNCIONAMIENTO DE UNA COMI­
SION ESPECIAL D U R A N T E EL 

. PERIODO EXTRAORDINARIO DE SE-
o 

SIONES. 

El señor SANTANDREU (Presidente). 
Ahora hay que resolvpr la petición formu­
lada por el Honorable señor Olavarria en or­
den a autorizar a la Comisión Investigadora 
de las irregularidades que pudieran haberse 
eometUo en la venta de planchas de acero 
del acorazado "Prat" para continuar fun­
cionando 'en el periodo extraordinario d0 
sesiones. 

El señor VALDEBENITO. Que el voto se 
haga extensivo - a todas las Comisiones in­
vestigadoras' señor Presidente. 

El señor OL.A VARRIA.· Desde luego, se­
ñor Presidente, como ya lo manifesté, la Co­
mls1ón tiene especial in terés en preocuparse 
del asunto porque se trata naja menos que del 
nrestigio de una de las instituciones mas al­
tas del país, como es la Arma.:la Nacional. y 
también va en ello incluido el prestIgio de 
la' Empresa de los Ferrocarriles del E.;¡tado 

Además, ya hay precedente, señor Presi­
dente, de que en legislaturas anteriores han 
trabajado algunas Comisiones Especiales. 

Por otra parte, quiero invocar también el 
artículo 59 de la Constitución Política, que 
dice: 

"Artículo 59. La Cámara de Diputados 
y el Senado abrirán y cerrarán sus legisla­
turas ordinarias y extraor Jinarias a un mis­
mo tiempo. Sin embargo, pueden funcionar 
separadamente para asuntos de su exclusi­
va átribución, caso en el cual hará la con­
voeatoria el Presidente de la Cámara res­
pectiva". 

El señor CORREA LETELIER. O sea, 
que se apruebe el proyecto de acuerdo que 
se ha presentado. 

El señor OLA V ARRIA.­
es lo que deseaba pedir. 

Exactamente. Eso 

El señor SANTANDREU (Presidente) • 

Si le parece a la Honorable Cámara, así se 
acordará. 

Acordado. 
El srñor VALDEBENITO. Señor Presi-

dente, hay el mismo caso de otra Comisión 
que no se ha designa Jo t'Jdavía y que se 
podría incluir en este acuerdo. 

Un señor,. DIPUTADO. ¿Cuál? 
El señor, VALDEBENITO. - La tiene Que 

investigar las posibles irregularidades en 

• • 

los servicios de Aduanas y Administración 
de Puertos. 

El señor SANTANDREU (Presidente). 
Quedaría en la misma situación. En efecto, 
la Mesa está en contacto con los diversos 
Comités para proceder a designar esa 00-

• •• mISIOn. 
El señor VALDEBENITO. Quedaría, en-

tonces, incluída esa Comisión . 
El señor CORREA LETELIER. Siempre 

que lo acuerde la Honorable Cámara. 

8, SANCIONES A LOS REVENDEDORES 
DE BO~ --:;TOS DE LOTERIAS A UN 
PRECIO SUPERIOR AL FIJADO POR 
LA AUTORIDAD CORRESPONDIENTE.­
PREFERENCIA' PARA EL PROYECTO 
RESPECTIVO. • 

El señor ACHARAN ARCE. Pido la pala­
bra, señor Presjjente. 

El señor SANTANDREU (Presidente). 
Con la venia de la Sala, tiene la palabra Su 
Señoría. 

El señor ACHARAN ARCE. " Señor Presi· 
dente, en uno de los últimos lugares de la 
tabla figura un proyecto que establece san­
cIones a los revendedores de boletos de lote· 
ría y por el lugar que ocupa en la tabla existe 
el temor de que no ya a alcanzar a tra tarse . 
Este proyecto es muy simple y ha sido ya. 
muy solicitado por la opinión pública. 

Yo quiSiera que este proyecto, cuya discu, 
sión no demorará más de uno o dos minu, 
tos porque está en tercer trámite se acordg,· 

• 
ra tratarlo sobre Tahla. 

El señor ESCOBAR (don Andrés) .' ¿por 
qué no lo votamos sin discusión? 

El señor SANTANDREU (Presidente). -
La Honorable Cámara ha oído la. petición 
formulada por el Honorable señor Acharán:' 

El señor ESCOBAR (don Andrés) De 
acuerdo, siempre que lo votemos sin diseu-

•• SlOn. 
El señor SANTANDREU (presidente). -

Ha v oposición, 
El señor ACHARAN ARCE. ¿Quién pue-

de oponerse? ¿Quién va a defender a .los ea· 
peculadores? 

El señor ESCOBAR (don Andrés), Retl· 
raron la oposición, señor Presidente . 

El señor GARDEWEG.·- Sería muy inte­
resante tratar el proyecto y no es posible 
que de la Izquierda se opongan, 

El señOr GODOY . Si no se opone nadie. 
El señor ACHARAN ARCE. El señor Pre­

sidente dice que hay oposición. 
El señor VIDELA. El Honorable señor 

Valdebenito dice que no se ha opuesto, señor 
Pre~idente . 

El señor SANTANDREU (Presidente). 

• 
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Se acordaría entonces tratar este proyecto 
sobre Tabla. 

Acordado. 
El señor ESCOBAR -(don Andrés). Pero 

votémoslo sin discusión para no retrasarnos. 
El señor COLOMA. ¿"Me permite la pala· 

bra señor Presidente? , 
El señor SANTANDREU (Presidente). 

A continua.ción de este proyecto, Honorable 
Diputado. 

El señor COLOMA. ¿Por qué no solicita 
el asentimiento unánime de la Honorable 
Cámara para tratar un proyecto que esta 
sobre -la Mesa, señor Presidente? 

9,- FOMENTO DE LA 
HIERRO Y ACERO 
MODIFICACIONES 
PREFERENCIA. 

-

PRODUCCION DE 
EN LiNGOTES ... 
DEL SENADO .. 

El señor SANTANDREU (Presidente). -
Mientras se va a buscar el expediente. tiene 
la palabra el Honorable señor Maira. 

Están inscritos a continuación, los Hono • 
rabIes señores Ojeda y Coloma. 

El señor MAIRA. Señor Presidente, el 
Honorable Senado ha tenido a bien despa 
char el proyecto de ley aprobado por la Ho­
norable Cámara, que dice relación con el es 
tablecimiento de la industria siderúrgica na 
cional. 

Este proyecto, que es de gran importancia 
para que se establezca la industria del fierro 
y del acero en nuestro país, ha sido despa­
chado por el Honorable Senado con SÓJO dos 
modif1caciones de redacción, que no tienen, 
en realidad, mayor importancia. 

Yo me atrevería a solicitar la benevolencia 
de la Honorable Cámara para que acordara 
tratar sobre Tabla este proyecto y -quedara 
despachado para aprovechar el tiempo que 
queda. 

El señor SANTANDREU (Presidente). 
Hay oposición, Honorable Diputado. 

El señor CARDENAS. Si no hay oposi· 
ción, señor Presidente. 

El señor GARRIDO. Está retirada la 
Q P<Jsición, señor Presidente. . , . 

El señor SANTANDREU (PresIdente). 
Voy a solicitar el asentimiento de la Sala 
nuevamente . 

Si le parece a la Honorable Cámara, se tra­
tará el proyecto que ha _ indicado el Honora­
ble señor Maira. 

El señor GARRIDO. Muy bien. 
El señor SANTANDREU (Presidente). 

Aeoroado. 
Se va a da'r lectura a las modificaciones 

introducidas a este proyecto por el Honora­
ble Senado. 

El señor SECRETARIO. Dice el ofj¡cio 

del Senado: "El Senado ha tenido a bien 
aprobar el proyect<J de ley remitido por esa 
H. Cámara sobre fomento de la prodf¡cción 
de hierro y acero, con las siguientes modlfi· 
caciones: 

Artículo 1.0 

El inciso 1.0 ha sido materia de diversas 
enmiendas de redacción que han dejado su 
texto en la siguiente forma: . 

"El presidente de la República otorgará las 
franquicias a. que se refiere esta ley a las 
Empresas cuyo objeto principal sea producir 
hierro en lingotes o acero laminado proce­
dente de minerales -nacionales. Estas empre­
sas deberán ser chilenas, estar domiciliadas 
en el país y tener un capital que pertenezca 
por lo menos en un 60 por ciento a personas 
naturales o jurídicas chilenas, o a personas 
naturales extranjeras CQn más de diez años 
de residencia en Chile, y cuyas escrituras y 
estatutos contengan disposiciunes que gar·an­
ticen, a juicio del Presidente de la Repúbli­
ca, la permanencia de estas características". 

Los inc:sos segundO y tercero no han sido 
objeto de modificaciones. 

El señor MAIRA. ¿Me permite, señor 
Presidente? 

El' señor SANTANDREU (Presidente). 
Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor MAIRA. . Como puede ver la Ho­
norable Cámara estas modificac.ones al ar­
tículo l. o· sólo afectan a su redaccIón; se ha 
cambiado en este inciso primero la f6rmula 
establecida por la Honorable Cámara de 
"facultar al Presidente de la República para 
otorgar a las empresas estas fran.:¡u:cias", 
por esta otra: "El presidente de la RepubH­
ea otorgará estas franqUlcías". En esto CM 
siste toda la modificación, Honorable Cá­
mara. 

El señor CARDENAS. ¿Sólo se reflere 
a las sociedades anónimas? 

El señor 'MAIRA. Comprende a toda cIa· 
se de sociedades, no sólo a las an6nimas 

El señor CARDENAS. Pido la palabra, 
señor Presidente. 

El señor SANTANDREU (Presidente). 
Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor CARDEN AS. . En realidad, señor 
Presidente, con la . modif.cación del Hono­
rable Senado se aclara aun más la disposi .. 
ció n aprobada por esta Corporación. Sobre 
este punto, oportunamente preguntt al Ho­
norable Diputado Informante sefior Maira, 
si en -esta disposición del artIculo 1 o, que­
daba comprendida especialmente la indus­
tria siderúrgica del Maule, pues en la re­
dacción prim;tiva esto se prestaba para al­
guna duda. 

El señor MAIRA. Ninguna, Honorable 
Diputado. 

El señor CARDENAS. Pero ahora se ha 

, 
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aclarado esa disp03ición, de manera' que ha 
quedado desvanecida la imica duda que ha 
bía. Esto lo recalco para que quede constan­
cia ~e cuál ha sido el espírtu del legislador 
al dIctar esta ley y para que no haya difi 
cultades posteriores. 

EI:- consecuencia, queda claramente pun­
tuallzado que la industria siderúrgica del 
Ma~l~ está implícitamente incluída en los be, 
nefIcIOs que se conceden por este proyecto a, 
estas industrias. 

Varios señores DlPU'l'ADOS,- Muy bien. 
• 

El señal: SANTANDREU (Presidente) , 
Ofrezco la palabrá. . 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 

. Si le ,parece a la Honorable Cámara se 
aceptará la modificación introducida pdr el 
Honorable Senado al articulo 1 o 

El señor GARRIDO. Muy blen. 
El señor SANTANDREU (Presidente). 

Acordado. 
Se va a dar lectura a las modificacione~ 

introducidas en el artículo 2. o. ' 
-.Dice el artículo 2. o aprobado por la Ca­

mara: 
. Artículo 2 .. o Las franquicias a que se re· 

fIere el artIculo anterior son las sigUlente.s: 
1) Exención del pago de todo impuesto, de 

recho. gravamen, prima o contribución fisca­
les, presentes y futuros, cualquiera que sea 
su naturaleza, salvo los que se mantienen en 
esta ley. 

2) Exención del pago de toga impuesto, de 
recho, gravamen, 'prima o contribución mu 
nicipales futuros, cualquiera que sea su na­
turaleza, y de todo aumento en las tasas de 
los impuestos, derechos, gravámenes, primas 
o contribuciones municipales vigentes a la 
fecha de la promUlgación de esta ley. 

No quedan incluidos en esta exención los 
du .3chos que cobren las Municipalidades por 
prestación de servicios. ' 

3) Liberación de todo impuesto, derecho 
gravamen, prima o contribución presentes y 
futuros sobre los dIvidendos o utilidades que 
repartan hasta el ocho por ciento l8%) anual 
de su I!apital y los intereses que' paguen en 
Chile o en el extranj ero. 

El excedente de los dividendos sobre el 
ocho por ciento (8%) del capital pagará los 
impuestos que .sean de cargo de los acciollls­
t.a.s . 

• 

Esta exención no comprende el impuesto 
complementaria sobre la renta que afecte a 
los accionistas o acreedores. Sin embargo, 
los tenedores de los bon.os que emitan estas 
sociedades quedarán l1berados del pago del 
(impuesto complementario por los intereses 
'que perCiban de esos bonos. 

4) Exención de las limitaciones legales pa 
ra destinar sus utilidades a la formación del 
fondo de reserva legal o de fondos especia-·· 
les. 

• 

, 

. 5) Autorización para que el personal téc­
nico de nacionalidad extranjera que contra­
ten estas empresas no sea computado para 
los .efectos de establecer el porcentaje de per­
sunal de nacionalidad chilena y extranjera, 

.. que, de acuerdo con la ley, deba o pueda te­
r r cada empleador; y para que no se compu 
ten los sueldos que este personal perclba. 
para los efectos de determinar el porcenta­
je que debe asignarse a los empleados chi . 
nos_ Las mismas empresas podrán pagar en 
moneda extranjera en <?hile ¡) fuera del plüs 
los sueldos de sus te cm ca s extranj eros . 

6) Autorización para que los instrumentos 
de cambios internacionales provenientes de 
las exportaciones de sus productos, cuyo rE' 
torno al país se exij a a las empresas de que 
trata esta ley, sean vendidos al tipo de cam­
bio más favorable para el vendedor de di· 
visas. 

7) Autorización para que las empresas pue­
dan exportar libremente al tipo de cambio 
corriente de exportación, las utilidades o di­
videndos definitivos o provisionales que en 
cada ejercicio reparten entre sus socios o ac­
cionistas de na !ionalidad y domicilio extran· 
jeras. Podrán tamb:én exportar libremente 
al mismo tipo de cambio los intereses y amor­
tizaciones de las obligaciones que contralgan . 
en moneda extranjera. 

El señor· SECRETARIO. El H. Senado 
ha introducido a este artículo las siguientes. 
modificaciones: 

En . el inciso 1. o se han suprimido las pa· 
labras" .. , presentes y futuros", que figuran 
después de estas otras: " ... prima o contri­
bución fiscales"; 

El inciso 2.0 ha sido suprimido; 
En el 1:\'.0 3), que pasa a ser segundo. se 

han suprimido las palabras ... ! "presentes y 
futuros", que figuran después de estas otras: . 
.. , "prima o contribución". 

Los números 4.0,5.0,6.0 Y 7.0 han pa­
sado a ser 3.0, cuarto, quinto y sexto, respec­
tivamente, ~in modificaciones. 

El señor MAIRA. ¿Me permite, señor 
Presidente? 

El señor SANTANDREU (Presidente).­
Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor MAIRA. Las disposiciones del 
Art. 2.0 se refiere a las fr.anquicias de carác­
ter tributario que se otorga a las empresas 
de que habla el artí-culo 1.0. - ' 

El Honorable Senado ha sUXlrlmido las 
palabras ... "presentes y futuros ... " por con-
siderar que están de más. . 

El señor CORREA LETELIER. Pero ellas 
representan una manera de ligar la fe del 
Estado ... 

El señor SANTANDREU (Presidente).·-
Ofrezco la palabra. 

Ofrez.co la palabra. 
Oerrado el debate. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se 

• 

• 
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aceptarán las modificaciones introducidas por .,.¿ de vehículos motorizados, sus repuestos, com 
el Honorable Senado en el artículo 2.0. bustibles, cemento y, en general, a todos aque-
. Aprobadas. 110s artículos indispensables para la instala-

. El señor SANTANDREU (Presidente).· ción y funcionamiento de la industria side. 
En discusión el artículo 5.0, que ha sido tam. rúrgica. se le dará preferencia a ésta en su 
bién modificado por el Honorable Senado oC distribución" . 

-Dice el artículo 5.0 aprobado por la Cá.· El seüor MAIRA.- ¿Me permite, Honorable-
mara: Presidente? 

Artículo 5.0. La Corporación de Fomento Como, el objeto es que se instale la indus. 
de la Producción propenderá preferentemente tria y -es indiscutiblemente una finalidad Que 
a la instalación de fábricas de elaboración se p-etende cumplir a la brevedad posible. se 
del hierro 1) ,acel'O a que se refiere esta ley. ha puesto esta dec1aración. ya que no es otra 

El señor SECRETARIO. . Este artículo ha cbsa, en cU8.nto al racionamiento de las ma­
sido redactado por el Honorable Senado en la terias primas y elementos indispensables para 
sigui·ente forma: proceder a la instalación. 

"Articulo 5.0. La Corporación de Fomento El señor ALDUNATE. Yo pido que se lea 
de la Produc>ción propenderá preferentemente de nuevo el artículo transitorio que propone 
a la instalación de aquellas industrias que el Honorable Senado. 
produzcan hierro o acero a que se refiere El señor SECRETARIO. 
esta ley, otcrgando a los industriales créditos "Artículo Transitorio. Mientras exista en 
hasta el 3D 0 10 de su capital social, con las el país el racionamiento de vehículos motori. 
garantias del caso". . - zados, sus repuestos, combustibles. cemento. 

El señor CARDENAS. Queda mejor el al'· y, en general, de todos aquellos artículos in. 
Uculo. dispensables para la instalación y funciona. 

El señor MAIRA'. ¿Me permite, s-eñor Pre. miento de la industria siderúrgica,se le dará 
sidente? p!"eferencia a ésta en su distribución". 

El señor ALDUNATE. ¿Es nueva esa mo. El señor PRIETO (Don Camilo). ¿Debe 
dificación? ' emplearse la palabra "deberá"? 

El señor MArRA. El artículo 5.0, Honorable El señor CABRERA. (.Esto va a tener pre_ 
Diputado, aprobado por la Cámára, fué re- ferencia incluso sobre los artículos alimenti.. 
dactado de' acuerdo con una indicación del cías? . 
Honorable señor Pinedo, que fué aceptada por El señor ALDUNATE. ¿Y sobre todas lag 
la Comisión. Aho!"a, el Honorable Senado ha demás industrias del país? 
cambiadO la reda'~C'ión de este artículo, a¡!re· El señor SANTANDREU (Presidente) .. _ 
gando que la Corporación de Fomento deberá Tiene la palabra el Honorable señor Cárde­
otorgar créditos a las industrias que produz- nas y. a continuación, el Honorable señor 
can hierro o acero, hasta el 30 o o de su ca· Venegas. 
pital social. El SEñor CARDENAS. Estimo que el Ho_ 

El señor CARDENAS. O sea, se les den norable Senado, ¡¡.I Proponer el artículo a que 
las facilidar'tes que hasta ahora no se les han se acaba de dar lectura. lo ha hecho. precisa­
otorgado. mente para evitar la situación p9r demás anó 

El señor MAIRA. La redacción no es im- mala en cuanto a la industria siderúrgica de 
perativa tampoco, puesto que estos créditos Maule, que no ha podido obtEner un raciona' 
lús otorgará la Corporación, previas las ga· miento de bencina ni facilidades en la Corpo­
rantías del caso. lación de Fomento para comprar los elemento.!!. 

El s-ei1or ALDUNA'fE. Pero es una decla- que necesitaba para su movilización, 
raClión que Queda más o menos en el aire. En consecuencia, se trata de dar Esta prefe. 

El señor MAIRA. Es un propósito. rencia, dentro de la ley, a favor de esta indus-
El señor ALDUNATE. Casi es una redun- tria. No tiene mayores alcances esta disposí' 

dancia en la ley. , 

El señor MArRA .. - No se pod Tía hacer de 
otra manera. 

El señor SANTANDRE'U (Presidente). . 
Ofrez.co la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si a la Honorable Cámara le parece. se dará 

por aprobada la modifi~ación del Senado 
Aprobada. ' 

El señor SECRN!' ARIO. A continuación 
del artículo 6.0, el Honorable Senado ha con­
sultado el siguiente artículo transitorio: 
"Mientras. exista en el país el racionamiento 

" ClOno 

Por 10 demás, sabemos que a la industria agrf 
cola se da, en cuanto se refiere al racionamiento, 
también las facilidades que necesit8 

El señor ALDUNATE. HonoraiJJe colega, 
pero está mal redactado este artícu}.o porque 
no existe racionamiento de vehículos. 

El SEñor MAIRA. Si existe, Honorable co-
lega; los vehículos que llegan al país se racio. 
nan de acuerdo con las solicitudes presentadas, 

El señor ALDUNATE. Eso ocurrirá. Hono-
rable colega, cuando se trate de la importación 
de vehículos. 

El señor MArRA.- No, Honorable colega; 
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rige para la compra de vehículos motorizados o 

Así, por ejemplo, Su Señ,oría no puede adqui· 
rir libremente los camiones qUe llegan al país 
sino que tiene que presentar una solicitud al 
Consejo de Comercio Exterior. 

Este organismo, entonces, raciona la cantI, 
dad de vehículos llegados al país, de acuerdo 
cOn el número de solicitudes presentadas. 

El señor ALDUNATE. Pero se perjudi-
carán muchas otras industria." de este país. Ho­
norable colega. 

El señor MAIRA. Se hace con el objeto de 
favorecEr la instalación de esta industria . 

• 

El señor ALDUNATE. Me parece demas1a 
do exagerada la medida, Honorable colega. 

El señor CORREA LETELIER. - Demasiada 
exagerada, Honorable colega. 

El señor SANTANDREU 
Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabr1l.. 
Cerrado el debate 
En votación el artículo. 
-Durante la votación: 

-

(Presid€Ilte) . 

El señor CARDENAS. Si no se acepta este 
artículo, se torpedeará el proyecto. 

El sEñClr PRIETO (Don Camilo). Debe 
hacerse extensiva esa medida a otras indus' 
trias. 

El señor CARDENAS.- En caso de introdu-
cirse alguna modificación, queriará este proyec 
to sin despacharSe en este periodo. 

El señor URZUA. Estoy pareado, señor Pre. 
sidente. 

El señor MONTT. - Estoy pareado, señor 
Presidente. 

-·Practicada la vo"taB:ón en forma económi­
ca, dió el siguien te resultado: por la a,fil'matl· 
va, 30 votos; por la negativa, 26 votos. 

El señor SANTANDREU (PresidEnte) . 
Aprobado el artículo transitorio, propuesto pOI 
el H. Senado. 

Terminada la discusión del proyecto. 

llJ. SANCIONES A LOS REVENDEDORE8 
DE BOLETOS DE LOTERIAS A UN PRE­
CIO SUPERIOR AL FIJADO POR LA 
AUTORIDAD CORRESPONDIENTE. • 
MODIFICACIONES DEL SENADO. 

El señor SANT ANDREU (Presidente). -
Corresponde ocuparse, a continuación, del pro­
yecto, devuelto por el Honorable Senado, por 
el- cual se prohibe la venta de boletos de Lo 
terías a un precio mayor al fijado para ellos por 
la autoridad correspondiente. 

Se va a leer el oficio del H. Senado. 
El señor SECRETARIO. El Senado ha te~ 

nido a bien aprobar el proyecto de esa H. Cá· 
mara por el cual se prohibe la ven1;a de bole­
tos de Lotería a mayor precio del fijado, con 
las siguientes modificaciones: 

. • 

; 

Artículo 1. o 

Se ha substituido la frase final de este ar­
ticulo que dice: "... el fijado en ellos por la 
autoridad correspondiente", por la siguiente: 
" . .. el impresb en ellos"_ 

Se ha c,onsultado como. inciso segundo de es­
tI:: artículo, el tercero propuesto por esa H. 
támara, redactado como sigue: 

"La infracción a lo dispuesto en el incis() ano 
terior, será sancionada con multa de' cincuenta 
2. mil pesos, la que se podrá duplicar en caso 
dt reincidencia" 

El señOr SANTANDREU (Presidente). 
• 

En discusión las· modificaciones introducidas 
por el H. Senado en el artículo 1. O. 

El. señor ACHARAN ARCE. Pido la palabra, 
señor Presidente. 

El f"=ñor SANTANDREU (Presidente). Tie-
ne la palabra Su Señoría. 

El señor ACHARAN ARCE. Señor Presiden-
te: yo me atrevo a pedir a la Honorable Cá­
mara que se sirva aceptar las modüicaciones in­
tt'oducidas par el Honorable Senado.,. 

El señor CORREA LETEI.IER. ¿En qué con-
sisten? 

El señor -ACHARAN ARCE. - ... para que este 
proyecto pue'da ser, alguna vez, ley de la Repú­
blica. 

Por lo. demás, dichas modificaciones no alte­
loan ni cámbian su contenido. 

El señor CORREA LETELIER. ,¿En qué con­
sisten? 

El señor SANTANDREU (Presidente).. Rue­
go a los señores Yáñez,. Zepeda, Ocampo y Za­
mora, se sirvan tomar asiento, porque de otra 
manera no se podrá seguir sesionando. 

El señor SECRETARIO.-:- El artículo 1.0 de 
la Honorable Cámara decía: ' 

"Prohíbes!' vender boletos o fracción de bole­
tos de la Lotería de la Universidad de Concepción 
o de la Polla Chilena de Beneficencia, a mayor 
precio que el fijado en ellos por la autoridad co-

d· t" rrespon len e. 
El Honorable Senado quitó la frase: "el fijado 

en ellos por la eutoridad correspondiente" y la 
reemplazó por: "el impreso en ellos". 

y ha consultado come inciso 2.0 de esta dispo­
sición, el artículo tercero propuesto por la Hono­
rable Cámara. 

El señor SANTANDREU (Presidente). Ofrez-
co la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación la modificación del Honorable Se-

o 

nado. ' 
Si le parece a la Honorable Cámara, se acepta­

rá la modificación introducida pOr el Honorable 
Senado al artículo 1.0. 

Aprobada. 
El señor SECRETARIO. El inciso 2.0 de la 

Honorable Cámara decÍa:' 
. Artículo 2.0 'Todo boleto que se exhiba a la 

vista del público se presumirá que· está en ven-

• 

, 

• 

I 

• 
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ta y no valdrá excusa en contrario. que impida 
sU adquisición por el interesado." 

El Honorable Senado lo ha suprimido. 
El señor BARROS TORRES. ¡Habría que in­

sistir! 
El señor SANTANDREU (Presidente). Ofrez-

co .la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
El señor GAETE. Habría que insistir en él. 
El señor VIDELA.- Yo pido votación, señor 

Presidente. 
El señor SANTANDREU· (Presidente). . Ce-

rrado el debate. 
En votación la modificación del Honorable Se-

nado. 
. Durant(' la votación: 
El señor OLAVE. Por unanimidad, señor Pre-

sidente. 
El señor VIDEI.A.- No, señor Presidente, que 

se vote. 
• 

El señor ACHARAN ARCE. ¿No 
Se despache 'el proyecto, Su Señoría? 

qUlere que 

El señor VIDELA. Soy partidario de él • mas 

que nadie. 
-Practicaba la votación en forma económi-

ca, d~ó el siguiente resultado: por la afirmativa, 
36 votos; por la negativa, 2 votos . 

El señor SANTANDREU (Presidente). 
Aceptada la supresión . del artículo 2. o pro­
puesta por el Honorable Senado. 

• 

El señor SECRETARIO. El artículo 3. ') 
fué consultado como inciso 2. o del artículo 1.0 
del proyecto por el HonOrab~e Senado. 

El artículo 4. o ha pasado a ser artículo 2.0. 
El señor GAETE. ¿Qué dice, ese artículu 

señor Presidente!' 
El señor SECRETARIO. Vaya leerlo, Ha 

• 

norable Diputado. 
El señor ACHARAN ARCE.­

de número. 
• 

Ha cambiado 

• 

El señor SECRETARIO. . Dice: "Serán com-
petentes para la aplicación de esta ley, los Jue­
ces de Policía Local, en conformidad a la ley 
N. o 6,827, de 28 de febrero de 1941, y donde 
no los' hublere, el Alcalde respectivo". 

El articulo pertinente del proyecto de la Cá­
mara decía: 

"Serán competentes para la aplicación de es­
ta ley, los Jueces de Policía Local, en confor­
midad a la ley N. o 6,827, y donde no los hu-
biere, el Alc<:llde respectivo". . 

El Honorable Senado lo único que ha hechO 
en este artículo ha sido poner la fecha de la 
ley a Que se refiere. 

El señor SANTANDREU (Presidente). 
Si le parece a la Honorable Cámara, se acep­
tará la modificación del Honorable Senado, que 

. , 

sólo significa un cambio de redacción. 
Acordado. 
El señor SECRET ARIO. El artículo 5. o 

del proyecto ha pasado a ser 3. o, sin modifi-
• • caClOn. 

/ 

• 

El señor SANTANDREU (Presidente). 
Terminada la discusión del proyecto. 

11. REGIMI<:N DE PREVISION SOCIAL P A­
RA LOS AGENTES DE SEGUROS. 
INSISTENCIA DEL SENADO. 

El señor SANTANDREU (Presidente). 
Corresponde votar las insistencias del Senado 
en el proyecto de previsión social de los Agen­
tes de Seguro. 

El. sellor GAE'TE.- Pido la palabra, señor 
• 

Presidente. 
El señor SANTANDREU (Presidente).­

Permí'tame, Honorable DIputado. La Mesa tie­
ne que dar cumplimiento a un acuerdo de vo­
tar estas inSlstencias del Senado a' las cinco 
de la tarde en punto. 

El señor GAETE. Pido que se vote nomi-
nalmente, señor Presi~ente. 

El señor YAÑEZ. Hay acuerdo de los Co­
mités para votar, señor Presidente . 

El señor CONCHA. La votacíón norrrinal 
sería en perjuicio de muchos otros proyectos, 
Honorable Diplftado. 

El serlOr GODOY. Pero se puede votar no­
minalmente a pedIdo de un Comité. 

El seÍlor SAl~TANDREU (Presidente). 
No ha llegado a la Mesa oportunamente la pe­
tición de votación nominal, señor Diputado. 

El señor CONCHA. Se pierde mucho tiem-
po y hay otros proyectos. . 

El señor· CORREA LARRAIN. La pet\-
ción en este momento, no procede porque ya 
está clausub,do el debate. 

El señor SANTANDREU (Presidente). 
El señor Secretario me dice que no ha llegado 
ninguna petición por escrito, antes de cerrarse 
el debate. 

Se le va a dar lectura a la disposición re­
glamentaria. 

El señor GODOY·-iSi no esJá en votación 
todavía! 

El señor SECRETARIO.-El artículo 161 del 
Reglamento dice: 

"Para que una votación sea nominal, se re­
quiere: 

"a) Que se solicite específicamente por es­
crito, por un Mmistro o dos Comités, antes de 
cerrarse el debate, y . 

"b) Que así lo acuerde la Cámara en vota­
ción económica, inmediatamente antes de po­
nerse en votación la proposición o artículos 
para que se haya pedido dicha votación". 

El señor GODOY. ¿No puede ser por acuer- . 
do unánime~ • 

Varios señores DIPUTADOS. ·No, señor. 
El señor VIDELA. Señor Presidente· ¿pue-

de concederme un minutO? 
El señor ABARCA. No estaba cerrado el 

debate, señor Presidente. 
El señor SANT ANDREU (Presidente) . • 



, 

• 

• 

_00 _ 
_ o o_o 

• 

• 

SESION 86.a ORDINARIA, EN VIERNES 15 DE SEPTIEMBRE DE 1944 3109 
. 
• 

Pero ya, inmediatamente, íbamos a votar, Ha· 
norable Diputado. 

Varios señores DIPUTADOS. Que se vote. 
El señor SECRETARIO. El artículo 162 

del Reglamento dice: 
"Negada la votación nominal, los Partidos, 

por intermedio de sus Comités, podrán enviar 
a la Mesa relación escrita de la forma en que 
sus Diputados han emitido sus votos, para el 
efecto de que de ella quede constancia en el 
Acta y en el Boletín de la sesión .·espectiva". 

El señor GODOY. Esa es otra cosa; ese al'· 
tículo se refiere al caso en que haya habido 
oposición a la votación nominal. 

El señor SANTANDREU (Presidente). 
La disposición leída anteriormente es la preci­
sa, Honorable Diputado. 

El señor TAPIA. Estamos perjudicando el 
de .•. acho de los demás proyectos, señor Presi· 
dente. 

El señor SANTANDREU (Presidente). 
Se va a proceder a la votación. 

El señor VIDELA. Señor Presidente ¿me 
podría conceder la palabra, por un minuto, 
antes de lo. votación? 

o 

El señor SANT ANDREU (Presidente).-· 
¿Sobre algo relacionado con la votación mis, 
ma, ~eñor Diputado? o 

El señor VIDELA. Sí, señor Presidente. 
El señor SANT ANDREU (Presidente).· .. 

Tiene la palabra Su Señoría, con la venia de 
la Sala. 

• 

El señor VIDELA. En la votación de ayer, 
señor Presidente, me abstuve de votar, pues 
me consideré implicado debido a que tengo 
una propiedad que estoy adquiriendo por inter­
medio de la Caja de Previsión de Empleados 
Públicos y Periodistas. 

De igual modo actuó .otro Honorable Dipu' 
tado Radical. 

Como sé, señor Presidente, qUe en la Sala 
hay algunos Honorables Diputados que tam­
bién van a ser beneficiados con este proyecto, 
pues tienen influencia directas en esta vota. 
ción, yo insinuaría a esos Honorables COlegas 
que se ai.Jstuvieran también de votar, para que 
no se produzcan efectos que sólo van en de~me­
dro del régimen democrático. 

El señ"Jr IZQUIERDO. ¿ y cuáles son los 
agentes de segíiro que hay en la sala? 

Los agentes de seguro son los únicos impll· 
cados, y no podrían votar. 

El señor SECRETARIO. El Honorable Se-
nádo ha tenido a bien rechazar todas las mo. 
dificadones de esta Honorable Cámara al pm­
yecto de ley qUe establece un régimen de pre' 
visión para los agentes productores de seguro. 

El señor GAETE. Es una verdadera ver- . 
güenza la forma en que se va a despachar E')¡ 
proyecto. 

El señor SECRETARIO. La primera mo. 

• 

dificación introducida por esta Cámara al ar­
tículo 1. o, dice como sigue: 

"Su inciso primero ha pasado a constituir un 
artículo c'On la siguiente redacción: 

"Artículo l. o Serán considerados como pro 
ductores de seguros aquellas personas natu' 
rales que sirvan de intermediarios entre el 
asegurador y el público, hagan de la con­
tratación y renovación de pólizas de segur,os 
su medio habitual de vida y cumplan con los 
'requisitos de la presente ley". 

-Decía el primer inciso del artículo 1. II 
aprobado por el Senado; 

"Serán considérados como Empleados Par. 
ticulares los Agentes Profesionales de Seguros a 
Que se refiere el artículo 2. o, que cumplan con 

• o 

los requisitos señalados en la presente ley". 
El señor SANTANDREU (Presidente). 

En votación la insistencia del Honorable Se­
nado. 

Advierto a los señores Diputados que se ne' 
cesitan los dos terci.os para insistir. 

-Durante la votación: 
El señor GAETE.· Votamos poi' la insisten­

cia todos los que no queremos que se barrene 
el Código del Trabaj o. 

El señor DELGADO. Y hubo un grupo de 
empleados de las Compañías que se entrega. 
ron a quienes pretenden barrenar el Código 
del Trabajo. 

El señor VIDELA. Lástima que haya aquí 
sólo comunistas, socialistas, democrá~icos y 
unos pocos radicales, 

UN SR. DIPUTADO. Hagan propagaIlda 
• no mas. 

El señor ABARCA. Otros hacen propagan 
da en fav.or de los japoneses, que es peor. 

El señor CIFUENTES. Por la cara de Su 
Señoría. 

El señor DIEz,.- y mantienen cordiales re-
laciones con ellos. 

• 

El señor DIAZ. Que se tome nota de lo! 
que votan por la no insistencia para confron' 
tarlos después con los de los accionistas y abo­
gados de las Compañías. 

El señor GODOY. Es de suponer que no 
vota niñgún abogado ni director de Compañía 
de Seguros. . 

-Practicada la votación en forma económIca, 
dió el siguiente resultado: por la afirmativa, 
4:' vobos; por la negativa, 32 votos. 

El señor SECRETARIO. Han votaoo 7!J 
señores Diputados. Los dos t~rcios son 50 
votos. 

El. señor SANT ANDREU (Presidente'. --. 
La Cámara acuerda no insistir. 

El señor DELGADO. ¿Se puede tomar la 
lista de· los Diputados que v.otaron por la o nO o 

insistencia? 
El señor ACE\'EDO. Ganaron las Compa, 

ñías de Seguros. 
. El señor DIAZ.- Ya saben los empleados de 

• 

• 

-
• 

, 
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Seguros quienes votaron en su contra, para que 
denuncien a los abogados y accionistas. 

El señor YA:&EZ. El resto se puede apro~ 
bar con 1& misma votación. 

El señor GAETE. ¿Cómo con la misma 
votación? Es una vergüenza que se apruebe una 
ley en esta forma. 

El señor SECRETARIO. La Cámara con· • 
sultó a continuación del artículo 2. o, que co~ 
rresponde, según la redacción del Senado; al 
artículo 12.0, lo siguiente: - ~ 

"Artículo 2.0 Las palabras "Intermedla. 
rios", "::::orredores" y "Agentes", que se em­

. J¡>lean en el decreto con fuerza de ley N, o 251, 
'. de 20 de mayo de 1931, y en el Reglamento 
N. o 596, de 30 de julio de 1937, del Ministerio 
del Trabajo, correspünden a la denominación 
"Productores de Seguros". 

-Decía el artículo 12, aprobado por el Se· 
• 

nado: 
Las palabras "Intermediarios", "Agente", 

"Corredores", que emplean el Decreto con. Fuer~ 
za de Ley número 251 y el Reglameuto númer,o 
596, COrresponde a las denominaciones de "Pro 
ductores" ," Agentes Profesionales". y "Comi­
sionistas de Seguros", respectivamente, de la 
presente ley. 

El señor SANT ANDREU 
En votación la insistencia 

-Durante la votación: 

(Presidente). _. 
del Senado. 

El señor GODOY. Cre-o que el Honorable 
señor Uribe, que está pareado, podría votélr, ya 
que han vctado abogados o accionistáS de las 
Compañías. 

En este caso, el pecado sería venial, mientras 
qUe en el otro es mortal. , 

El seño~ DIAZ. En realidad, entre 105 

Dipt..tado~ de la derecha, el único que ne. está 
implicado es el Honorable señor Cañas Flores. 

El señur URIBE (dOn Damián). Los que 
están, imvlicados que bajen la mano. , 

El señor GAETE. Voy a tomar Ilota de to~ 
dos los que votan negativamente, para entre· 
gársela a los agentes de seguro. 

-Practicada la votación en forma económt­
)3, dió el .. igulente resultado: por la afirmati. 
va, 42 votus; por la negativa, 33 votc,s. 

El señOl. SECRETARIO, Han votado por 
la insistencia 42 señores Diputados y por la no 

• 

Insistencia ~3, lo que hace un total de 75 liotOS. 
Los dos tercios ::;on 50. No hay quórum para 
insistir. 

(Presidente). _. 
acuerdá nu insistir, 

El incisu 1. o del 

El señor SANTANDREU 
En consecuencia, la Cámara 

El señor SECHET ARIG. _. 
artículo 2, o ha sido suprimido, y, en su lUgar, 
se ha consultado el siguiente cumo artículo ter~ 
cero: 

"ArtículQ 3.0 Para los efectos de esta ley, 
los productores de seguros se dividirán en dos 
grupos: 

Al primer grupo pertenecerán aquellos pro' 
ductores qUe contraten o renueven pólizas que 

• 

. • • 

cubran riesgos de incendio marítimo, de tran8· 
portes y demás que aseguren la reparación de 
daños' causad:>s por acontecimientos que pue. 
dan o no ocurrir. 

Al segundo grupo pertenecerán aquellos pro~ 
ductores que contraten o renueven pólizas que 
cubran el riesgo de vida u otros que aseguren 
al tenedor de la póliza, dentro o al término de , 
su plazo, un capital, una póliza saldada o una 
renta para sí o sus beneficiarios". 

-.Decía el ineis:> 1. o del artículo' 2 . o del 
Senado, cuya supresión había acordado la C~· 
mara: 

Artículo 2. o Los Pr,oductores dI? Seguros 
se clasificarán a partir de la vigencla de es­
taley en las siguientes categorías: a) Agentes 
Profesionales, y b) Comisionistas de Seguros. 

El señor SA~TANDREU (Presidente). 
En votación si se insiste o no en este artículo. 

-Votada e<conómicamente la insistencia, dié 
el siguiente resultado:' por la afirmativa, 42 vo­
tos; por la negativa, 32 votos. 

El señor SECRETARIO. Por la insistencia 
42 votos; por la no insistencia, 32 voto::,. Total 
de v,:>tos, 74. Los dos tercios sOn 49 votos. 

El señor SANTANDREU (PresidEnte). _. 
N o se han alcanzado a reunir los dos tercios. 

El señor GAETE. -- ;.Me permite la palabra, se_ 
ñor Presidente? 

El señor SANTANDREU (Presidente).-
Estamos en votaCión, Honorable Diputado. 

El señor GAETE. - Es sobre la votación, señor 
Presidente. 

El señor SANTANDREU (Presidente).-
A continuación, Honorable Diputado. 

No se ha reunido el quórum necesario para in­
sistir. En consecm:ncia, la Cámara acuerda no 
insistir. 

Tiene la palabra el Honorable señor Gaete. 
El señor GAETE .. Como creo que no va a 

cambiar el resultado de la votación, señor Presj~ 
dente, me voy a permitir solicitar que se voten 
en conjunto todos los otros artículos, a fin de que 
3e insista o no se insista. según lo acuerde la 
Honorable Cámara. Ya vemos que no llegan más 
Diputados a la Sala de los que estamos defen­
diendo la idea de aprobar el proyecto de la Cá~ 
mara, y como se mantiene el mismo quórum en 
los artículos. que hemos votado, en el deseo de 
que se despach€' pronto est<e proyecto, pido Que 
votemos de una vez todo el resto del articulado. 
rr;enos el 5.0 transitorio 

Un señor DIPUTADO. Muy de acuerdo. 
El señor MU1\rOZ A YLING. Pido la palabra 

. sobre la misma materia, señor Presidente. 
El señor SANTANDREU (Presidente).-, 

Tiene la palabra Su Señoría. 
El señor MU1\rOZ AYLING.--Estimo que sería 

conveniente adoptar el temperamento propuesto 
par el honorable señor Gaete; pero quiero pedir~ 
le a la Honorable Cámara que haga una excepdón 
respecto del artículo 5.0 transitorio aprobado por 
la Honorable Cámara, que, da derecho. a los agen~ 
tes de seguros que tienen más de 60 años de edad 
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para percibir, de inmediato, la indemnización por 
.años de servicios. 

Estimo que los Honorables colegas de la De­
recha . no tendrán inconveniente en insistir tam­
bién en este artículo. 

Los agentes de seguros que tienen más de 60 
años de edad, ya han hecho' una vida entera al 
servicio de las Compañías y no es justo que es­
tén esperando, como los demás agentes más jó­
~nes. que se les pague la indemnización por años 
de servicios ha:;ta el año 1940, después de tres 
años, como lo establece el artículo que la Hono-
rable Cámara aproVó. . 

El señor GAETE. ¡Eso lo aceptaron todas las 
Compañias en la Comisión! 

El señor CONCHA. ¿Se rechazarán. entonces, 
los otros artículos con la misma votación y :se 
dejaría pendiente sólo este articulo? 

El señor MU:Ñ'OZ A YLING. ESta idea fué 
aceptada en la Comisión de Trabajo por Diputa­
dos de todos los Partidos, tanto de Derecha como 
de Izquierda; de manera que, haciendo esta -ex­
cepción, yo creo que' podríamos aceptar el tem­
peramento que propone el Honorable señol' Gacte. 

El señor SANTANDREU (Presidente). - En 
consecuencia, la Honorable Cámara acordarí¡¡ no 
insistí\" en todos los demás artículos, por la mis­
ma votación, excepto en el artículo 5.0 transito-., . 
no, que se votarla. 

Acordado. 
El resto de los. artículos 'del proyecto del Ho­

norable Senado, respecte de los cuales la Hono­
rable Cámara acordó nc insistir, dicen así: . ' "ArtIculo 3.0 A partir del 1.0 de enero 
de 1942, para clasificarse como Agente Pro 
fesional' de Segundo Grupo se requf!rirá ha-

, 

ber perCibido en el año calendario antériOr, 
por concepto de comisiones, 15 mil pesos 
anuales, por lo menos, con un mínimum 
de ,15 pólizas nuevas sobre vidas distintas o 
baber contratado 50 pólizas, también sobre 
vidas distintas, en el mismo plazo_ 

Para computar los mmimos de pólizas del 
inC1SO anterior no se tomarán en cuenta 
las pólizas caducadas antes de un año de 
Vigencia, y si se hubieran computado en 
el año de su contratación por haber estado , 
vigentes al 31 de diciembre de ese año, se 
deducirán al año siguiente en el número de 
hquellas pólizas que hayan servido al res­
pectivo A~ente para completar el mínimum 
l'equerido en el año en que fueron computa­
das, 

Artículo 4.0 El Agente Profesional que ha­
ya sido clasificado como tal durante tres 
años, no perderá esta calidad si en un año 
posterior no cumpliere con la totalidad de 
las ex~gencias señalas en las letras a) .v 
b) del artículo 2. o, o en el artículo 3, o, en 
su caso, de esta ley, siempre que haya re­
unido a lo menos el 70 pOr ciento de ellas. 

Esta toleranCIa no regirá dos años conse' 
<::utiv!Js o 

El que pierda la calidad de Agente Pro-

-

fesional deberá clasificarse nuevamente, por 
dos años. consecutivos, cOmo tal, para que 
vuelva a gozar de igual tolerancia. 

Artículo 5. o La Superintendencia de Segu­
ros, en cumplimiento de lo prevenIdo en el 
artículo 2. o de esta ley, procederá en el tér­
mino de 30 días contados desde la fecha el' 
que comience a regir, a una nueva das!ti­
cación de los Productores de Seguros sobre 
la base de su producción del año 1939, con 
arreglo a las dísposicione~ de la present~ 
ley. Las clasificaciones futuras seguirán ha­
ciéndose dentro del primer trimestre de ca 
da año, y podrán ser impugnadas por las 
C'ompañías, por los interesados, ,o por el Sin­
dicato respectivo, impugnaciones sobre las 
cuales se pronunciará la Superintendencia 
de Segures sin ulterior recurso. 

ArtícUlo 6. o Los Agentes Profesionale~ pue­
den producir para una o más Compañías 
del Primer Grupo y solamente para una Qel 
Segpndo Grupo; pero sólo tendrán derecho 
a los beneficÍ'Qs que otorga la presente ley 
respecto del Grupo o Grupos en que se ha­
yan clasificado como Agentes Profesionales, 

Artículó 7 o o AdemáS de las prohibiciones 
que, para ser clasificado como Agente de Se' 
guros señala el articulo 7. o del Reglamen­
to número 596, no serán considerados Agen­
tes Profesionales y, por consiguiente, no 
g(¡zarán de los beneficios que esta ley acuer­
da, las personas jurídicas que actúen como 
productores de seguros, ni sus socios y de­
pendientes, ni las personas naturales que, 
uun reuniendo lós requisitos exigldos para 
ser clasificados como Agentes Profes'onalell. 
trabajen en cualquiel'a otra actividad para 
la que deban pagar ,patente fiscal o mUlll­
cipal, 

Exceptúanse de la regla contenida en el 
inciso anterior, las personas naturales que 
paguen patente como simples comisionistas," 
r¡,specto de las cuales se establece, sin em­
bargo, la presunción legal de que no traba­
jan preferentemente en la contratación de 
Seguros, . , 

Esta presunción no podrá ser ,destruída 
por el Agente sino comprobando que perci­
be por sus actividades como Agente Profe­
/sional de Seguros el 60 por ciento, por 10 me­
nos, de las entradas anuales de su Oficina 
de Comisionistas, incluidas en éstas sus en­
tradas como Agentes de Seguros. Para este 
efecto, todo Agente Profesional de Seguros 
que pague patente de COmisionista deberá 
presentar, en el mes de enero de cada año, 
a la Superintendencia de Seguros, una de' 
claración jurada sobre las entradas de sU 

Oficina en el año anterior, declaración de 
que se dará conocimiento a la o a las res' 
pectivas Compañías, y que éstas podrán im­
pugnar. La Superintendencia de Seguros se 
pronunciará como árbitro arbitrador sin ul·. 
terior recurso sobre las impugnaciones, y, en 

-
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caso de acoger una impugnación, podrá im· 
poner al Agente que hubiere hecho una de­
claración falsa, la inhabilita"ción temporal o 
perpetua para continuar desempeñando las 
funciones de productor de Seguros, 

Igual pena podrá imponer la Superinten· 
d€ncia de Seguros al Productor de Seguros 
que, requerido para ello, no le presente su 
declaración en el término que al efecto le 
fije. -

Artículo 8.0 Cada vez que en esta ley 5(l 

emplee la palabra Productores, S€ entenderá 
que comprende tanto a los Agentes Profesio· 
nales como a los comisionistas de seguros, , 

Los comisionistas de seguros no seran 
considerados como empleados de las Compa­
ñías. Sus relaciones con ellas se regirán por 
las disposiciones reglamentarias adualm~nte 
vigentes, o que se dicten en el futuro, y por 
las de la presente ley que expresamente se 
refieren a ellos. 

Artículo 9.0 El Productor que haya pero 
dido su calidad de, Agente Profesional, deja· 
rá de ser considerado como Empleado par­
ticular, mientras la recupere. 

Artículo 10. El Agente Profesional, del Se· 
gundo Grupo, con' más de 50 años de edad, 
y que durante doce o más años consecutivos 
haya prestado sus servicios' a una misma 
compañía y haya sido clasificado comO tal, 
POr lo menos durante ocho de esos años, ten· 
drá derecho a que dichá Compañía efe.~túe 
en su favor las imposiciones que prescriben 
el artículo 19 de esta' ley, el artículo 26 del 
Decreto número 857, del Ministerio de Bien-' 
estar, y el artículo 8.0 de la Ley número 
6.174, aUn cuando no cumpla en lo sucesivo 
con las exigencias que, para ser clasificado 
como Agerite Profesional, señalan los artícu· 
los 2.0 y 3.0 de esta ley, siempre que conti· 
núe trabajando preferentemente en el ramo 
de seguros para la misma Compañía. 

La misma regla se aplicará al Agente del 
Primer Grupo, pero sólo respecto de la o las 
Compañías a las que haya prestado sus ser­
vicios durante el plazo y en las condiciones 
ya dichas; y las imposiciones al fondo de in­
demnLzación se prorratearán de acuerdo con 
lo prevenido en el artículo 20 de esta ley. 

P:ua los efectos de los incisos anteriores, 
los Productores de Seguros que resulten cIa· 
sificados como Agentes Profesionales con 
arreglo al artículo 5.0 de esta ley, fijarán de 
acuerdo con sus respectivas Compañías el nú' 
mero de su años continuos de servicios 
prestados con anterioridad al 1.0 de julio de 
1940,y para los mismos efectos estos servi­
cios se computarán sólo a partir del 1.0 de 

, 

enero de 1931, 
Artículo 11. Cada vez que en esta ley se 

empleen las expresiones Primero y Segundo 

-

o· 

'. 
Grupo, deberá entenderse que se refieren a 
los Grupos de que trata el artículo 8.0 del 
Decreto con Fuerza d€ Ley número 251, de 

.20 de mayo de 1931. 
Artículo 12. Las palabras "Intermediarios", 

"Agente", "Corredores", que emplean el De­
creto con Fuerza de Ley nÚmero 251 y el Re­
glamento número 596, corresponde a las de­
nominaciones de "Productores", "Agentes 
Profesionales", y "Comisionistas de Seguros", 
respectivamente, de la presente ley. 

Artículo 13. Sólo podrán existir en la for­
ma y condiciones estableckIas en el Código 
del Trabajo, dos Sindicatos de Agencias Pro­
fesionales de Seguros, uno para los que ope· 
ran en el Primer Grupo y otro para aquellos 
que actúan en el Segundo Grupo. Si actual­
mente hubiera más de un Sindicato en al­
guno de los Grupos, subsistirá el que tenga 
personalidad jurídica más antigua. 

• ilel Contrato 

Artículo 14. El plazo que señala el artículo 
119 inciso 1.0 del Código del Tra~ajo, se con· 

" . tará respecto de los Agentes Profesionales o 
Comisionistas de Seguros desde la fecha rie 
su autorización oficial. 

Artículo 15. Los contratos de trabajo de 
los productores de seguros, como agentes 
profesionales o comisionistas, deberán conte­
ner,además de los reqUisitos indicados en el 
artículo 120 del Código del Trabajo, la fecha 
y número de la resolución que autorizó al 
respectiWJ productor como agente profesional 
o comisionista de S€guros. 

Artículo 16. Tanto las caucione!! que exige 
el artículo 9.0 del Reglamento número 596, 
como las demás que las Compañías puedan 
exigir, deberá rendirlas el Productor de Se­
guros antes de entrar a ejercer sus funcio­
nes, y se entenderá, sin necesidad de expresa 
estipUlación, que dichas cauciones responde­
rán por todos los actos, cualquiera que, sea su 
origen, causa o motivo, que impongan al 
Productor una obligación pecuniaria para con 
la respectiva Compañia. 

Si una de las garantías rendidas por el 
Productor de Seguros. consistiere en una 
"póliza de garantía", ésta deberá ser cubier· 
ta sin atender a las demás cauciones que 
puedan haberse otorgado; pero la institlliCión 
emisora de la "Póliza de Garantía" podrá, 
después que la Compañía asegurada haya 
hecho efectivos sus derechos sobre dicha po· 
liza y, en su caso sobre las demás garantjas, 
ejercer los suyos sobre estas últimas, o lo 
que, después de pagada la Compañía asegu­
rada, reste de ellas. 

Artículo 17. Los Agentes Profesionales go· 
zarán de las comisiones que les acuerden sus 
contratos y de los demás derechos que las 

• 
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Compañías puedan establecer en su favor, de 
acuerdo con los Reglamentos y con la aproo 
bación. de la Superintendencia de Seguros, y 
no tendrán derecho a exigir gratiíicaciones. 

Tratándose de Agentes Profesionales del 
Primer Grupo, los premios de producción a 
que se refiere el número 2 del artículo 31 
de la Resolución número 14, de la Superin· 
tendencia de Seguros, fecha 20 de diciembre 
de 1937, o las asignacioves que expresamen­
te puedan substituirlos, serán considerados 
como comisiones para todos los efectos de los 
beneficios que esta ley acuerda. 

Artículo 18. No se aplicarán a los .. '\.gentes 
Profesionales y, en ccnsecuencia, no ten­
drán derecho a los beneficios que dichos ar­
tículos acuerdan, las disposiciones de losar­
ti culos 141, 142 y 144 a 151 inclusive e inci­
so final del articulo 153 del Código del Tra­
bajo, ni les párrafos 8.0 y 10 del Título IV 
del mismo Código, 

Tampoco serán 
Profesionales las 
nación familiar. 

aplicables a los Agentes 
disposiCiones sobre asig-

El subsidio por enfermedad será pagado 
solamente a los Agentes Profesionales del 
Segundo Grupo y en la forma que determi·­
na el artículo 21 de la presente ley. 

El contrato del Agente Profesional ,lJama­
do a formar parte de las reservas naciona-

, les movilizadas, se entenderá suspendido des­
de el día en que el Agente reconoció cuartel 
hasta 30 días después de Su licenciamiento, 
En caso de enfermedad comprobada se ex-

, . 
tenderá este plazo hasta 4 meses. Transcu-
rrido el plazo, sin que el Agente se haya he­
cho cargo de su empleo, el contrato cadu-

• cara. 
Agrégase en el artículo 133 del Código del 

Trabajo, después de la expresión "los Agen­
tes ComIsionistas", la siguiente: "los Agen­
tes Profesionales de Seguros". 

La obligación de pagar indemnización por 
años de servicios será cumplida po.r las Com­
pañías en la forma que esta ley determina. 

Artículo 19. A partir del 1.0 de julio de 
1940, las Compañías· de Seguros depositarán 
en la Caja de Previsión de los Empleadas 
Particulares el 3,33 010 de las comisiones 
ganadas por el Agente Profesional, a fin de 
crear en su favor, en igual forma que la se­
ñalada por la ley número 6,020 para les em­
pleados a que ella se refiere, un fondo de 
indemnización por años servidos, considerán-

. dose exclusivamente una remuneración má­
xima de 42.000 pesos anuales, en lugar· de la 
de 3.500 pesos mensuales que contempla el 
artículo 29 de dicha ley. Este máximo se 
considerará separadamente para cada Gru-. • • 

po. . 
Para los efectos de esta imposición se to­

márán como base las comisiones correspon-

• 

dientes a la producción neta de seguros del 
respectivo Agente Profesional, . con deduc­
ción, en s:.! caso, de las cancelaciones y anu­
laciones, y respecto de los c.~l Primer Gru­
po, con reajuste. además, de los aumentos 
y di~minuciones por endoso de las respecti­
vas pólizas. 

Artículo 20. Tratándose de Agentes Profe­
sionales que trabajen para más de una Com­
pañía del Primer Grupo, las inlposiciones al 
fondo de indemnización se prorrateará' entre 
las diversac Compañías, para las que traba­
je el Agente, hasta en' ':ar, ]r;s que corres­
pondan al máximo de 42,000 -- ~sos anuales 
de ca," -'>Jnes, . en la "orma y condiciones 
que (r':ermine la Superintendencia de Se-
guros. 

Artículo 21. L'!, 
Pl"i s,' C,-:po no tendrán 
dio por enfermedad. 

Profesionales del 
derecho a sublli-

-
- Si. un A<!.':e:':',3 PraL .i:ma1• "r,' . ' ''undo 

. - '--0 

Grupo enfermar;~ en términos de no. poder 
desuL-ollar su trab8jo, la Com 1'añía a que 
dicho Agente D1"este sus servicios deberá 
a petición del Interesado, o por su encargo: 
verificar la enfermedad, y comprobada que 
fu~re, y si la enfermedad se prolongare ¡:;or 
mas de un mes, deberá otorgarle, por dicho 
mes, un subsidio igual al 100 por ciento del 
promedio mensual de las comisiones de pri­
mer año, percibidas POr el Agente Profesio­
nal en el año calendariG anterior. Este sut)­
sidio tendrá un límite máximo d¡J $ 2.000 

i mensuales. , 
Si la enfermedad se prolongare, la Com­

pañía deberá por cada mes de duración de 
la enfermedad y hasta un máximo de tres 
meses, aparte d·el primero, proporcionar al 
Agente Profesional.un subsidio equivalente 
al 80 por ciento de lo pagado por el primer 
mes de su enfermedad. . . 

Las comisiones de renovación, las diferi­
das y las de nuevos seguros presentados con , 

anterioridad al período de enfermedad, se-
rán pagadas al Agente Profesional sin afec­
tar su subsidio. 

El subsidio de que trata este artículo no 
se pagará en los casos de enfermedades su-· 
jetas al régimen de la ley número 6,174, 
salvo el caso de que le hubiere sido denega­
da la asistencia por la MediCina Preventiva. 

Artículo 22. Las Compañías cumplirán las 
obligaciones que impone el articulo 36 del 
decreto N.o' 857, de 11 de nOViembre de 1925, 
mientras el Agente Profesional esté a sU ser­
vicio. Siempre que se acredite por el Agente 
Profesional que una de varias Compañías pa­
ra las que trabaja está cumpliendo dicha 
obligación, las demás quedarán exentas de 
eH as . 

Artículo 23. Las ira posiciones prescritas 
en el srtícu10 26 del citado decreto 857, de-

• 
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berán hacerse desde elLo de julio de 1940 
a los Agentes Profesionales que trabajen pa­
ra más de una Compañía. 

De la expiración del Contrato 
• 

. 

Artículo 24. El contrato de todo produc-
tor de seguros expirará de acuerdo con las 
disposiciones del Título IV, Párrafo 90 del 
Oódigo del Trabajo, pero no se aplicarán a 
los Productores de Seguros las disposicio­
nes de los números 1 y 2 del artículo 164 
del mismo Códi,go. 

Artículo 25. Se derogan las disDosiciones -
contrarias a la presente ley. 

Esta ley regirá desde la fecha de su pu­
blicación en el "Diario Oficial". 

Disposiciones transitorias 

Artículo 1.0 Por excepción serán conside­
rados Agentes Profesionales del Segundo 
GruPO en el 3.ño 1940. lLís que hayan reunido 
los requisitos del artículo 2.0 letra b) de esta 
ley por sus produc~iones en cualquiera de 
103 afias 1938 o 1939 . 

Artículo 2.0 El tiempo continuo servido por 
103 Agentes Profesionales a que se refiere el· 
inciso siguiente con la anteri6ridad al 1.0 de 
julio de 1940, les será indemnizado por las 
Oompaftías empleadoras de acuerdo. con las 
disposiciqnes que siguen. 

Tendrán derecho a percibir esta indemni' 
zación los productores del Primer Grupo al 
servicio de las Compañías, el 30 de junio de' 
19ro, que hayan sido cla~ificados como Agen· 
te.s para el año 1940 por su producción del 
~ño 1939, y los del Segundo Grupo al servicio. 
de las Compañías en la misma fe.cha y que . 
hayan obtenido igual clasificación para cual­
quiera de los afias 1940 o 1939 por Su pro· 
ducción del año inmediatamente anterior. 

Articulo 3.0 La indemnización poI' años 
servidos con anterioridad al Lo de julio de 
19ro para los Agentes del Primer Grupo, se­
rá l'egulada en conformidad a las siguientes 
bases: 

a) El lapso comprendido entre el 30 de 
junio de 1931 y el 30 de junio de 1940 se in· 
de~nnízará en la siguiente forma: 

Se calculará el término medio mensual de 
las comi<liones percibidas por el Agente en 
Jos últimos seis años, es decir, desde el 30 
de jImio de 1934, hasta el 30 de junio de 
1940, y la indemnización será igual al tér­
mino medio de las comisiones de Un mes, 
así calculadas, por cada año completo de 
servicios en dicho período, pero sólo hasta 
un máximo de 1.000 pesos. Cuando este· tér-

'mino medio mensual sea superior al. 000 
pesos, el Agente tendrá derecho, además, a 

un 30 por ciento del ex.~edente de esa suma 
por cada año completo de servicios. 

b) El tiempo servido con anterioridad al 
1.0 de julio de 1931 se indemnizará calculan­
do . en la misma forma indicada en el nú­
mero anterior, pero el límite de la indemni­
zación será de 500 pesos por cada año com­
pleto y un 15 por ciento del execedente de 
1. 000 pesos. 

Artículo 4.0 La indemnización por años 
servidos con anterioridad al 1.0 de julio de 
1940 para los Agentes del Segundo Grupo, 
será regulada en conformidad a las siguien­
tes bases: 

a) El lapso comprendido entre el 30 de ju­
nio de 1940 se indemnizará en la siguiente 
forma: 

Se calculará el término medio mensual de 
las comisiones percibidas por el Agente en 
dicho lapso, es decir, desde el 30 de junio de 
1931 hasta el 30 de junio de 1940, y la in­
demnización será igual al término medio de 
las comisiones de ün mes, así calculadas, por 
cada año completo de servicios en dicho pe­
ríodo, pero sólo hasta un· máximo de 1.0'00 
pesos. Cuando este término medio mensual 
sea superior a 1.000 ,pesos, el Agente tendrá 
derecho, además a un 30 por ciento del ex· 
cedente de esas sumas por cada año com­
pleto de servicios. 

bl El tiempo servido can anterioridad al 
1.0 de julio de 1931 se indemnizará calculán 
dolo en la misma forma indicada en el mí­
melO ·anterior, pero el límite de la indemni­
zación será de 500 pesos por cada año com­
pleto de servicios y un 15 por .ciento del ex­
cedente de 1.000 pesos. 

Artículo 5.0 La indemnización a que se re­
fieren los artículos anteriores sólo será pa­
gada por las Compañías . en los siguientes 
casos: 

a) Por muerte del Agente. 
b) Por invalidez absoluta y permanente del 

Agente; 
e) Cuando el Agente cumpla· 60 años de 

edad; con todo, las Compañías no estarán 
obligadas a pagar, en este caso, la indemni­
zación sino después de 4 años contados des­
de el 30 de junio de 1940, y 

d) En caso de que la Compañía ponga 
• 

término . a los servicios del Agent:, salvo 
que lo haga por alguna de las. causales. de 
caducidad contempladas en lós números 6, 
3 Y 10 del artículo 164 del Código del Tra.· 
bajo, motivadas por culpa del Agente, o por 
resolución de la Superintendencia de Segu' 
ros fundada en falta de producción del 
Agente. 

Si el Agente renunciare voluntariamente a 
Su cargo, como también en los casos de sal· 
vedad contemplados en la letra d), y en 
cualesquiera otros en que se ponga término 

• 
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al contrato por causa, distinta a las consig· 
nadas en este artículo, conservará sus dere­
ehos para que la indemnización le sea pa' 
gada cuando concurra algu.na de las cir­
cunstancias señaladas en las letras a), b) 
Y e) precedentes, 

En todo caso, las Compañias tendrán de­
recho a deducir de las sumas que paguen a 
un Agente de acuerdo con este artículo 10 I 

que a ellos les daba dicho Agente por cual, 
quier . causa o motivo, salvo que hub;ere 
pla?:os pendientes para el pago de la obliga-

•• ClOn, 
• -\rtículo Ó, o Alas indemnizaciones a que 

, -

se refieren los artículos anteriores se apli-
carán las disposiciones especiales que los aro 
ticu:os 7, 8 Y 9 de la ley número 6,527 esta-
blecen para las prescritas en dicha ley. , 

Artículo 7, o Dentro del término de 30 días 
contados a partir de la publicación de la 
presente ley, la Superintendencia de Segu­
ros procederá a designar a las personas que 
hayan estado en posesión de la calidad de 
Agente en el Primer Grupo en el año 1940 
o 1939, por su producción del año inmedia­
tamente anterior, y que se encontraban el 
día 30 de junio de 1940 al servido de las 
respectivas Compañías. Las Gompañ,as, los 
intere.~ados o el Sindicato respectivo 'ten- _ 
drán derecho a impugnar dicha clasificación 
dentro del término de <5 días, contados des­
de la fecha en que se les comunique, funda· 
dos en que las personas deSIgnadas no hu 
bieren cumplido en dichos años con los re­
(!uisitos señalados en el articulo 2, o del Re 
glamento número 596, La Superintendencia 
resolverá oyendo a -las partes, en calidad de 
árbitro arbitrador sin ulterior recurso 

Artículo 8. o Las disposiciones de leyes an· 
teriores sobre remuneraciones mínimas so· 
bre reajustes de sueldos o comisiones sobre 
gratificaciones o participaciones de cualquie­
ra índole y, en general,' las que versen so 
bre materias o beneficios que en esta ley 
hayan sido objeto -de excepción o de trata­
miento esvecial, no rlarán derecho a 1'ee1a­
mar presta.;ión de pago de nInguna especie. 
aun cuando llegare a estimarse que ellas 
hubieran po(lido ser aplicables a los Agen­
tRs y Correclofpsde Seguros: pero las Com­
pañías no podrán. por su parte, repetir las 
prestaciones o pagos que en razón de las 
mismas clispcsiciones hubieren hecho , 

, Respecto de las impos:ciones del 5 por 
Clento CIel Fondo de Retiro, que no hayan 
sido efectuadas hasta la fecha de la pro 
muJgación de la presente ley, podrán ser re, 
clamadas únicamente por los Aoentes Pro, 
fes:onales que hayan tenido leg~imente de­
recho a ellas, pero sólo a ;;ontar desde el 1, o 
d8 julio de 1931. . 

La irlposición se entenderá, sólo en cuan 
. to a la cuota COn que debió concurrir la 
Compañ~a, y 'el derecho para reclamarla 

prescrib;rá en el término de tres años con, 
tados desde la promulgación de esta ley. 

Artículo 9, o Los contratos a plazo fijo que 
actualmente pueden tener' algunos Produc, 
tares ,de Seguros podrán ser desahuciados 
por las Compañías con un aviso previo de 
tres meses, sin que ello dé lugar a indem, 
nización en favor del Productor, slempre que 
la compañia esté llana a subscribir oon el 
un nuevo eontrato en iguales condiciones 
que el actual. pero a plazo indefinido". 

El señor SANTANPREU (Presidente) .-­
En votacI6n el artículo 5.0 transitorio . 

El a ~tíclll0 5,0 transitorio del Honorable 
Senado, dice: 

"Articulo 5.0 La indemnización a que se re­
fieren los artíeulos anteriQres sólo será pa­
gada por las Compañías en los siguient.es 
caS<ls: 

a) Por muerte del Agente. 
b) Por invalidez absoluta y permanente del 

Agente; 
c) Cuando el Agente cumpla 60 años de 

edad; con todo, las Compañías no estarán 
obligadas a pagar, en este caso, la indemni­
zación sino después de 4 años contados des­
de' el 30 de junio de 1940, y " 

d) En caso de que la Compañía ponga 
términú a Jos servicios del Agente, salvo que 
lo haga por alguna de las causales de cadu­
cidad contémpladas en los números 6, 8 Y 10 
de! articulo 164 del Código del Trabajo, mo­
tivadas por culpa del Agente, o por resolución 
de la Superintendencia de SegurOS funda­
da en falta de producción del Agente. 

Si el Agente renunciare voluntariamen\e a 
su cargo,como también en los Casos de sal­
vedad contemplados en la letra d), y en 
cualesqUiera otros en que se ponga término 
al contrato por causa distinta a las oousig­
n2"das en este' artículo, conserva"á sus dere­
chos para que la indemnización le sea pa­
gada cuando concurra alguna de las cir­
cunstancias señaladas en las letras a), b) 
y c) precedentes. 

En todo caso, las Compañías tendrán de­
recho a deducir de las sumas que paguen a 
un Agente de acuerdo con este artículo lo 
que a E:llos les daba diC'ho Agente por cual­
quier causa o motivo; salvo que hubiere 
plazos p.endientes para el pago de la obliga 
ción. 

-El artículo 5.0 transjto~io de la Honorable 
Cámara, dke: 

"Artículo 5,0 (Transitorio) " 
Ha sido suprimido y en su lugar se ha 

consultado el siguiente nueva: 
"Artículo 5.0 La indemnización por años. 

servidos con anterioridad al Lo de julio de 
1940, será pagada por las Compañías dentro 
del plazo de 3 años, contado desde la fecha 
de la promulgación de la presente ley. . 

Para este efecto, regirán, en lo que no fue-

• 
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ren incompatibles y con excepción del ar-
tículo 1.0, las disposición es de la leypúmero 
6,527, de 9 de febrero de 1940. . 

Sin embargo, las Compañías efectuarán 
de inmediato el pago de esta indemniza. 
eión cuando el· beneficiario tenga más de 
sesenta años de edad". 

-Durante la votación. 
EIsefior CONCHA. - Debo manifestarle al 

Honorable señor Muñoz qUe si se insiste en es 
ta disposición. el Honorable Senado no va a te­
ner ocasión de. pronunciarse sobre este proyecto 
y va '1 quedar pendiente. 

El señor MU'Ñ'OZ A YLING. En una sesión 
especlal podría hacerle. 

El señor CONCHA. El Honorable SenaO:o es-
tá convocado para mañana a toda hora y tiene 
ya nna Tabla espeCial. 

El señor GAETE.- Yo pido a los Honorables 
Diputados qUe estuvieron en la Ce misión, y es­
pecialmente al Honorable señor Atienza, que 
dice ser tan justo y que fué testigo ... 

El señor ATIENZA.- ¡No sea insolente! 
El señor GAE'I'.c:.- ¡Que va $. ser insolencia, 

si Su,~ &;!ñorfas hablan platónicamente de justi 
cia! ¡Es una vergüenza que voten en contra de 
esa gente! ~ 

El señor CONCHA. Es que de ]0 contrarie no 
va a haber ley. 

-Practicada la votación en forma económica, 
lIió el siguiente resultado: por la afirmativa, 43 
votos; por la negativa, 28 votos. 

El señor SECRETARIO. Han votado 71 se-
ñores Diputaéiob. Les dos tercios son 47 votos. 

El señor SAN'I'ANDREU (Presidente). En 
consecuencia, la Honorable Cámara acuerda no 
insistir. 

Varios señores DIPUTADOS. ¡Es una· ver-
güenza! 

El señor GODOY. Señor Presidente, de 
acuerdo con el artículo 162 del Reglamento, pido 
la palabra. 

El señor SANTANDREU (Presidente). Tie-
ne la palabra Su Señoría. 

FJ señcr GODOY.- Para dejar constancia, se 
ñor Presidente, que los Diputados comunistas, se­
Bores Humberto Abarca, Justo zamora, José Cruz 
Delgado, Anórés Escobar, César Godoy, Manuel 
González VHches, José Díaz, Alfredo Escobar y 
Alfredo Astudille, han votado por la insisteRcia 
de la dispOSición de la Honorable Cámara. 

Además, deseamos dejar constancia que el 
Honorable Diputado comunista, señor Damián 
Uribe no votó por estar pareaóQ. 

Pedimos. señor Presidente, que se tieje cons­
tancia de· nuestra vetación en la versión oficial 
de esta sesión. 

1m señor SANTANDREU (Presidente).- se 
dejará constancia, como lo solicita Su Señoría. 

El señor VENEGAS.- Señor Presidente, tam­
bién nosotros deseamos dejar constancia que los 
Diputados democráticos presentes en la Sala. 
Hcnorables señores Cáróenas, Garrido, Matus y 
el que habla, hemos votado en la misma forma. 

El señor SANTANDREU (Presidente).- Se 
dejará constancia de la forma en que votaron 
SUs Señorías. 

El señor GAE'I'E.- Que quede constancia, se 
ñor Presidente, que los Diputados sociali.sta~ 
también hemos votades por la insistencia del 
proyecto de la Honorable Cámara. 

• 

El señor SAN'l'ANDREU (Presidente).- Que­
Ciará constancia dE' la forma en que votaron 105 
Honorables Diputados socialistas. 

El señor MU'Ñ'OZ AYLING.- ¿Me permite, 
señor Presidente? 

Para dejar ccnstancia que los Diputados radi­
cales hemos votado también por la insistenc·:a 
del proyecto de la Honorable Cámara, con excep­
ción del Honorable. señor Maira, que está parea 
do con el Honorable señor Colema, quien ha he­
cho efectivo su pareo, a pesar de ser abogaóo de 
Compañías de seguros. 

El señor CONCHA ... -
recho a decir ese. 

-HABLAN VARIOS 
A LA VEZ. 

Su Señoría no tiene de-

SE'Ñ'ORES DIPUTADOS 

El señor SANTANDREU (Presidente).- Se de­
jará constancia de la forma· en que votaron lo;.; 
Honorables Diputados radicales. 

-El señor CONCHA.- ¡Pido la palabra, senor 
Pr0sidente! ... 

El señor SANTANDREU 
bre la votación, Henorable 

El señor CONCHA. - Sí, 

(Presióente).- ¿So 
Diputado? 
señor Presidente. 

-HARbAN VARIOS SE'Ñ'ORES DIPUTADOS 
A LA VEZ. 

El señor IZQUIERDO. Pido la palabra, se-
ñor PresIdente. 

El señor CONCHA. Es un "fresco" el Hono-
rable señor Muñoz Ayling. . . 

El señor SANTANDREU (Presidente).· Tie-
ne la palabra el Honorable señor IzquierdO. 

Elseñcr CONCHA._ Permítame Honorable 
Diputado! Yo no sé si el Honorable señor ColQ 
ma es abogado o agente de alguna Compañía de 
Seguros. Pero lo que sé es qUe el pareo a que 
alude el Honcrable señor Muñoz Ayling se hizo 
hace uos o tres días. Por 10 tanto, no tenia de­
recho Su Señoría a decir lo que ha dicho. 

Le falta caballerosidad a Su Señoría ... 
El señor SALAMANCA.- Pero era necesario 

hacer presente esa situación ... 
-HABLAN VARIOS SE~ORES DIPUTADOS 

A LA VEZ. 
El señGr CONCHA.- Sólc los caballeros se pa-

rean ... 
El señor MU'Ñ'OZ AYLING.- Por eso no le he 

queridO dar pareo a Su Señería. 
El señor MAIRA.- Señor Presidente, yo ten­

go la obligaCión de declarar que estoy pareadG 
con el Honerable señor Coloma, desa.e hace mu 
chos días. 

El señor CONCHA.- ¿Qué dice el Honorable 
señor Muñoz Ayling de ésto? ¿Qué dice de la 
falsedad que ha afirmado? El Honorable señor 
Coloma estaba pareado desde hace días. 

Ei señor MU~OZ A YLING. - QUiere óecir ... 
-HABLAN VARIOS SEÑORES DIPUTAIX')S 

A LA VEZ. 
El señor URIBE (den Damián). ¿ Va a nom-

brar padrinos el Honorable·.. señor Concha para 
enviárselos al Honorable señor Muñoz Ayllng? 

El señor CONCHA.- El pareo es .para los ca· 
. baller"s. Por eso no le ccncederemos nunca al 
Honorable señor Muñoz Ayling un pareo. 

Un señor DIPUTADO.- De todas maneras, no 
se van a ¡:;vder parear más, porque ya va a ter­
minar su períodO'. 

El señor CONCHA. El Honorable seflOr Mu-
ñoz Ayling también es abegado; y sus procedi~ 
mi en tos ... 

• 
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El señor MU:&OZ AYLING, Hay que <lejar' se sirva recabar el asentimiento de la Honorable 

Oámara para tratar de inmediato el proyecto, de_ 
vuelto con ligeras modificaciones por el Honorable 
Senado, que se refiere a la extensión de la validez 
de los documentos, qUe otorguen las Municipalida. 
des de la República, para gobernar vebículos. 

a.l Honorable señor Ooncha que siga injuriando. 
Si no sabe hablar en otro lenguaje, 

El señor SANTANDREU (Presidente), Ho-
norable señor Ooncha, le ruego guardar silencin, 

Tiene la palabra el Henorable señor Izquierdo. 
El señor IZQUIERDO. Yo quiero dejar cons-

tancia, señor Presidente, de qUe algunos Diputa­
dOs de estos bancos íbamos a aceptar dlgunas 
disposiciones de la Honorable Oámara ... 

-'HABLAN VARIOS 
A LA VEZ. 

El señor GODOY.­
drilos ... 

SEÑORES DIPUTADOS 

Proceden como les coco-

El señor IZQUIERDO. . .. pero, más que 
nuestra intención, ha pesaóo en nosotros la ame­
naZa que nos hicieran los agentes de seguros en 
lID aviso que se pUblicó en la prensa de Santia­
go, al cual voy a dar lectura. 

Dice así: 
"Más adelante cumpliremos cen el' deber dc; 

comunicaros 10 que ocurre en la Oámara de Di­
putados. DEsde luego, nos han informado que 
un Partido ha acordado votar en contra Ge 
nuestras justas y elementales peticicnes. Si esto se 
confirmara, nes haremos un deber de hacérselO 
saber a los cinco mil intermediarios de SEguros 
del pais". ' 

Varios señores DIPUTADOS.­
cho. 

Muv bien di· 
o 

El señor IZQUIERDO. Señor Presiden~c, 
debo declarar que nosotros no aceptamos impo­
siciones de naóie .Y de ninguna naturaleza; qile 
no legislamos jamás con espíritu bajo, electorero, 
y en la forma como lo están haciendo los Dipu' 
tados. de la Izquierda en este momento, que es 
la forma más sucia, más mugrienta que se pue­
de concebir. 

-HABLAN VARIOS SEÑORES DIPUTADOS 
A LA VEZ. 

• 

l!.-:SUSPENSION DE LA SESION. 

El señor SANTANDREU 
suspende la sesión por cinco 

-tiBe suspendió la sesión. 

(Presidente) .­
minutos. 

13.-VALIDEZ DE LOS DOOUMENTOS PARA 
GOBERNAR VEHICULOS QUE OTORGUt.:N 
LAS MUNICIPALIDADES DE LA REPU­
BLICA. PETICION DE PREFERENCIA. 

, 

El señor BRA8ES 
COntinúa la sesión. 

(Presidente Accidental) .,-

El señor GUERRA. Pido la Palabra. 
El señor BRA:Ñ'ES (Presidente Accidental).­

O<>n el asentimiento de la Honorable Oámara, po­
dría conceder la palabra a S. S. 

El señor TAPIA. Sentiría tener que oponerme, 
pues debemos considerar el proyecto que establece 
un nuevo plazo de inamovilidad para los empleados 
particulares, que ha quedado pendiente ya en mu­
ohas sesiones .. No debemos demorar más su des­
pq.C'ho. 

El señor GUERRA. Es una observación 
breve la que voy a hacer. 

muy 

El señor BRAJ.'tES (Presidente Accidental) .,­
Con la venía de la Honorable Oámara, tiene la 
palabra S, S. 

El señor GUea{,RA .. Ruego al señor Presidente 

Se trata de modificaciones sumamente sencillas 
y el despacho de ellas no demoraría más de dos 
minutos. Al despachar este proyecto de ley, ha­
ríamos una obra de justicia en favor de los cho­
feres de todo el país, 

El señor TAPIA.- Voy a tener el sentimiento 
de oponerme, en obsequio al proyecto· sobre em­
pleados particulares que debe tratarse más ade_ 
lante. 

El señor ESCOBAR (don Andrés). Muy bien. 
El señor ACEVEDO.- Estamos de acuerdo con 

el Honorable señor Guerra en la conveniencia 
de desnachar ese proyecto; le daremos nuestra, 
aprobación, pero siempre que sea a continuación 
de otros proyectos que son importantes y nece_ 

• sarIOs. 
El señor TAPIA. Siento tener que oponerme. 
El señor BRA:Ñ'ES (Presidente Accidental).­

Hay oposición. 
Se va a continuar con la Tabla. 

H.-EXPROPIACION DE UN TERRENO A FA­
VOR DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN 
BERNARDO, PARA CONSTRUIR UNA PLA_ 

ZA DE JUEGOS INFANTILES. MODIFI­
CACIONES DEL SENADO. 

El señor BRA~ES (Presidente Accidental).­
Oorresponde ocuparse de las modificaciones in_ 
troducidas por el Honorable Senado al proyecto 
sobre expropiación de un terreno a favor de la 
Municipalidad de San Bernardo, para construir 
una plaza de juegos infantiles. 

-El proyecto aprobado por la Oámara de Di. . 
putados dice: 

"Artículo 1.0. Declárase de utilidad pública y 
autorízase al Presidente de la. RepÚblica para ex­
propiar a favor de la Municipalidad de San Ber­
nardo, el terreno de propiedad de la señora Ele­
na de Daguino, ubicado en la Población Balma_ 
ceda, de la ciudad de San Bernardo, y qUe des_ 
linda en 84.60 metros con la calle San José; en 
52.60 metros con la calle Bilbao, y en 92.70 me­
tros con la calle A. Dagnino, y qUe corresponde 
a la manzana 9 del plano de la ciudad, inscrito 
fn el Rol de Avalúos bajo el N.o 1.390 y con un 
avalúo de $ 31.000. 

Artículo 2.0.- La exPropiación se llevará a ca­
bo en conformidad a las dispOsiciones que para 
las expropiaciones extraordinarias se ' consultan 
en el Título IV, de la Ley General sobre Oons­
trucciones y Urbanización, aprobada por Decreto 
con Fuerza de Ley N.o 345, de 15 de mayo de' 
193,1, debiendo considerarse para los efectos de lo 
dispuesto en el articUlo 79, de la citada ley, como 
resuelta la expropiación el mismo día de la. vi. 
gene:.. de la presente ley. \ 

Artículo 3.0.- En caso de haber juicios pen_ 
. dientes sobre el dominio posesión o mera tenen­

cia del inmueble a. que se refiere esta ley, no se 
suspenderá el procedimiento de expropiación, y 
los interesados harán valer sus derechos sobre el 
valor de la expropiación. . 

Los gravámenes y prohibiciones que afecten al 
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inmueble eXJ)ropiado, no serán obstáculo para lle­
var a cabo la expropiación. 

Las gestiones a que diere lugar el ejercicio de 
estos derechos se ventilarán ante el Juez, a quien 
corresponda conocer de la expropiación y se tra­
mitarán como incidentes en ramo separado, sin 
entorpecer Ei cumplimiento de la expropiación. 

El inmueble expropiado en conformidad a esta 
ley, se reputará con titulos saneados. 

Articulo 4.0. El terreno cuya expropiación se 
autoriza, se destinará a la construcción de una 
plaza de juegos infantiles cuyas instalaciones de. 
berán ser atendidas por la Municipalidad de San 
Bernardo con los fondos que para este objeto 
destina la Ley de Alcoholes y Bebidas Alcohólicas, 
cuyo texto definitivo fué fijado por Decreto N.O 
114 de 8 de marzo de 1938. 

.\rtículo 5.0. El gasto que importe la aplica. 
ción de la presente ley se imputará a la mayor 
entrada que produooa la Ley N.o 7,145, de 31 de 
diciembre de 1941. 

Artículo 6.0. La presente ley regirá desde la 
fecha de su pUblicación en el "Diario Oficial". 

El señor SECRErARIO. El oficio del Hono­
rable Senado dice: 

"El Senado ha tenido a bien aprobar el pro­
yecto remitido por esa Honorable Cámara, que 
autoriza la expropiáción de un terreno en favor 
de la MuniCipalidad de San Bernardo para cons. 
truir en él una plaza de juegos infantiles, con la 
sola modificación de haber substituido sus ar_ 
tículos 4.0 y 5.0 por el siguiente, pasando en con­
secuencia el articulo 6.0 a ser articulo 5. o. 

"Artículo 4..0. El terreno cuya expropiación se 
autoriza, se destinará a la construcción de una 
plaza de juegos infantiles, cuyo ga.~to será aten­
dido con los fondos que para este objeto destina 
el artículo 181, de la Ley de Alcoholes y Bebidas 
Alcohólicas, cuyo texto definitivo fué fijado por 
decreto N.O 1.000, de 24 de marzo de 1943". 

El señor BRAf,fES (Presidente Accidental) ,-
En discusión las modificaciones. 

OfrCZCQ la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
En votación. . ... 
Si no se pide votación, daré por aprobado el 

proyecto con las mOdificaciones propuestas por el 
Honorable Senado. 

Aprobado. 
Terminada la discusión del proyecto. 

15. FIJACION DE NUEVO PLAZO DE INAMO. 
VILIDAD EN SUS CARGOS PARA LOS 
EMPLEADOS PARTICUL.\RES. 

El señor BRA:&ES (Presidente Accidental) .,­
Corresponde ocuparse del proyecto que figura en , 

el 6.0 lUgar de la Tabla y por medio del cual se 
prorroga el plazo de inamovilidad de los emplea. 

- dos particulares. 
El proyecto. está impresa en el Boletín número 

5,409. , 
,Diputado Informante es el H. señor Tapia. 
- -El proyecto dice: . 

"PROYECTO DE LE!Y: 

.. Artículo 1.0. A contar desde el 1.0 de agosto 
de 1944, Y durante el período de dos años, los em­
pleadores no podrán poner término al contrato 
pe trabajo de los empleados' que se encuentren a 

, 

\ 

su servicio, síno mediante el pago de las indertJ.­
niftaciones que a continuación se indican: 

a) seis meses de sueldo para los empleados con 
cinco o más años de servicios; , 

b) Cinco meses de sueldo para los empleados 
con tres o más años de servicios, 'y menos de' 

• CInco, y _, , 
e) Cuatro meses de sueldo para los ¡¡cmpleadoo 

con uno o más años de servicios y menos de tres. 
Para los efectos de la antiguedad, se conside_ 

rará el tiempo servido hasta el día en que l!Ie 
ponga término al contrato. 

Artículo 2,.0. Para la indemnización prescrita 
en el artículo anterior, será necesario que la cau_ 
sal de despido no se funde en los números Lo, 
3.0, 4.0, 5.0, 6,0, 7,0, 8.0, y 10,0 del articulo 164; 
del Decreto ~on Fuerza de Ley N.O 178, llamado 
Código del Trabajo, ni obedezca a circunstancias 
derivadas de la actual connagración mundi"l, 

Tampoco procederá si el empleadornubiere 
sufrido, durante el eje~'cicio financiero inmedia­
tamente anterior al despido. una utilidad decla­
rada para el pago de impuesto a la renta inferior 
al diez por ciento del capital propio, defimdo en 
el artículo 16 de la Ley N.o 7,144, de l' de enero 
de 1944. 

Artículo 3.0,. Para los efectos de lo dispuesto 
en esta ley, se entenderá que hay Un mismo em. 
pIcador en las empresas, establecimientos o parte 
de ellos que se han fusionados o cambiado de 
dueño con posterioridad al 1.0 de agosto de 1944. 

Artículo 4.0. La indemnización de qUe habla 
la presente ley, es incompatible con el cabro del 
mes de sueldo que prescribe el articulo 166 del 
Código del Trabajo, y toda discusión que se sus. 
cite sobre su procedencia, será resuelta por los 
Tribunales del TrabaJO". 

El señor SANTANDREU (Presidente). - En 
discusión el proyecto. 

El señor LABBE. ¿Me permite, señor Presiden­
te? 

Debo dejar constancia, s~ñor Presidente, de que 
no habia número en la Sala para adoptar el 
acuerdo' que se acaba de tomar. . ' 

El señor BRAÑES (Presidente Accidental). 
¿Para qué, Honorable Diputad'o? 

El señor LABBE.- Para adoptar el acuerdo que 
se ha tomado hace un momento, señor Presidente. 

El señor OJEDA.- No se ha tomado ningún 
acuerdo. 

Varios senores DIPUTADOS.- Hay quórum en 
la Sala, señor Presid'ente. , , 

El señor ESCOBAR (don Andrés). - Ahora 
mismo hay quórum en la Sala, señor Presidente. 

El señor BRAÑES <Presidente AccidentalJ. 
Advierto al Honorable Diputad'o que la Mesa se 
preocupó, al reabrir la sesión, de que hubiera quó' 
rum en la Sala. 

El señor ESCOBAR (don Andrés), - Ahora hay 
quórum, señor Presidente. 

Un señor DIPUTADO.- Como era una conti-­
nuación de la sesión no se necesitaba quórum es­
pecial, señor Presicj'en te. 

El señor BRAÑES (Presidente AccidentaD. -
Por parte' de la Mesa se tomaron las precauciones 
del caso . 

E! señor CORREA LETELIER.- Es precavido, 
Su' Señoría. 

El sefior BRAÑES (Presidente AccidentaD. 
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CUando se produjo el acuerdo, al continuar la se­
sión, hahía en la Sala el número reglamentario (~e 
tiefíores Diputados. 

Tiene la oalabra el Honorable sefior Pinedo, que 
la ha solicitado. 

El señor TAPIA.- ¡,Va a seguir obstruyendo el 
despacho de pste proyecto Su Sefiorla? 

El sE'fior PINEDO .-- No. Honorable sefior Tapia. 
El sefior ACEVEDO.- Muchas gracias, Honora­

ble colega. 
El spfíor PINEDO. - En nin¡run momento he 

obstrufdo el despacho dp este oroyecto, Honorable 
señor T~ni(J.. . 

Su R~ñorfa sabe oerfectamente bipn QUe las ob­
serv~ci,..nt>~ mIl' hicp a este proyecto eran justas 
y blpn fundadas. 

El "efior ACEVEDO - ¡Ya las hizo, Honorable 
colega! 

• 

El ""ñor PTNEDO.- Quiero en este mom'.'nto , 
sef.or Prpsidpnte. cont.~ nr'ln ron el asentimiento tá­
cito ('1' l~ Honorablf' Cámara, hacpT un alcance a 
hu; ObSpl vaf'ion<>s sobrp pste provecto, hechas por 
mi pn l1PP "pRión ant.PTioT. 

Vov a TPfmirmp nominativamf'nte al Honorablp 
Dtnut."dn Sr V"lrlpb"nito nrp,qnnt" pn IR 8'111'1. v :;: . 
'tuien hp con<:loprndn ,,¡pmnrp !'omo ¡mo de los Dioll 
tado" mfl~ I"fid"nt.ps dp Su B,.i2'Rda: como un Di· 
putl'ldn 01' orr'linRrin hlpn insnirAr'lo. p<:tur'lioso y 
aCll!'ios() pn el trAtmoipnto (Jlp las m:1t.prias. 

NllP"A nudp soSnP!'h'H· qUP pI Ronnrablp s~ñor 
VaJilphpnito. pn p] oph'lte fl aup mp he refprlrlo v 
pn m~r'lio do la ronfllsión oue SP produce dpbido fl' 

_las lnt"r:-urcinn(',~ Ol1P <::p .~l1,.c>npn l1n~,R H otras. OH 
diPrfl hRhpr herho mm "lllsió,.., r'losnprt.iva al 01-
putuela 011e hahla. rOSH nara la cual no tiene efe­
recho el Honorabl9 Dioutado. 

En la versi"on que a!1arece en "La Nación" de 
hov dI' la sesión pn que hablé sobre pste proble-, 
ma, figura el Honorabl o señ01' Valilphenit.o inter­
viniendG de pronto y en forma airada, diciendo 
aup VQ no hp tr?bai~d() nurrr3 v QUp. en pon se-- . • 

cuerrcla. no tengo derecho para hacer tales obse,' 
• vaClonos ... 

El sefior TAPIA.- Esp es un error de la versión, 
Hf'nt'rA ble colega. 

El srñor PTNEDO. - Quiero levantar este cargo, 
señor PrpsideÍl'tle. ,\ . 

El s?ñor VALDEBENTTO,- ¿Me permite una 
intNl'upción Honorable Diputado? 

Bien puede ser que esa frase haya salido de al­
gún sector, pero yo nc recuerdo haberla pronun­
ciado Honorable Diputado. 

El señor TAPIA.- i.M9 pE'fmite, señor Pineda'! 
Yo he leído 'a versión y he podido comprobar. '. 
El señur CONCHA, Y si lo hubiera dicho, ha-

bría side una falsec.'ad. 
El señor TAPIA.-· .. que hubo una confusión 

dI:' compagmación dpl material en la impresta; 
una columna que debió estar posteriormente ha 
5ido puesta antes, de manera que ha salido toda 
la versión confusa. 

A esto posiblemente. se ha debido lo que re­
a,lama Su Spñurla. 

El safior PINEDO, - Celebro que haya sido asi, 
&eñor Presidente. Quisiera pues, que estas obser­
vaciones se tomaran en cuenta para los efectos 
de I'pcUfícar la versión que se ha pUblicado en 103 
d1ar1os, porque el público no lee el Boletin. 

• 

El señor CA~AS FLORES.- Señor Pret!idellte, 
el Honorable sf'ñor Pinedo ha hecho una petición ... 

El sefior BRA:lilES (Presidente Accidental). 
No se la he oído. 

El señor CAfi'IAS FLORES. ... en el aeDMdo 
de que se rectifique la versión. 

El señor BRA:lilES (Presldente Accidental). 
As! se procederá, Honorable Diputado. 

El señor VALDEBENITO.- Con mi venta, 1Ie­
fior Presidente, porque no recuerdo haber d'cho 
eso. v no lo hahrfa dicho tampoco. 

El señor BRA:lilES (Presldente AccidentaD. 
Puede continuar el Honorable sefior Pinedo. 

El sefior' PINEDO. Ya terminé, .sefior Pie· 
sidente. "; -El señor CARDENAS. Pido la palabra, sefiOI 

Presidente. 
El señpr BRA:lilES (Presidente AccidentaD. 

Tiene la palabra Su Sefiorla . 
El sefior CARDENAS.- sefior Presidente. be 

pedido la palabra para pOner de manifiesto que 
si bien es cIerto, como se ha expresaOo, que exll!­
ten divergencias entre algunos sectores de los em­
pleAdos particulares re~pecto de su provecto de 
jubilación. todos están de acuerdo en la necesIdad • 

de aprobar el proyecto que estamos discutiendo 1'11. 

estos momentos; todos coinciden en la convenien­
cia de aprobar este provecto. porque constituye 
una salvaguardia para sus derecnos. 

Deseaba dejar constancla de estos hechos, pa­
ra Que no S1' crevera lo que aQuf se ha aseverado 
en el sentido de Que los empleados partlculareg 
no solicitan la aprobación de este proyecto; la 
vNdail es quP éllos lo han solicitado en cuanta 
rpunión han tenido, haciendo abstracclón de la 
división que tienen en cuanto al proyecto que Be 
rel~"iona con su jubilarión. 

• • 

Termino, se:l'lor Presidente, dlrlendo que va­
mos a votar favorablemente este proyecto pOrque 
él constltuye una garantía para los empleadoa 
particulares. 

Nada más, señor Pre.~ldente. 
El señor TAPIA.- Pido la palabra, sefior Pre­

sid"nte . 
El señor BRARES (Presidente AccidentaD. -

Tif>ne la palabra el Honorable sef\.or Tapta. 
El señor TAPIA.- Como Diputado InformAn­

te de este proyecto de ley, me voy a limitar, se­
ñor Pre<idente. a solicitar que la Honorable Cá­
mara tenga a bien prestarle su aprobación; como 
asimIsmo a la indlcaclón - con la cual estuvo de 
HPllprdo el pronlo Honorable sefior Plnedo- para 
suprimir la última fraFe del inciso 1. o d-el artícu­
lo 2. o. ya que de dejar ésta en el proyecto, des­
pués de ap!'obado, significaría una puerta de EII­
cane muv grande para los empleadores. 

Se aseveró. hace algunos días, sefior Presidente, 
que este proyecto no Interesaba a los empleados 
particulares. Sin embargo, n~otros hemos visto, 
en esta última semana, cómo han salido Informa:" 
ciones en loS periódicos, a todo ancho de página. 
de las directivas del gremio, en la!! cual~s soli­
citan la aprobac16n de este proyecto. 
. En los diarios de hoy, incluso, hemos visto 1111-

sos pagados, en los cuales las organizacionea de 
empleadOs particulares piden que se apruebe este 
proyecto. ' 

Con estas publlcaeiones y con las comuniml­
ciones que seguramente han recibido todOll lo¡¡ , 
Honorables Diputados ya que, por lo meOOli, 
en los casilleros de lOa Diputados de estos bannc.w • 

• 

, 

, 
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!!le ban depositado numerosas cartas y telegramas 
el! que se solicita la aprobación de este proyec­
to1 con las notas enviadas a la misma Me­
sa de la Honorable Cámara, se demuestra que lO" 
empleados particulares del pais, sin excepción, 
como 10 acaba de manifestar el Honorable sefior 
Cárd-f-nas - porque en esta materia, ello~ no han 
tenido discrepancias. como la han tenido respec­
to de otros problemas que afectan también a su 
gremio - repito que se demuestra un gran in­
t~ré8 de los afectados por el proyecto en debat,e, 
pues, de lo contrario, los empleados quedarían !I. 

merced de StLS empleadores. 
y para que pueda ser despachaQo por el Ho­

nor3ble Senado antes que termine la legislatura 
ordinaria de sesiones, yo también pido la apro-

· bación de este proyecto de ley. 
. F' sefíor GAE'l'E.- Muy bien. Nadie sf opone. 

::&1 señor BRA'fmS (Presidente AccidentaD. 
Ofrezco la palabra. 

El señor GARDEWEG. Pido la palabra, sefi.or 
Presld€n te. 

.El se1'ior BRAlIl'ES (Presidente Accidental). 
Tiene la palabra el Honorable señor Gardeweg. 

El señor GARDEWEG.- Señor Presidente, 
cuando se trató anteriormente este proyecto, des­
pués de las observaciones que. formulara a su 
respecto el Honorable sefl.or Plnedo, yo habia co­
menzado a hacer algunas consideraciones en su 
contra'. 

La principal observación que puede formular­
se, en este sentido, sefl.or Presidente, es la de 
que, como dijo el Honorable se1'ior Pinedo, el pro-' 
yecto en debate es inútil y perjudicial. 

La prueba de su Inutilidad, señor Presidente, 
queda establecida con el hecho de que los em­
pleados particulares no han tenido inamov1Iidao 

· o fuero desde el mes d€ maSO último, y nadie 
ha sufrido ningún perjuicio por ello. 

No han querido comprender. los Honorables Di_ 
putados que los buenos ~mpleados no necesitan 

· tener fuero. Por el contrario, lo~ buenos emplea­
dos necesitan que no exista el fuero para que los 
emplea(k)re¡; puedan seleccionar a sus empleados. 

El señor IBAlIl'EZ.- ¡Pero todos sirven! 
El sefior GARDEWEG.- Hay buenos y malos 

empleados, y es justo que se deje a los emplea­
dores en libertad para elegir a StLS colaboradore3. 

Por otra parte, es justo dejar a los empleado,<; 
eficientes la posibilidad de ascender. Y desd€ el 
momento que los empleadores tienen impedimen­
tos para deshacerse de lOS malOS empleadOS, los 
buenos empleados tendrán menos posibilidades de 
ascender. 

Las leyes deben satisfacer siempre necesidades 
primordiales, Jo cual no ocurre en este caso. 

Todos los que hemo~ actua...io en periodos ante­
rioJ"f'f:, recordamos que cuando se ha tratac.o de 
asuntos qUe interesan a los empleados. se han 
hecho estrechas las tribunas para contener a los 
que venían a presionar a la ,Cámara para que 
aprobara proyectos que ellos estimaban justos. 
Hoy, la súledad de las tribunas y galerías demues­
tra lo contrarío. 

Creo habf"r establecido que este proyecto es in_ 
útil e innecesario y que, 51 lo aprobltmos. hacem08 
un flaco servicio El lOs buenos empleados, a los que 
tienen méritos Dara ascender, PUe8 los únicos fa­
voreoCldos serán los que no cumplen bien sus fun-
c~ne5, que no podrán ser despedidos. " 

• 

• 50 

Por estas consideraciones, voy a votar en contl'1l 
de este proyecto. 

El señor ESCOBAR (don Andrés) .. Ya 10 sa­
bíamos. 

El señor BRAlIl'ES (presidente Accidental;; 
Ofrezco. la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si a la Honorable Cámara. le parece. se da.rá 

por aprobado en general el proyecto. 
El "eñor GARDEWEG.- No. señor Presidente. 
El señor BRAlIl'ES (Presidente Accidenta}). -

En votación. > 

-Practicada la votación ""n forma económie3., 
dió el siguiente resultado: por la afirmativa. 37 
votos; por la negativa, 2 votos. 

El señor BRA.Ñ'ES (Presidente Accidental> . 
,Aprobado en general d proyecto. 

El señor DIAZ. Con la misma votación 
puede aprobar en particular, señor Presidente. 

El señor BRA.Ñ'ES (Presidente Accidental). 
Hay muchas indicaciones, ser,or Diputado . 

se 

Se puede discutir en particular, si lo solicita un 
Comité. . 

El señor ESCOBAR (don Andrés).- El Comité 
Progresista Nacional solicita la discusión part;cu­
lar inmediata, seño! Presidente. 

El señor BRAl'íES (Presidente Accidental). 
Solicito el asentimiento de la Honorab4! Corpora­
ción . para discutir pste provecto en particular 

El señor CORREA LETELIER.- No. señor Pre­
sident~. Hay muchas indicaciones. 

El señor ESCOBAR (don Andrés).- Las vota­
mos inmediatamente. 

-Hl\BLAN VARIOS SElIl'ORES DIPUTADOS A 
LA VEZ. 

El señór BRAl"IE,3 (Presidente Accidental). 
Solicitada por un Comité, se votará la petición de 
disctLSión particular inmediata. • 

El señor VENEO AS.- El Comité Democrl\tlco 
la ha solicitado. 

El señor DELGADO.­
cional. 

y el Progresista Na-

El señor VALDEBENITO.- y el Comité Socia­
lista también. 

El senor BRA.Ñ'ES (Presidente Acctdentall. -
En votación la discusión particular inmediata. 

-Durante la votación: 
El señor TAPIA. ¿Cuál sería el objeto de apro­

barlo en general, entonces? 
El señor ESCOBAR (don Andrés). Si no dIs­

cutimos el proyecto en particular, no teool"f'moa 
ley. 

El ¡¡eñor. CORREA LARRAIN '-:. No se 
estudIar aquí, tan rápidamente. tantas 
slones. 

pllCQen 

inó1ca_ 

-Practicada la votación en forma económIca. 
dió el siguiente resultado: por la afirmativa.' SI 
votos; por la negativa, 28 votos. 

El señor SECRETARIO.- Han vot.ado 59 seño­
res Diput.adcs. Los dos tercios son gg votos. 

El señor BRA.Ñ'ES (Presidente Accidental) 
Rechazada la petición. 

En consecuencia, el proyecto pasará a laCOln.t­
sión respectiva para su segu,ndo informe. 

El señor TAPIA.- Esta es una verdadera 'JUl'­
la que de los empleados particulares hacen 10B D1_ 
putados conservadores y liberales; hipócritalll'i'nte. 
como de costumbre, algunos de ellos han apror..a-

• 
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do en gener,'tl el proyecto y, después, todos votan 
pe.ra volverlo a Comisión con el fin de que no 
,haya ley, 

El señor BRA:ÑES <Presidente Accidental). 
Ruego a Su Señ.oría guardar silencio. 

El señor CORREA LARRAIN. Hemos aproba-
do la idea de legislar. 

El señor CORREA LETELIER. Es una ver-
güenza presentar a la consid"ración de la Hono_ 
rable Cámara un lJ)'oyecto tan mal redactado. . . . 

El señor TAPIA.-- Su Señoría haee una ofensa 
gTatuita ü.l Secretario de la Comisión. que redoc~ó 
f!l Informe. ' 

El señor GODOY.- Le vamos a tomar de pro­
f("sor de castellano. 

El señor CORREA LETELIER.- Le haria falta 
a Su SeflOría, qUe habla bastante maL 

El señor ACEVEDO.- Han lesionado los ir:te­
reses de los emplead es particulares, 

El señor ESCOBAR (don Andrés) ,-Si un pro­
yecte está mal '!'eda ctado, Sus señorías ti-enen el 
deber de formular las indicaciones dio;! caso para 
mejorarlo. 

El señor CORREA LETELIER.- Y hemos tOl'­
mula<io muchas. 

El Eeñor TAPIA.-- Han formulado indicaciones 
para obstaculizar el despacho del proypcto, de 
acuerdo con la mentalidad reaccionaria que siem­
})re tienen. 

El señor YRARRAZA V AL. Le faltaron los 
exámenes para recibirSe a Su Señoría. 

El señor TAPIA.- Está eqnivocado Su Señoría. 
No me ha faltado ningún examen. En cambio, a 
.su Señoría le falta el examen de Wasserman. 

-HABLAN VARIOS SENORES DIPUTADOS 
A LA VI·:Z. 

El se\1or DELGADO.­
pagó el título? 

¿Con la plata de qUién 
, 

El señor CONCHA. ¡Con la suya seria! 
El ¿¡,,,fíor GUERRA.- Pido la palabra, señor 

'Pre~id~nte , 
-H...4.BLAN VARIOS SE:ÑORES DIPUTADOS 

A LA VEZ. 
El señor BRANES (Presidente AccIdental), . __ 

Ru,o'go a los señores Diputados guard~H la deol-
. 

dg compostura. Si no, me ',oy a' ver obli ~ado 'l 

sus;1ender la sesión. 

'15. ___ VAI.1DEZ DE T10S DOCUMENTOS PAR." 
GUBERNAR VEHICULOS QUE OTORGUEN 
L~.S MUNICIPALIDADES DE LA REPUBLI­
CA. PETICION DE PREFERENCIA PA­
RA -1, PROYECTO RESPECTIVO. 

El .,el1or GUERRA. . ¿Me permite, señOr Pre-
,"" ,n \ 'd t·, ,1, ,.11 e. 

El señor BRANES (Presidente Accidental). _ 
Con le venia de la Sala, tiene la palabra el Ho­
norable señor Guerra, 

El señor GUERRA. . Al abrirse la sesión, ha­
bía solicitado de la Honorable Cámara que se 

/ 

t~atal'a de un proyecto 3probado ya por esta Oor-
pO"llción y al. cual el HonOTable Sen~do su~rim1ó 
€l artícuk, 3.0. 

Estamos de acuerdo en aprobarlo, señor PresI­
dente. de tal manera que no demorará más d'! 
<1 18 minutos su discusión. 

Al empe~al la sesión. bubo acuerclo para tra-

tarlo después del proyecto de los empleados par­
ticulares. 

El señol' BRANES (Presldept€ Accidental). 
Solicito el asentimiento de la Honorable Cámara 
para tra t8 r e. proyecto a" que ~'" ha referido el 
Honorable señor Guerra. 

El señor CORREA LETELIER.- ¿De qué tra­
ta. señor Presidente? 

El señor GUERRA,- Del proyecto sobre la 
validez de doc1ll!entos para gobernar automóvI. 
les que otorguen las municipalidades de la Repú­
blica. 

El señor CORREA LETELlER.- ¿Cómo, Ho­
norable Dipdado? 

El señor GlJERRA,- Es un proyecto de la CA.­
mara rle Di:mt"dos qUe trata de la validez de 
los docllmentos para gobernar auto111óviles, Que 
dan las Municipalidades. Se trata ahora de &Cep­
tal' la suprpsiór del artículo 3.0, hecha por 1'1 
Honorable SEnado. 

El señOl GAROEWEG. Me opongO a que se 
trate, seüor Pre"idente. 

El señcr BRANES (Presidente Accidental). -­
No hay acuerdo, 

El señor GUERRA.- No se oPQnga, Honora­
ble señor Gardeweg. Es un proyecto muy senci-
11u. 

El señor ESCOBAR (don Alfredo). Traté-
maslo, señor Presidente. 

El señor BRA&ES (Presidente AccidentaD. 
Ruego a los señ:.>res Diputado~ se sirvan guardar 
silencio paYa puder dirigir el debate. 

El sefior GODOY.- Si hubo acuerdo, al co­
mienzo dé la sesión. para tratar este proyecto, , 
señOr Pres;dente. 

El señor BRANES (Presidente Accidental). -
Solicito mvamente el asentimiento de la Hono­
rable Cámara para tratar el pro;l('cto a que !>€ 

ba referidc c· Honorable señor Guerra. 
El señur GARDEWEG. Yo me he opuesto, se-

flor Presidénte, 
El señor BRANES (Presidente Accidental). 

No hay acuerdo. 
El señcr GODOY.' ?a Se había acordado, se-

- P 'd ¡. nor _ re~l el'! ,e . 
El señor BRANES (Presidente Accidental).­

No se había producido el acuerdo, Honorable Di­
putado. 

El señor GUERRA.- Si no grava los intereses 
de nadie. Sólo da facilidades a los choferes. 

El señor AS'I'UDILLO. Ha retirado su opo-
sición el Honorable señor Gardeweg. 

El señor CANAS FLORES.- No hay oposi­
ción. 

El señor BR<\NES (Presidente Accidental) .'­
S<Jlicito nuevamente el acuerdo de la Cámara 
para tratar el proyecto a que se ha referido d 
Honorable señGr Guerra. , 

El señor GARDEWEG. Pido la palabra, ¡¡e-
ñoi' Presidente. 

El señor BRA:Ñ"ES (Presidente Accidental).­
Tiene la palabra Su Señoría, con la venia de la, 
Sala. 

El señor GARDEWEG. Yo quiero saber, se-
ñor Presidente, si el' proyecto que desea se trate 
el Honorable señor Guerra es el mismc que figu­
ra en el tercer lugar de la Tabla de la seSión Que 
la Hon ')j able Cámara celebrará- de 7.30 a 9. 

El señor GUERRA.- Sí, Honorable Diputado. -

, 
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El E~ftor BRAflES (Presidente AccidentaD ,­
En realidad. figura ese proyecto en el tercer lu­
gar de la Tabla de la sesión que la Honorable Cá­
mara celebrará a las 7.30. 

señor GARDEWEG. Entonces, me' opon-
go, señor. Presidente. 

El señor BRAflES (Presidente Accidental).­
Hay oposición. 

17. KEPRESION DEIJ DELITO DE RAPTO DE 
MENORES ... PETICIONES DE PREFEREN­
CIA. APLAZAMIENTO DE LA DISéu­
SION DEL PROYECTO RESPECTIVO. 

• 

El seftor BRAflES (Presidente Accident2.l) .--
Corresponde tratar el proyecto que figura en el 
séptimo lugar de la Tabla. 

El ~eñor VIDELA. ¿Me permite, señor Pre-
sidente? 

El señor BRAÑES (Presidente Accidmtal),­
Con la venia de la Sala, puede usar de la pah 
bra Su Señoría. 

El .~eñor VIDELA. Quiero llamar la aten-
ción de la Honorable Cámara hacia un proyec­
to que ha sido aespachado por e~ ~onorable ~e­
nado y que se refiere al estableclmlento de. s"n­
ciones especiales para un delito que s.e está co­
metiendo con cierta frecuencia en Ch11e y que 
mantiene en un estado de verdadera alarma a 
la familia chilena. 

Este proyecto se refiere al delito de rapto <t", 
menores. que se está intensificanao en forma que, 
como digü, alarma a la opinión pública, cerno han 
podido verlo en la prensa los señores Dlp,:tados. 

'El señor CqRREA LE'I'ELIER. ¿A que pro-
yeeto se refiere Su Señoría. 

El señor VIDELA. Me refiero, Honorable Di 
putada, al' proyecto sobre represión del delitc de 
rapto de mcnores. 

Este proyecto ha sido despachado, por unani­
en el Honorable Senado. La Comisión 

de Constitución, Legislación y Justicia pide que 
se aumenten las penas por estos hechcs, que €s­
tán causando alarma pública ... 

El señor CIFUEN'rES. Muy bien. 
El señor BRA~ES (Presidente Accidental).­

Si le parece a la Honorable Cámara, se tratará el 
proyecto a que se ha refErido el Honorable señor 
Videla. 

Acordadó. 
El :leñor VIDELA. En realidad, los señoE~ 

Diputadcs habrán visto en la prensa cómo están 
aconteciendo estos hechOS, los que se deben, um­
ca y exclusivamente, a que la pena que se aplica 
a ~us' autores es insignifieante. \ 

El señor BRAÑES (Presidente Accidenta]),­
Ya está acordado tratar el proyecto a que S'2 ha 
referido Su Señoría. 

Se le va a dar lectura. 
El señor VIDELA.- y J des~o que los señori'~ 

Diputados se impcngan atentamente de la tras 
cendencia que tiene este proyecto, que e3 muy 
interesante, ya que tiene carácter ¡;{lcial.." 

El señor BRAÑES (Presidente Accidental) ,­
No ha llegado todavía el proyecto a la Mesa, Ea­
nOl'able Diputado. 

El señor GODOY.- ¿No lo habrán raptado'> 
El señor VIDELA, - Se lo acabe de pasar ,~l 

sefuJr Secretario. 
El señcr ACHARAN ARCE.- Sigamos con la 

Tabla, señor Presiüente. 

" 

El señor SEPULVEDA (don Ramiro). No, se--nor. 
El señor LOYOLA. ¿Me permite la PQla.bra~ 

señor Presidente? 
El señor BRAÑES (Presidente Accidental) ,­

Se va a dar lectura al proyecto. 
El seftor SECRETARIO. Dice el proyeei»: 
"Artículo 1. o- Introdúcense las siguientes :mo~ 

dificaciQnes al Código Penal; 
Reemplázase el articulo 142 por el siguiente: 
"Artículo 142. La substracción de un meno!'" 

de 10 años será castigada; 
1) Con preSidio mayor en su grado máxim<J a 

presidie perpetuo en los siguientes casos: 
"a) Si se ej€cutare para obtener un r€scate, Y 
"b) Si a consecuench de ella resultaren lcsio 

nes Ue las indicadas en el artículo 397 número' 
1.0, o la muerte del menor. 

"2) Con presidio perpetuo o muerte, si OOllCl1-
rri¡>rfI~ las dos cÍl'cunstancias señaladas en fi 

, + . numero al1ceTlor. 
• 

"3) Con presidio rnaycr en cualqUiera de sus· 
grados en los demás casos. 

Si el substraído fuere maycr de 10 afios y me­
nor de ZO año,s, la pena será presidio mé'nor en. 
cualq¡;.iera de sus graaos; pHO en lo.s casos pre­
vistes en los númel'CS 1. o y 2. o del inciso ante 
l'ior. se aumentará en uno y dos grades, respec­
tiva¡T¡8nt'2. 

"Si antes de que se le p~rsiga o se decrete pd­
sión, el "'eo devolviere voluntariamente el menor 
substraído. libre de tono daño a sus padres, guar­
daúores, rneargados de su persona e a la auto 
ridad, podrá irnponérse!e una pena inferior en 
dos grados a las señaladas en este artículo". 

Sub~titúye&e el inciso segundo del artículo 358, 
por el siguirn te : 

"En todo caso se impondrá la !Jcna de presidiD 
maycr en cualqUiera ce sus gradOS si la raptada 
fuere menor de 12 i'ñcs". 

Artículo 2.0 La Presente ley regirá desde la. 
fecha de S'l publ;caclón en el ·'Diario Oficial". 

El SEñor BRAÑES (Presidente Accidmtal) ,­
En di.scusión. genera 1 el proyecto. 

El señor DEL CANTO.- ¿Tiene informe de' 
Comisión, señor Presidente? 

El .'leño!' BRAfms (Presidente AccidentaD,-
No ti<óne informE. Honoril,bie Diputado, Acaba 
de lleg¡¡,r del HOEOl'able Senado. 

El SEñor DEL CANTO ,- ¿Se ha acordado exi­
mirlo d'2l tr.1mite ó'e Cl)misión? 

El señor BRAÑES (Presidente Accidt'ntan.­
La Honorable Cámara ha acordado tratarlo S()­

brf:' Tablll. 
El se!íor M:ONTT. - En el entendido que ha­

bía informe de Comisión, señor Presidente, 
El señor BRAl'1ES (Presidente Accidental). 

Ofrezco la palabra_ 
El señor GODOY. Pido la palabl'a, señcl' 

Presidente. 
El señor BRA:ÑE!S (Prendente Accidental) 
T'iene la pala'bra Su Señorla. 
El señor GODOY.- Sefior Presidente, yo creo· 

que el proyecto contiene, en realidad, modalida­
des y dispOSiciones extraordinariamente serias. 

En principio, seguramente, más de algtH1 Ho­
norable Dl'putado será contrario ~ prodigar de--­
masiado la pena de muerte. Yo no sé ha:>ta dón­
de puedan llegar este es Un debate ya agota­
do equellos que creen que los delitos disminu­
yen o se impiden exagerando la parte punitiva .. 
Sobre esto, como digo, ya hay juicio formado .. 

, 
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Pero yo, en el fondo, soy m&<; bien partidario de 
que este proyecto .3e madure un poco más y va .. 
ya a una Comisión. 

Y, además, soy partidario que vaya a Comisión 
por otra razón, y es qUe si dieran resultado las 
medidas que aquí se proponen para que terminen 
los ra'ptos en este país, van a perjudicarse todos 
aq'llellos diarios que viven de la explotación de la 
nota escandalosa y policial. Me pregunto. ¿qué 
le pa~arí!t al ,Uario "El Ohileno" 11 con ello a 
nuestro Honorable colega señor Dominguez. que 
es su Gerente, si se terminasen los raptos y sI 00 
,3'Uprimieran los grandes crímenes definitivamen.· 
te en Chile? ¡ 

Dejemos, para asegurar la venta, al menos uno! 
cuant,Qs días más, "chipe libre" ao los raptores y 
de este modo, la circulación de "El Chileno" Ya 
a aumentar muciho más ... 

Estas .mn mís poderosas raZ0:1es, señor PreSl' 
dente. 

El señor DEL OANTO. Pido la palabra. 

. El señor OORREA LE'l'ELIER. Pido la- pa-
labra. 
. El señor BRAÑ'ES (Presidente Accidental). -

Tiene la pll.labra el Honorable señor Del Canto. 
, 

El señOl' DEL CANTO.~ Señor Presidente. 
este proyecto, como lo ha manifestado el Honora­
ble senor Viaela, puede tener una buena lnten' 

'clón, cuál e3 la de castigar el delito de rapto de 
meno,es. Sin embargo, nosotros hemos aceptado 
su discusión inmediata en la cu"€ncl'a de que ve­
nía L'1formado por la Comisi0n de Constitución 
Legislación y Justicil:!'. 

La Reforma de los CÓdigm,señor Presidente, no 
puede hacerse por debajo de la pierna. Por eso 
yo rogaría al Honorable seúor Vldela que no in­
sistiera ... 

. 

El señor VIDELA. Como hay otros proyectos 
de I!1tp.res que trata'!', voy a retirar mi indic/!'­
ción, srntiendo mucho que un proyecto de esta 
naturaleza haya ,ido rechazado por la .Honora­
ble Cámara, siendo tan sencillo. Esto permitirá 
que sigan produciéndose eSCálldll'los en la pren· 
sa, y' que se siga fomentando el crimen y la des' 
gracia de las familias de Chile. 

El seflor OORREA LETELIElR. . Si no .'re ha 
rechazado, Honorable Diputado. 

El señor BRARES (Presidente Accidenta<l). -
Si le pHrece a la Honorable Cámara, quedará 
aplazada la discusión de! proyecto. 

Acordado. 

El seí'ior DEL CAl';'TO. QUe pase a Comi.sión. 
s€nar Presidente. 

El señor BRAÑ'ES (Presidente Accidenta<l). .­
No puede pasar a Comisión, Honorable Diputa­
do, porque por a.'lentimiento unánime se acord,,) 
eximirlo del trámite de Comisión. 

'_ Salvo el [;150 que se reconsidere el acuerdo an­
terior y, si hubiera unanimidad para- enviarlo a 
Comisión, se podría proceder en esta fOlma.. 

Val'ios senores DIPUTADOS. Muy bien, fioi)-

ñor Presidente. 
El sen 01' BRARES (Prendente AccidentaD. -

SI le parece a la Honorable Cámara, se enviOO'á 
el proyecto a la Comisión de Constitución, Legis­
laci'óu y Justicia. 

Acordado. 
El senor VENEGAS.- No, señor Presidente. 

• 

18. RESPUESTA A UNA ALUSION P~R' 
SONAL. 

El señor COLOMA.- ¿Me permite, sefior lft, 
sidente? 

El. señor BRA~ES (Presidente ACCidental) -
Con el a>entimiento unánime de la Hon6r,\bl~ 
Oámara, puede usar de la palabra Su Señoril .. 

El señor COLOMA. Solamente, señor PI\ .. .d-
dente, deseo expresar que he tenido conoc!mit}"Jto 
dE; que, dura<nte mi ausencia de la Sala, un 'do· 
norable Diputado se habría' referido en térmi­
nos ... 

Un señor DIPU'l'ADO. Que se continúe con 
el orden Ele la Tabla. 

El señor BRA~ES (Presidente Accidental). -
El Honom'ble señor Colama usa de la palabrll 

, con· el asentimiento de la Honorable Cámara. 
El señor TAPIA. No se ha solicitado el asen-

timiento, señor Presidente. 
El señor BRAl"IES (Pre,'i'dente AccidentaD. -

Lo solicité oportunamente, Honorable Diputado . 
El señor COLOMA. Yo he pedido la palabrA· 

en forma especial paora expresar mis agradeci­
mientos hacia la persona del Honorable señor 
Matira, por la caballerosidad que ha demostrado 
al dejar en claro una actitud mía que rué torcida· 
mente interpretada. 

Creo tener el derecho de recibir de Jos Hono~ 
hables Diputados la consideraciÓn y el respeto 
que yo tengo para ellos, y a< que me hace acreedor 
sobre todo, una vida limpia, que no tengo nin­
gún inconvenIente en exhibir ante la Honorable 
Cámara y ante el país, por muy modesta que ella 
sea. 

El aeñor MU:f'lOZ AYLING. Pido la! pa1abra~ 
señor Presidente. 

El señor BRAl'iES (Presidente ACci'dental). -
Con el asentimiento de la Honorable Cámara 
puede usar de la palabra Su Señoría. 

El. .Jeñor MU:ÑOZ AYLING.- Señor Preli-
dente, después qUe pronuncié las pálabrlilS refe­
!'entes al Honorable .3'eñor Coloma, y que han 
podido herirlo, lu busqué con el objeto de darle 
una explicación personal; pero no tuve la. suer­
te de encontrarlo. 

CUando pronuncié hace aclgunos momentos esas 
palabras, no tenía conocimiento de que3'U pareo 
con el Honorablé sefior Maira se habla acordado 
ha1Ce algunos d~as, de tal manera que ahora reco­
nozco que fui absolutamente injusto con él; por 
lo tanto, no tengo ningún inconveniente en retirar 
mis palabras y en' darle toda cla~e de satisfac-

, 

Clones . 
. Al pronuncia.r aquella <s palabl'a'3, señor Presi­

dente, procedí por reacción, tal vez un poco vio­
lenta ante el acuerdo de la Honorable Cámara 
de privar de ciertos beneficios a los agentes de 
seguros que hulJ.leran cumpl!do ya- los 60 años y 

. en cuya negativa parti:ciparon los bancos de la. 
Derecha. 

Las pa18.bras que pudieran halber herido al Ho­
norable señor Coloma, no tengo pue" ningún m·· 
conveniente en retirarlas y en darle a S. S. esta, 
explicación con toda sinceridad y, al mismo 
tiempo, significarle que tengo el más alto con­
cepto de su. vida pÚblica y privadso. 

Denantes quise hacer esta declaración, pero 
me lo impidieron alguno'3 Diputados con­
servadores qUe formaron Un lamentable . bL:­
llicio. 

I 

, 
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El señor Ve:NEGAS. Muy bIen; eso es de 
caballero. 

El señor COLOMA. Agradezco mucho las 
palabras de Su Señoría. 

]9.- AUTORIZACION A LA CAJA DE SEGURO· 
OBRERO PARA TRANSFERIR A LA CA­
JA DE LA HABITACION POPULAR El. 
DOMINIO DE LAS PROPIEDADES QUE 
HAYA CONSTRUIDO CON SUS PIWPIOS 
FONDOS. 

El señor BHAÑ"ES (Presidente AccidentalJ.- A 
, . 

continuación, corresponde ocuparse del pruyerco, 
que está impreso en el Boletín N.O 5238, Y por el 
cual se autoriza a la Caja de Seguro Obligatorio 
para transferir a la Caja de la Habitación Popu­
lar el dominio de las pOblaciones que haya cons' 
truído con sus fondos propIos. 

Diputado Informante es el Honorable senor Se-
pÚlveda Aguilar. . 

El señor SEPULVEDA (don Ramiro).- Picto la 
palabra. 

El señor SANTANDREU (Presldente).- Tiene 
la palabra Su Señoría. 

El señor SEPULVEDA (don Ramiro). Senor 
Presidente, este proyecto ya fué informado en una 
sesión pasada, por el Diputado que habla. Se tra­
ta como dije en esa oportunidad, de la transfe­
re~c1a del dominio de las poblaciones que tient! 
la Caja de Seguro Obrero, a la Caja de la HabI­
tacIón Popular. 

El señor VALDEBENITO. Pido la palabra, ~e­
fiar Presidente. 

El señor TAPIA. Pido la palabra. 
El señor BRAÑ"ES (Presidente Accidental). _. 

Tiene la palabra el Honorable señor Valdebenlto. 

El señor VALDEBENITO.- He cedido mi lugar 
al Honorable señor Tapia. 

El señor TAPIA. Señor Presidente, yo sólo lb" 
a decir ... 

El señor BRAÑ"ES (Presidente Accidental). _ 
Ruego a los Honorables-Diputados se sirvan guar­
dar silencio. 

El señor TAPIA. Yo sólo iba a decir, señO! 
Presidente, que ha habido, en torno a las linal1· 
dades de este proyecto, una· mala interpretacióh 
de parte de algunos Honorables Diputados de De 
recha, lo cual no es de extrañar, porque ellos tra­
tan de obstaculizf\r todo proyecto que pueda be­
neficiar a un sector popular del pals. 

E! señor CORREA LE'I'ELIER. - Eso no e~ 

efectivo, Honorable Diputado. 
El seúor T APIA.- Y en cuanto a este proyeú 

to, se ha hecho una confusión respecto al infor' 
me de la Comisión correspondiente del Honorable 
Senado, que en sus conclusiones finales recomen· 
daba a ese alto Cuerpo Legislativo rechazar un 
proyecto semejante al que es motivo del actual 
debate. ~ . 

Nada más, señttr Presidente. 
El señor BRA&ES (Presidente AccidentaL -

Ofrezco la palabra. 
El señor CORREA LARRAIN.- Pido la pala-

brll. • 

El señor BRAÑ"ES (Presidente Accidental). -. , 
'I'iene la palabra Su Señoría. 

El señor COHREA LARRAIN. Señor Pres~-

dente, en una de las últimas sesiones en que 86 

discutió este proyecto y en que quedé COIl la pa­
labra hice algunas observaciones en el sentido , 
de que era contrario, por razones de utilídad so­
cial, a la transferencia de las poblaciones de que 
habla el proyecto en debate. 

Agregué que tratándose de una mera transfe­
rencia de una deuda existente y reconocida por la 
Ca.ia de Seguro Obrero, que iba a ser cancelada, 
a la Caja de la Habitación, con poblacionf's ya 
construidas. esto significaba que los dineros que 
la Caja de Seguro reconocía deber. no iban a ~er 
destinados al fin social que les corresponde, es 
decir, a la construcción de nuevas habitaciones. 

Diji'. también que se trataba de alrededor de 96 
millones de pesos, que invertidos en habitacione!'\ 
significaban un número apreciable de nuet'éls 
construcciones en el país. y que el fin social para 
el cual fueron destinados estos recursos no se 10" 
a cumplir, porque no se construirían nuevas habi­
taciones y las ya existentes estaban desempeñan­
do su papel. 

POI' estas razones, señor Presidente, manifesté 
en eSa ocasión mi opinión contraria al despacho 
de este proyecto. 

Quisiera hacer algunas observaciones de carác­
ter particular, pero como hay otros Honorables 
Diputados que desean referirse a los aspectos ge­
nerales del proye:::to, dejo la palabra. 

El señor RUIZ. Pido la palabra. 
El señor VENEGAS.- Pido la palabra. 
El señOl BRA~ES (Presidente AccidentaD. .. 

Tiene 1ft palabra el HonorablEi señor Ruiz. 
El señor RUIZ.·- Nosotros somos partidarios de 

Este proyecto pCl'Ql1e c;'\'uelve en el fondo un 
pct.o de Justicia sociaL Hay una canLidad de po­
bladores que durante muchos años han estado v1-

. viendo en esta pobln ción, y no es lógico que hoy 
S~ les vaya a quitar el derecho que tienen a per­
manecer en una vivienda más o menos decente. 

Por las razones dadas por el señor Diputado In-• • 

formante y par la situación qUe se presenta en 
cU8nt<, al aspecto económico df! la Cs ja de Segu­
ro Obrero y de la Cajá de la Hnbltación. nosotro~ 
vamos a ds.l' nuestros votos favo!'3.hles a este pro-
'Tf:- ,-:f-o ,j __ vu • 

Nadil . más, seüor Presidente. 
El "eñor CARDENAS. . Pido la palabra. 

El .<ef,or CCRREA LETELIER - Quiero refe­
rirme a un aspecto de este proyecto, que no ha si­
do considerado per esta Cáma.ra. 

• 

El artículo primero dice que la Ca.ia de Seguro 
Obligatorio transferirá gratuitamente el dominio 
de las pOblaciones que haya construído con sus 
fondos, etc, O sea, la ley va obligar a un pro­
pietario a transferir gratuitamente el dominio de 
una propiedad a otra persona. 

La Constitución Política del Estado asegura 
la inviolabilidad de todas las propiedades, sin dis­
tinción alguna. Esto se aplica tanto a las propie­
dades de particulares como a las que pertenecen 
a las instituciones semifiscales, 
. En consecuencia, una ley que prive del domlnl0 

tendría que cumplir con los requisitos de la ex-

• 

• 
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propiación, la que debe hacerse sólo 'por razones 
de utilidad pública. 

Transferir obligatoriamente y, aún máS, a tItu­
lo gratuito una propiedad que pertenece a una 
institución como la Caja de Seguro Obrero, es vio_ 
lar el derecho de propiedad. 

Llamo la atención a que la Comisión de Leg1s­
lación Soda! y Trabajo del Honorable Senado, 
por unanimidad, acogió estas ideas. 

Es repudiable el procedimiento que se· ha se­
guido. Se rechazó el proYecto que se refería a 
la población "Lo. Franco", Y ahora ha quedada 
incluída dicha población en un artículo transi­
torio de la presente ley. 

El señor SEPULVEDA (don Ramiro). El ln-
forme del Honorable Senado, que tengo a la ma­
no, no relacIona para nada el asunto de la pobla­
ción "Lo Franco" con lo que .<e indica en mi pro­
yecto respecto de la ley 6,172, s1no que se refierE 
exclusivament.e al proyecto que discutió el Ho­
norable Senado y que rechazó porque no tenía 
ninguna base legal. 

El señor CORREA LETELIER.· Ninguna base 
constitucional, en Jo que se refiere a la primera 
parte, Honorable colega. 

El señor SEPUINEDA (don Ramiro). - Exac­
tamente, Honorable colega. 

Pero debo agregar que el informe del Honorable 
Senado llega a la conclusión que es de justicia 
traspasar los ciento setenta millones que debe ia 
Caja de Seguro Obligatorio a la Caja de la Ha­
bitación Popular; sin embargo, como tal opera­
ción podría producir un desequilibrio en las fi­
nanzas de la primera institución mencionada, 53 

estima que tal situación podría arreglarse procu· 
randa llegar a una compensación de la deuda, 
por medio de la transferencia de las poblacione3 

de la Caja de Seguro Obrero Obligatorio hast.a 
enterar lo adeudado. 

Para lograr esta finalidad, se pide a Su El{c~· 
lencia el Presidente de la. República que inte .. -
venga en la solución del problema ... 

El señor CORREA LETELIER.- Exactamente, 
Honorable colega; pero no se le impone. 

O sea, señor Presidente, que la Comisión de 
Trabajo y Legislación del Honorable senado el'­
tableee, en forma clara, que no es de la compe­
tencia del legislador transferir propiedades a tI­
tulo gratuito. 

Por eso in.slnuaba que fuera Su Excelencia el 
Presidente de la República quien interviniera ano 
te la Caja a.e Seguro Obrero Obligatorio para que 
esta institución c~n forma voluntaria, y de acuer­
do con sus oeganismos legaks y administrativos, 
haga la tranFferenc1a de las casas a que ~e refie­
re este proyecto. 

Pero no puede el COngTe20 Nacional, señor pre­
sidente, privar del derecho de dominio a ninguna , 
persona, sea ésta natural o juridica; no pueds 
privar del dominio de sus bienes a nadie, para 
entregarlos a otro. Y estoy seguro que este pro­
yecto sufrirá en el Honorable Senado, ,~lél e~ 
consecuente con los principios que he ,enuncia· 
do, el mismo rechazo que el proyecto anterior so­
bre la población Lo Franco, porque se incurre en 
el mismo error que presentaba aquél; Una tran3_ 
fereneia obligatoria a título gratuito, sin indem .. 
nización. 

y puedo decir máS aún, señor Presidente:. si es. 
te proyecto llega a ser aprobado, el recurso de 

, 

Inapllcabilidad ante la Corte Suprema prosper:l. 
'ría con toda seguridad, 

El señor· MELEJ.- ¿Me permite, Honorable 
colega? 

El señor CORREA LEI'ELIER. Con todo agra 
do, Honorable Diputado. 

El señor MELEJ. Debo decir, señor Pre!1_ 
dente, que encuentro fundadas las observacionp-s 
de orden constitucional que acaba de formular 
el Honorable señor Correa Letelier; pero creo qUIl 
el inconveniente de orden con~titucional que él 
ha señalado se podría obviar modificando la re_ 
dacción del articulo 1, o de este proyecto, reem­
plazándolo por otro que dijera: 

"Autorízase al Presidente de la República par,.. 
transferir gratuitamente, etc ... " 

Esto quedaria en vez de la redacción que tiene 
el artículo actual que, en realidad, establece la 
obligación de efectuar tal transferencia. . 

El señor CORREA I,F:l'ELIER.- Estoy. de 
acuerdo Honorable colega, en que si la ley se re-, 
dacta en forma de autorización, no habría nin­
gún inconveniente de orden constitucional; pero 
como el proyecto está concebido en forma com­
pulEiva y es esto lo que interesa a SUs propi­
ciadores, según se desprende del desarrollo del 
debate he formulado estas observaC'iones ele 
carácter constitucional. Insisto en que la forma 
en que este proyecto está redactado infringe, in- , 
dudablemente, la Constitución. 

He terminado, señor Presidente. 
El señor SEPULVEDA (don Ramiro). - ¿Me 

permite, señor Presidente? 
El señor BRAÑES (Presidente Accidental). -

Tiene la palabra el Honorable señor Valdés Rles­
ca, que la había solicitado anteriormente. 

El señor SEPULVEDA (don Ramiro).- sefior 
Presidente, quiero dar una explicación. 

Este proyecto es conocido de varios señ.ores Se­
nadores, entre otros del H. Senador señor Cruz 
Cake, que es a 1:;>, vez autor de la Ley 6,172, y tI 
ha prometido a los pobladores y al Diputado que 
habla, que en el Honorable Senado va a defen­
der este proyecto. 

Si este proyecto necesita alguna mOdificación, 
sin duda alguna que en el Honorable Senado se 
la van a hacer. 

Yo quisiera, señor Presidente, que no se obs­
taculi.zara ahora el despaoho de este proyecto, a 
fin de que el Honorable Senado, despué¡¡. tenga 
también la oportunidad de abocarse a su estudio. 

El señor ACEVEDO. ¡Exacto! 
El señor V ALDES. ¡ Señor Presidente! 
El señor MELEJ. Pido la palabra. , 
El s e ñ o r SANTANDREU (Presidente), .­

Según la lista que me acaba de entregar el Ho­
norable señor R!'añes, se han inscrito para usar 
de la palabra los señores Valdés. Cañas, Valdebe­
nito, Melej y Garretón. 

Tiene la palabra el Honorable señor Valdés. 
El señor VALDES.- La Honorable Cámara ha 

oído el magnífi80 discurso del Honorable Dipu­
tado Salvador Correa Larraín, inipugnando este 
proyecto de transferencia de poblacIones de la 
Caja df' Seg1lro Obrero. 

Sin eTltrar al estudio del proyecto mismo, que 
lo considero plagado de defectos, tanto en su 
redacción como . en su fondo, deseo analizar este 
prOblema desde otro punto de vista. 

Nadie tiene dérecho en el pais para pretender 

• 
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;'lar un zarpazo a los capitales de la Oaja de Se­
guro Obrero, capitales que pertenecen a todos 
nuestros Ohrerf'3. 

En cambio, debemos preocuparnos que éstos es­
tén bien invertidos, se acrecienten y tengan una 
gran rentabilidad. 

La Caja de Seguro Obrero, al construir sus po­
blaciones, tuvo seguramente en vista, junto con 
colaborar a' la solución del problema de la esca­
sez de hc¡,bitaciones, mejorar la salud, mejorar las 
condiciones de vida de los obreros, al mismo tiem­
po que hacer una inversión de un valor estable 
que no 3ufra con la depreciación de nuestra mo­
neda, y, por último, obtener una buena renta de 
esta inversión. 

No se pu:ode discutir que los primeros objet1vo~ 
fUel'út1 alcanzados ampliamente, no esí el último, 
pues las poblaCiones de la Caja sólo le producen 
una renta del 2 por ciento de su valor de inver­
sión. Interés que no ¡lega al 0.5 por ciento del 
valor actual del inmueble. 

Esta inversión en poblaciones resulta entonCel! 
un mal negocio parE! la Caja de Seguro Obrero, 
y es, por lo tanto, un factor importante del au­
mento creciente de su déficit actuaria!. 

Frente a. esta e~casa rentabilidad que, resulta 
grave para une, institución que debe capit.alizar 

. en forma de pUder garantizar pensiDnes y man­
~per servicios d.e previsión que afectan a 1.400.000 
lmponentes, la Caja no tiene más que dos solu­
ciones aceptableJ: l.a, subir las rentas de arren­
damiento, hasta el punto de que correspondan a 
un interés corriente sobre el valor actual del ca­
pital invertido, pOTque no es posible favorecer a 

. algunas personas que pueden ni siquiera estar 

• 

afiliadas. a la i!1stitución, perjudicando en cam-
bio a todos los imponentel'l. ' 

2.0, vender estas propiedades por su valor real 
y al contado a quien se la pueda comprar, Es­
tas dos soluciones pueden ser adoptadas pOr la 
Caja de Seguro Obrero sin recurrir a autoriza­
ción legislativa. 

Creo preferible que la Caja se resuelva a ven­
der estas poblaCiones a alguna Sociedad particu­
lar, o a los actuales arrendatarios; esto último 
sería más conve>:tiente desde el punto de vista so­
cial, pOrque as! conseguiríamos que un buen nú· 
mero de chilenos lleguen a &81' propietarios de las 
casas en qU;) actu".lmente viven y tendría la ver,­
taja de poderse realizar sin cambio de viviendas, 
pero tendría el Íllconveniente que seguramente 
muy pocos de ellos podrian efectuar un pago rá­
pido. 

Por otra parte, tenemos que considerar que si 
obligamos " la Caj a de la Habitación a finan­
ciar esta operaciói1., disminuiríamos la capacidad 
constructiva de esa institución, cosa que sería 
ele gravedad en los momentos actuales, en que 
por día aumenta el déficit de habitaciones. 

L·a Caja de Seguro Obrero, en resguardo de fos 
fondos ootregados a su custodia y capitalización, 
de!)e tomar todos estos caminos, prefiriendo en 
los c,ilsosposibles la venta €le las casas a sus ac-
tuales arrendatarios. • 

ELtTe 10J arrendatarios de casas del Seguro 
Obrero, hay Diputados y, Senadores. Muchos de 
ellos han ,ido obreros impelnentes de la Caja, y , 
tienen todo derecho para ocupar en arriendo es-
tas casas. 

Veríamos con verdadero agrado que todos es­
tos colegas, que pertenecen a los Partidos Comu­
nista y Socialista, lleguen a ser propietarios de 
sru:; respectivas casas. 

La Caja de Seguro Obrero debe darles esta opor 
tunidad. ya que estos arrendatarios, por disponer 
de la dieta parlHmentaría, podrían hacer amorti­
z".ciones importantes y además pOdrían conseguir­
se crédito en la Caja Hipotecaria y la Caja Nacio­
nal de Ahorros. 

.c.l señor GODOY.- Honorable señor Valdél'¡, 
¿me permite? 

El señor' \' ALDES.- Ya VOy a rerminar, Ho- . 
norable Diputado. 

El señor. GODOY,- Es una expllcación en ,!se 
sentido ... 

El señor VALDES. Nosotros, hemos lucha<lo 
y lucharemos siemp,re en contra del comunismo 
y el socialismo ... 

Varios señores Df:PUTADOS. !Muchas gra_ 
c!HS! . . 

El señor TAPIA. - ¡Y nosotros lucha.remo3 
siempre en contra de la reacción! 

1 - S E. senor VALDE '-'" porque rechazamos to-' 
da idea filosófica materialista, por que encontra_ 
mos a estos partidOS de un increíble oportunis_ 
mo político, porque han fracasado estrepitosa­
mente en su gestión administrativa, y porque con 
su demagogia han engañado a los obreros, y con 
su tiránico predominio sindical los extorsionan. 

El señor ESCOBAR -(don Alfredo), " ¡ Todos 
los retrógrados piensan así! . 

El señor DIAZ. i Y cómo anda detrás de nos­
otros, pidiéndonos apoyo! 

El señor VALDES.-- Nosotros, que deseamos 
aplastar a estas doctrinas, no podemos desear 
ningún mal para las personas y, al contrario, de­
seamos el bien, espcci9.1mente para nuestros co_ 
legas. 

A ellos los deseamos ver propietar105 de, suS 
actuales casas, y con SUS cuotas al día para que 
puedan disfrutarlas COn tranquilidad, sin pelL 
gro de lamlamientos. 

El señor GODOY. Pido la palabra. setlOr Pre-
sidente. 

Varios señores DIPUTADO S.- Pido la pal¡¡¡bra, 
señor Presidente. 

El seilor VALDES.- A pesar qUe no es mi anI­
mo ofender a nadie, quiero, sin embargo, dejar 
con.stancia d" la actitud insólita que en este asun_· 
to ha cabido al Honorable DIputado Ramiro Se_ 
púlveda. 

Este colega, por ser arrendatario de la Caja, 
no estaba en condiciones de presentar la moción 
que dió origen al proyecto de ley que ahora dIs­
cutlmos. 

Varios señores DIPUTADOS.- ¡Eso es talso, 
~eñor Presidente! 

El señor SEPULVEDA (don RamiroJ._ ¡Eso es 
falso! No soy arrendatario de al Caja de Seguro 
Obligatorio. ' 

El señor V AJ~DES. En su moción el Honora-
ble señor Sepúlveda determinaba la entrega de 
las casas a lo" habitantes de la Población Lo 
Franco, dondE él es arrendatario, al precio de su 
costo hace 15 años. y a un interés bajísimo . 

El señor SEPULVEDA (don Ramiro).- No soy 
arrendatario de la caja. Entiéndame bien, Hono­
rable colega. 

El señor VALDES,- El Honorable señor 8ePlll_ 
veda se interesaba sólo por su problema personal. 

• 
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Jamás en esta Cámara nadie habia pedido para sl, 
por una ley, un regalo semejante. Este regalO 
debía salir de los fondos de los obreros . 

. Els cierto que hay colegas socialistas y comu. 
nlstas que viven o han vivido de los rondas de 
los sindica tos. 

Pero no hay derecho para confundir los sindI­
catos con la Ca.ia de Seguro Obrero. 

El señor. TAPIA. Todo eso es una infamIa, 
y después, si les dicen alguna claridad, elevan el 
grito al' cielo. . . 

El Eeñor V AT.DES. SeñOr Pl'esidente: Una de 
las aspiraciones del Partido Conservador es fa­
cilitar el acceso a la propiedad a todos los chile­
nos que tengan condiciones morales y capacidad 
económica y de trabajo para llegar a ser propie. 
t·ados. 

Thte proyecto de ley que pretende dar sU casa 
en propiedad a muchas personas, 10 considera. 
m06 malo porque dispone de fondos que no de­
ben ser tocados, y por eso lo votaremos en contra. 

Pero en el deseo de hacer posible que todos 
los actuai"" arrEndatarios de la Caja de Seguro 
Obrero Jl~guE:n a ser propietarios de sUs casas, y 
convencidos que no se necesita para esto la au­
torización legislativa, presentaré a la considera­
ción de esta Honorable Cámara el siguiente pro_ 
yecto de acuerdo: 

"Considersndo que la inversión de capitales en 
pOblaciones que tiene la Caja de seguro Obrero 
110 producen la renta adecuada para resgua~dar 
los intereses de los obreros imponentes de la Ins_ 
titución, que hasta ahora ven reducidas las pe n-

. siones y demás beneficios. 
La Cá.mal·a acuerda oficiar al señor Ministro 

de Salubridad pidiéndole que influya en el Con­
sejo de la Caja de Seguro Obrero para que este 
acuerde: 

"1.0. La venta de las poblaciones para obrero~ 
que no le den buena rentabilidad. 

2.0. Que en estas operaciones Se prefiera en 
10 posible a los actuales arrendatarios". 

-VARIOS SEl'tORE,s DIPUTADOS HABLAN 
A loA. VEZ • 

Va.rios señores DIPUT ADOS.- Pido la pala­
bra, señor Presidente. 

, 

El señor SANTANDREU (Pre~dente).· Hono. 
.rabIe Cámara, en realidad hay varios señores Di. 
putMos inscritos para hablar. Entre ellos, los 
Honorables señores Cárdenas, Valdebenito, Me­
lej, ~oy; pero ocurre que este proyecto y ios 
antenores se han estado discutiendo mientras se 
w.caban en limpio los aClierdos de los Comités,' 
l"elativos al proye~to de mejoramiento económico 
-del personal del Congreso Nacional,que figura en 
primer lugar de' la Tabla de esta sesión. Esos 
acuerdos de los Comités ya están en la M€3a. En 
consecuencia, corresponde entrar a discutir in­
mediatamente este proyecto. 

El señor CARDENAS.- señor Presidente; sólo 
necesito cinco minutos para n:f"rirme al proyec­
to que ya está en discusión. 
. El, señor SANTANDREU (Presidente). Hono. 

.rabIe Diputado: este otro proyecto tiene preferen_ 
cia sobre los demás, por cuanto estaba en primer 
Jugar de la Tabla y,. además, ha sido aprobado 
po!" todQs los Comités. ¡' 

El señor CARDENAS. Entonces, ¿Su Señoría • 

oonservaría la inscripción de los Diputados al 
oontlnuar discutiendo el pro-yecto anterior? 

El señor SANTANDREU (¡>residente). Exacto, 
Honorable Diputado; se conserva la inscripción, 
estando Su Señoría en primer lugar. 

:ro .. MEJORAMIENTO ECONOMICO DEL PER­
SONAL DEL CONGRESO NACIONAL. 
SEGUNDO INFORME. 

El señor SANTANDREU (Presidente). Corres­
ponde, en consecuenCla entrar a discutir el pro­
yecto de mejoramíent::> económico del personal 
del Congrew Nacional. 

Este proyecto ha sido tratado ya por los Co_ 
mités y ha merecido su aprobación. 

Se le va a dar lectura. 
El señor I"ROSECRETARIO. Dice el proyecto 

d'~ ley: ~ 
. ArtÍl:lJlo 1.0 Auméntanse los sueldos delperso­

nal del' Congreso Nacional y de la Biblioteca del 
Congreso, en la siguiente proporción: 

En un 25 oio los superiores a $ 50.000; 
En un 30 0:0 los comprendidos entre $ 40.001 Y 

$ 50.000; 
En un 40 0:0 los comprenaidos entre $ 30.001 

Y .$ 40.000; 
. En:lll 50 0'0 lOl; comprendidos entre $ 25.001 Y 
$ 30.000; Y 

En un 6U o lo los inferiores a $ 25.000. 
Artículo 2.0 El cargo de Oficial 1.0 de la Re-

dacción de Sesioy\es del Hon'Jrable Senado s~ de­
nominará "Secretário de la Redacci.ón" y gozará 
de la misma renta que se ie asigna en este proyec­
to al cargo de Taquíg .... afo 1.0, 

Artículo 3.0 Créase un cargo de Prosecretarl0 
de Comisiones en la planta de la Cá.mara d'3 Di-
putados. . . 

A,(ÍCU!O 4.0 .. Los proyectos de ley que m{l{iifi­
quen la planta y sueldos de los empleados de cual_ 
quiera de las ramas del Congreso, deberán ser 
previamente informados por una Comisión com· 
puesta por los Presidentes del Senado y de la 
Cámara de DiDutados. • 

Artículo 5.0 No podrán efectuarse nombra-
mientos de personal a contrata en ninguna 0e las 
ramas del Congreso Nacional, sin contar previa· 
mente con el acuerdo expre,o de las reSPectivas 
Comisiones de Policía. 

Los nombramientos de empleadOS del personal 
de la Biblioteea del CongresO Se efectuarán por la 
Comisión Mixta integr\1da pOl' los Presidentes de 
ambas Cámaras y los oficios en que se comuI1ique 
su designación deberán llevar la firma de los dos 
Presidentes. 

Los fondos de que dispone la Biblioteca' del 
Congreso. sólo podrán invertirse en lo que intlique 
la letra del respectívo item de' Gastos Variables, 
no plAdiendo efectuarse traspasos de fondos, ni 
gasto alguno sin previo acuer,:!o tomado en S':)s!ón 
de la CümÍsión Mixta integrada por los Presiden-
tes de ambas Cámaras. . 

Artículo 6.()- Amnéntanse las actuales pi'ns10 
nes conce.didas al personal del congreso Nacional 
que hayr, jubilado en forma administrativa o por 
leyes esp,"ciales, de manera que el aumento CO~ 
"-responda a la diferencia entre el monto de la 
pensión y el sueldo, inc1uídas las remuneraciones 

• 

por años de servicios, Que entraría a disfrutar 
cé'.da uno de los miembros de dicho personal, tina 

• 

\ 
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vez aprobada esta ley, si estuviera actualmente en 
el cargo en qUe jubiló. 

Este aumento se ajustará a la siguiente escala: 
25 010 de aumento de la diferencia establecida 

en el inciso anterior, las pensiones superiores a 
$ 50.000; 

30 0'0 las comprendidas cntr" $ 40.001 Y $ 50.(100; 
;'0 010 las comprendidas entre' $ 30.001 Y $ 40000; 
0>0 ol~ las comprendidas entre $ 25.001 Y 

$ 30.000, Y 
60 eio las inferiore., a $ 30.000,' 

. Las pensiones de loE' empleados actualment~ iu­
blla:d~s y las que se 0torgUen, c:mfo!"me a las ¡Ús­
pOslClOnes legales y administra tívas vigentes, a los 
~ml?leados del Congreso Nacio'1al que en adet~nte 
JUblle~, se reJiquidarán cada vez con moti v!.' de 
cualqUler futt~r? aumento de los suel,iOs del per­
s.'?na~ en serv~clo a·::tívo ajustada a h escala in~ 
Qlca.~a en el mciso precedente. . 

El ~asto que signifique el aumenco que dispone 
el artIculo 6.0 será de cargo ~lscal " ..... 
. ArtICulo 7.~. El mayor ga . .,to que importe esta 

ley· se cubnra con el aumento de un 15 0'0 al im­
pllPSto establecido en el artíc:¡lo ] 7 de la le" N o 
6.915. .' . 

Artículo 8.0 - Esta ley regirá desde la fecha de 
su pUblicación en el "D!ario Oficial". 

Artículos transitorios 

Articulo .1.0 . Los empleadas del CongYeso Na­
c~onal. retlra<les cen posterioYidact al 1.0 de sep­
tI~mbre de 194:5, tendrán derecho a qUe se le,; re~ 
aJu~ten sus penSiones con re,ac!ón a las remUf.e­
raCIOnes bases y asignaciones por años de senlcios 
de .. que queden gozando los €mp~eados en servicio 
actlvo, una vez. aprobada esta ley. 

No obstante lo dispuesto en el articulo 6.0, las 
. pensiones de las Secretarios y Redactores Lo~, 
Jefes de la Redacción de ambas ramas de] Con­
greso Nacional, se regularán de acuerdo con el 
monto de la pensión que resulte una vez aplicada 
esta ley, para el último empleado que jubiló en 
diohos cargos. 

El gasto que Signifique este artículo será de 
cargo fiscal. 

Articulo 2.0 El reajuste de que trata el ar1'fcu­
lo 6.0 se operará, en el caso de que el empleo re8_ 
pedivo hubiere sido suprimida, sobre la base del 
sueldo asignado a otro empleo de la misma renta 
y categoría del supri'llido que subsista en el e~('a­
latón. 

El señor SANTANDREU (Presidente). s: le 
parece a la Honorable Cámara, se aprobará et. 0e-
neral y en particular eJ proyecto. b 

El señor GARRETON.- Pldo la palabra. sefior 
Presidente. . 

E! senor SANTANDREU (Presidente).- ¿Sobre 
este PTOyect::-? 

El señor GARRETON. Sí, seilor PresIdente 
El ."eñor SANTANDREU (Presidente).- 'Ti~ne 

la palabra Su Señoría. 
El señor GARRETON. Deseo pedir al HJno~ 

rabIe Presíd¡mte, que es a la vez Diputado Iufor ~ 
m&nte de este proyecto, algur.as explicaciones so­
bre varios aspectos de él. 

Oreo qu.e hay algunos puntos qUe conviene 
aclarar. Se ha formado en la opinión púbij.ca, 

por diverf.as declaraciones, discursos y publicacio­
Des, la idea de que este proyecto viene a crear \ma 
situación de extraordinario privilegio para el per­
sonal de! Congreso Nacional. Aunque en el texto­
aprohado por los Comités se disminuye el por_ 
centaje de aumento, es bien posible qu.e esta idea 
que·de flotando en el ambiente. Asi, por ejemplO, 
se ha bajado de un 30 por ciento a un 25 pOr cien­
to el aumento que se estRblecía para los sueldos 
s'..i.periores a cincuenta mil p€:>os. 

Tengo entendid,) que el proyecto, tal, como foo 
aprobado p'Jr los Comités, no contempla aumentos 
en los sueldos ait,os. 

En el hecho, sólo vi.ene a incorporar al suelde 
a,lgU!.1flS asi2"naciones, '--1ue recibe actualmente I el 
pers::mal. 

El señor OODOY. Esa es la veroad.· 
El s8Ílor G.A.RRETON. . Yo qUiero dejar per­

fcctament'2 establecido esto para evitar que en 
la opinión pública quede flot.ando una. idea que 
no corresponde a la verdad 

El señor SANTANDREU (Presidente).· Esa. 
c,s la estricta verdad, Honorable Diputado. En 
realidad, "e va a legalizar una situación de hecho .. 
En el fendo, no es nada más que esto. 

El señor GARRETON. Yo no he terminado 
aún, .señer Presidente. 

Quiero hacer otras pregunta" a Su Señoría que- • 
creo -qll~ merecen una contestación. 

Según parece, por la lectura que he oído de este 
pl'Oyecto al señor Secretario, que se suprimen 
en el acuerdo de los Comités los artículos relativos 
al personal de la Biblioteca. ¿No es así, señor Pre­
sidente? 

El s€ñor SANTANDREU (Presidente). S", 
Honorable Diputado. 

El señor GARRETON. Perd'óneme, señor Pre-
f;ldpnte, que le haga estas preguntas; pero, como 
no hay boletín impreso, tengo que proceder en esta 
forma. 

Yo creo, señor Presidente, que en esto se ha co­
metido un error y una injustiCia. 

En la Biblioteca del Congreso hay numerosas per 
SCDas que están en una situación precaria en cuan 
to a la estabilidad en su empleo, porque, según en­
tiendo, sólo están contratadas. 

En realidad, no se trata ¡je un personal que 
esté de más; no se trata de empleados inútiles. :. 

El señor CONCHA.- No se trata ni de personal 
ccntratado, Honorable Diputado, ya que trabajan 
al dia. 

El senor VENEGAS .-- Y a mi se me ha L'1for­
mado que ni siquiera imponen en una Caja de 
P; avis10n. 

.El señer GARR.ETON.- No obstante, señor pre­
sidente, este personal está desempeñandO una fun 
ci6n estable en la Biblioteca. 

Existe el error de creer que en una Biblioteca 
b~sta que existan libros. No, señores Diputados. 
uJla biblIotec:l es algo más que un conjunto de li­
bros. Es una cosa viva, d~ría yo, una verdadera bt­
bliot'2ca. Se requiere que exista un personal que 
esté l1aciendo el trs.bajo de clasificación, ordenan­
ct'J las tarjetas clasifiC8,ndo las materias, los auto­
res, los ?'rtículos de revistas, en fin, todo lo que Se 

l~ece~jta para mantener una biblioteca al día, como 
debe estar la del Congreso Nacional. 

Ese personal que presta sus servicios en la 131-
• 

, 



'. 

- .. _- -- --_. _. 

, 

SESION 86.a ORDIN4R1A, EN VIERNES 15 DE SEPTIEMBRE DE 1944 3129 
, 
• 

bJioteea. no está. pues, desempeñando una función 
transitoria, sino una que es permanente. 

El señor SANTANDR-EU (Presidente). - ¿Me 
pern:ite, Honorable Diputad'o? En el propIo Pre­
supuesto de la Nadón, se consultan diecisiete em­
pleados COIl ese objeto. De tal manera, Honorable 
scilor GarretóIl, que existen esos empleados en la 
Biblioteca, con sueldos que están consultados en 
el Presupuesto de la Nación. 

Lo único que podría considerarse. en este caso, 
o , 

~elía la situación de aquellos veinte emp1<9ados qu", 
se han contratado última,mente. 

El señor GAR-RETON ,-- Yo me refiero, precI­
samente, a este último personal, señor presidente 
Por eso he querid'o hacer notar que el personal con 
tratado de la Biblioteca no está desempeñando 
funcion",s trar:sitorias ,p inútiles, sino permanente~ 
y extraordinanamente útiles para el desarrollo y 
progreso de la Biblioteca. 

Por otnt parte, veo en el acuerdo de los Ccm!­
t"'s que se mantiene el inciso del antiguo articulo 
4. o del proyecto en el cual se da una extraordinaria 
rigid'ez al empleo de los fondos destinados a la bi­
blioteca. 

Estimo que para dirigir una biblioteca se requ!f'­
re una especial vocacién, El Bibliotecario debe 
contar con :mficfente amplitud para distribuir los 
fondos según la verdadera necesidad. y el inciso 
a que me refiero es demasiado rígido. 

El señor SANTANDR-EU (presidente). Ho., 
norable Diputad'o, es sabido que la Biblioteca es 
del Congreso; sin embargo, parece existir una 
tendencip. o propósito ele desllJar del Parlamentr} 
esta depend"ncia. Esta diSPosición viene 'a correglr 
esa idea. y a dejar claramente establecido aue la 
Biblioteca pertenece al Congre.5o. -

El señor GARR-ETON ,- Estoy de acuerdo con 
Su Señcl'Ía en Que la Bibliotcl;a es del Congreso, 
pero el Congreso designa para que la dirija a ua 
Director de capacidad para, que desempeñe sus 
f!mciones eficieutemente. 

No quiero discutir más este punto, señor Pre­
Eidente, ya que no pueda alterar los acuerdos de 
los comités. Sólo he querido dejar constancia d'e 
estas ideas. Me ¡n:t8resa también dejar constancia 
del excelente estado de progreso a que ha llegadO 
nuestra Biblioteca. 

El señor SANTANDREU (Presidente), Ofrez-
co la palabra, 

El señor ALCALDE, - PIdO la palabra. 
El señor ATIENZA, - Pido la palabra. 
El señur SANTANDREU (Presid€nte). Tiene 

la palabra el Honorable señor Alcalde y, a con­
tirmació;;. el Honorablf' señor Atienza. , 

El señor ALCALDE. - 1);1 hecho d'e haber sid',) 

aprobado un acuerdo po!' los Comités, me había 
, induCldo a no hacer uso de la palabra; pero, sin 

embargo, vaya aclarar. en forma brevísima, unas 
dudas que ha manifestado el Honorable señor Ga­
l'l'ctón. 

El aumento de sueldos que se consulta en el pro­
y,peto en di~cnsión es el mismo aumento que S'e 

consultaba en el proyecto despachado haee un año 
por el Honorable Senado, y el aumento' que con­
sultaba el, proyecto de la Comisión de Policía es 
superior en un 40 oto a este aumento. 

Por otra parte se ha querido en este proyectn 
evitar qu'e, en forma tal vez algo precipitada, sean 

-, 

nombrados varios empleados tanto para la Cáma­
ra de Diputados como para el Senado y para la 
Biblioteca del Congreso. 

Al mismo tiempo, se ha procurado, en el estu­
dio que hicieron del proyecto los Comités hoy en 
la tarde, que no se establezca el exceso enorme d'" 
contribuciones que contenía el proyecto primiti­
vo, que había sido despachado con un financia, 
miento superior a $ 25.000,000, en circunstancias 
que 10 que se necesitaba era aproximadamente la 
quinta parte de esta cantidad. De ahí, entonce~, 
la redacción que se dió al artículo 7.0 del proyec~ 
t::> de ley en discusión, que dice que el mayor gas­
to que importará esta ley se cubrirá con el au­
mEnto del 15 010 del impuesto I establecido en el 
artículo 17 de la Ley N,o 6,915. Es decir, se au­
ment2 en 15 0:0 este impuesto. 

El artículo 17, por ejemplo, de esta ley, habla 
de una contribución del '* oo. Esta contribución 
del 4 oio quedaría, por consigUiente, en un 4,6 0[0. 

Deseo insistir en el despacho de este proyecto. 
POT el hecho ele haber sido aprobado por todo~ 
los Comites, no daré mayores detalles acerca de 
sus disposiciones. 

El s e ñ o r SANTANDR-EU (Presidente). _ 
Tiene la palabra el Honorable señor Atienza, y, 
a contlnuación, el Honorable señor Delgado .. 

El señor ATIENZA. Yo quería decir sola-
mente dos palabras con respecto al proyecto de 
ley en, debate. 

Quiero agrega,- mi voz a las palabras, pl'onun~ 
ciadas por el Honorable señor Garreton, porque 
estimo que, en lo que se refiere al funcionamien­
to de la Biblioteca del Congreso, es necesario 
acentuar lo que Su Señoría acaba de manifes­
tar, 

Creo que una biblioteca es una cosa VIva, en la 
cual debe haber un espíritu constante de preocu­
pación para renovarse y atender todos los asun­
tos que reclame el organismo del cual forma par­
te. 

, ' . 
Me complazco en reconocer, como lo he dic110 

en otra oportunidad, que la Biblioteca del Con­
greso funciona en forma completamente satisfac, 
toria y que su personal hace esfuerzos extraordi­
narios para mantenerla al día y en condicioneil 
"'-'0 eficiencia que: seguramente, la colocan com .. 
el primer establecimiento de su género en Chile. 

Por eso, digo que quiero agregar 'mi voz para 
insis tir en este aspecto, un tanto rígido,' que pre, 
senta el artículo 4.0 de este proyecto de ley. No 
me parece que permita la. elasticidad qUe es n8-
cesari a en un organismo de esta especie. 

Corrientemente se está necesitando personal. 
Como decía el Honorable señor Garretón, hay 

personal contratado que ya está en funciolles y 
al cual hay que daTle estabilidad. 

El señor VALDEBENITO. ¿Cuál fué el aCU21·· 
do de los Comités, señor presidente? 

El . s e ñ o r SAN'l'ANDREU (Presidente) .-­
Se le va a dar lectura, Honorable Diputado. 

El señor GAR-DE'V'lEG, ¡Votemos, señol Pre-
sidente! 

El señor DELGADO, ' Solamente quiero hr~­
cer una observación, señor Presidente, 

El señor ATIENZA.- Hago votos porque SI', 

pueoa considerar en el futuro esta situación que 
se presenta a la Biblioteca, para darle la oportu" 

I 
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nidad a su personal de cumplir en buena forma 
su cometido. 

El s e ñ o r SANTANDREU (Presidente). -
Tiene la palabra el Honorable señor Delgado. 

El señor DELGADO. Yo quiero hacer una ob-
servación, señor Presidente, antes de que se lean 
los acuerdo~ de 108 Comités. 

Efectivamente, con las disposiciones de 108 tn·· 
cisos primero V segundo del artículo 4,0 del pro­
yecto, Se prohibe" el nombramiento de otras per­
sonas en la Biblioteca del Congreso. Por lo tan­
to, yo creo que debe suprimirse el inciso 3.0 por­
que es" demasiado rígido en lo que dispone_ La 
Biblioteca necesita cumplir en buena forma sus 
funciones ... 

El s e ñ o r SANTANDREU (Presldente).-, 
Está ya aprobad0. Honorable Diputado. 

Por lo demás, la misma situación se presen­
ta.Tía al Jefe de Almacenes de la Cámara, en 
cuanto a la compra del material indispensable 
para el buen funcionamiento de la Corporación, 

Respecto de la Biblioteca del congreso, la si­
tuación es todavía más sencilla, pues los Presi­
dentes de ambas ramas del Congreso se encar­
garán de dar facilidades a este Servicio, Y no lo 
harán en una forma tan restrin?:ida, Hon~rable 
Diputado, que no peImlta el buen desempeno de 
su personal. 

El señor CONCHA, Pido la palabra; seÍÍor 
Presiden te. 

El señor SANTANDREU (Presidente) ." Tiene 
~ -' la palabra ",u Seno na . _. 

El señor CONCHA. Para decir, senor Pres¡-
dente, que en la reunión de los comités, tanto el 
Honorable señCl' Godoy como el Diputado que ha 
bla, y además otros señores parlam~ntarios, estu­
vimos de acuerdo en que no se podla estImar c~­
mo nuevos cargos lasque existen actualmente 2D 

la Biblioteca Y están serviuos ya por diferentes 
persena.s. ' 

El señor SANTANDREU (PresiüenteL " Si le 
parece a la Honorable Cámara, se dará por aproo 
bado el proyecto en general y en particular a la 
;;ez. 

AlH'obado. 

21.. AUTORIZACJON A LA CAJA DE SEGURU 
OBLIGATORIO PARA TRANSFERIR A 
LA CAJA DE LA HABITACJON POPULAR 
EL DOMINIO DE LAS POBLACIONES 
QUE H.'\YA CONSTRUIDO CON SUS PRO­
PIOS FONDOS. 

El señor SANTANDREU (Presidente). Si le 
rresponde continuar la discusión del proyecto 
por el cual se autoriza a la Caja uel Seguro 
Obligatoria para transferir a la Caja de la Ha­
bitación el dominio de algunas poblaciones: 

Estaba con la palabra el Honorable señor Cár-
denas. 

El señor OORREA LARRAIN. ¿Me permite 
una breve interrupción, Honorable señer Carde­
nas? 

El señor CARDENAS.- En realidad, Honora 
bÚ~ Diputado, quedan pecas minutos para el des­
pachO de este proyecto. 

El señor CORREA LARRAIN. Se trata de 
una brevísima interrupción, Honorable Diputado. 

El señor CARDENAS. Siempre que asi sea, 
no tengo inconveniente. 

, 

• 

El señor CORREA LARRAIN. , Hace algunos 
momentos, mi H. colega señor Valdés manifes­
tó que el Honorable señor Ramiro Sépúlveda era 
arrendatario de una casa del S€guro Obligatorio, 
y el Honorable señor Sepúlveda expresó que es­
to era falso. 

Soy contrario a traer a les debates de la Ro 
norable Corporación asuntos de carácter perso­
nal; pero ante la imputa.ción de falsedad del 
Honorable señor Sepúlveda a la afirmación de mi 
HonoJ,'able colega señor Valdés. voy a leer un oficio 
enviado por la Caja de Seguro Obligatorio a la Co­
mis~ón de Trabajo de esta Honorable Cámara, 
con fecha" 30 de julio de 1943 ... 

El señor TAPIA. De eso hace más de un añ~,", 
El señor CORREA LARRAIN. . .. al cual se 

adjunta una lista de los arrendadores o arrenda_ 
tarios 6.'e la Pcblación "Lo Franco" que perte-
neoe a esa institución. ' 

El señcr SEPULVEDA (don Ramiro).' Yo ma­
nifesté en la Comisión y en presencia del pro­
pio señor Poblete Troncoso, qué él estaba ma.l 
informado. 

El s2ñor CORREA LARRAIN. En esta lists. 
figura el Honorable señor Sepúlveda como arren 
dataría de dos casa;;, desde 1939 ... 

El señcr TAPIA. - Tiene más de un año esa 
• • • comU11lCaCiOn. 

El sei'iuj" CORREA LARRAIN. . .. con cáno­
nes de SO y lO:ipesos, respectivamente. 

El señor GARDEWEG. ¡Caramba! 

El señor SEPULVEDA (don Ramiro). Yo 
desafío a" Su Señoria y a quien qUiera para ira 
la 9"Ja oe Seguro Obrero a examinar las plani­
llas de pago de esto.'i cánones, a fin de que sal­
gan de su error, porque estas afirmaciones son 
falsas, mentirosas. son.". • 

El señor CORREA LARRA IN. Su Señoría 
manifestó en esa oportunidad ... 

El señor SEPULVEDA (don Ramiro).· _ .. ca 
lumnias de la Caja y de Sus señorias. 

El señor CORREA LARRAIN. Cuando fué 
presen.tado por Su Señoría el proyecto en que .se 
transflere el dcminio de la Población "Lo Fran. 
co" a sus ocupantes, Su Señoría era ocupante, 
y lo era t~mbién cuanuo se propiciaba que la" 
transf.erencJa se hiciera quitando la cuota de 25 
por 1 cle~to al c:JUtado que establece este ley. _ . 

E. sener SEPULVEDA(don Ramiro). Eso es 
falso. 

. El señcr CORREA LARRAIN. Pero así lo 
dlce el mforme del Vicepresldente Ejecutivo de 
la Caja, señor Poblete Troncaso. 
. ~l señor .SEPULVEDA (don Ramiro). E-se 
I.n .. orme e.s íalso y mentiroso. Así lo dije al se­
nor Poblete Tronceso mismo en una Comisión 
de la Honorable Cámara .. _ 

El señor CORREA LARRAIN.- El señor Po­
ble~e Tronc{)S() manifiesta en el informe que Su 
Senona era ocupante en esa fecha. 
" El señor CARDENAS._ Señor Presidente re 
clamo m~ derecho a usar oe la palabra. ' 

El sencr ~AN'I'ANDREU (Presidente) . El 
Honorable senor Cárdenas reclama su derecho) a 
US~; de la palabra, Honorable señor Correa La. 
rrall1. 

E! señor CORREA LARRAIN. Era cuanto 
tema q~e decir, señor President.e. 

El senor SEPULVEDA (don Ramiro). . Todo 
lo _qu~ ha dICho Su Señería sOn calumnias; I Y Su 
Senona, por acogerlas, es un calumniador! 
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El señor CARDENAS. Señor Presidente, no Considero que una de l1l\S medidas efectivas que 
me pUde negar a concecler una interrupción al pueden adoptarse en beneftcio de mucha gente 
Honorable señor Correa Larraín, parque no c~ei obrera es justamente esta autorización legal para 
que la solicitaba para hacer las declaraciolle3 que la Caja de Seguro puedib vender a la Caja 
que ha heche. Hay tiempo suficiente para formu- de la Habitación o bien hacerle el tra.wMO de 
larías, sin necesidad de interrumpir en esta for- estas poblaciones. 
ma el despacho de este proyecto, ya que el tiem El señor BRAI'J'ES (Presidente Accidental) .--
po es tan breve pan\ poder disertar sobre su fi- Tiene la palabn~ el Honorable señor Godoy. 
nali.dad. El señor GODOY. Señor Presidente, sólo 

Señor Presidente, yo disiento de las opini.c- quiero manifestar, en el último minuto que que' 
nes vertidas pOr el Hohorable señor Correa La- da, que protesto de las palabras protectorM, ab, 
rraín, y especialmente por el Hcnorable señor 501utamente inconvenientes, que no se pueden 
Valdés, sobre las finalidades de la Caja de Se aceptar, eon que se R'0aba de expresar un Hono· 
guro Obligatorio. Y a este respecto, es necesario rabIe Diputado de los b¡mcos del frente respec-
decir que la Caja tiene interés en mantener en to del derecho que PQdrían tener 10",,:Diputados 
5n poder estas poblaciones y por eso está co- comunistas y. socialistas para ser propietarios en 
mo ocurre en la actualidad - amenazando cons- esta,' poblaciones obreras. 
tantem€nte ue lanzamiento a les arrendatarios Yo voy 8, decir, en primer Jugar, a este caba-
qu" están en carácter de futuros adquirentRs, llera, lo siguiente.... . 
para hacerlos desalojar las casas, señor Presi- El señor GARDEWEG. ¿Qué cosa? ~¡ 
dente, como lo haría un vulgar especulador en El señor GODOY.- No hay ningún Dlimtadt\ 
arriendos. comunista, a excepción del que habla, que dis-

Considero qUe las finalidades de la Caja no fruta de un~ renta superi'or a dos mil trescie'l·· 
• 

pueden ser las de ponerse en un pie de igualdad.Y tos pem, mensuales. Saben los Honorables Di-
aún entrar a competir con los especuladores de putados que el resto de la dieta es una cuota que 
viviendas, sobre todo, en los momentos actuales. los parlamentarios mencionados entregan al Pm'-

Ademá" señor Presidente, yo no entro a este tido para contribuir a su sostenimiento .. 
debate por el sólo placer de hg,z-erlo. Esta e'3 la primera cuestión ... 

. Conozco a<lreodedor de 75 obreros de la Mae3- El señor GARDEWEG. ¡No deja de ser ren-
tranza del Ejército que están actualmente vi- ta, Honorable colegib! 
vIendo en la Poblaeión, "Pedro Montt". A ellos . El señor GODOY. De consiguiente, ¿cómo 
se les descuentan los cánones por planillas. 1\ podría pagar un Diputado comunista un alquiler 
eS9.' casas se trmsladaron ilusionados, hace más de ochocient{)s o mil pesos mensuales? 
de 8 ó 10 años. Tienen algunas pequeñas pI2_¡nta- y siendo, como lo .30n algunos Honorables Di-
clOnes allí, han hecho algunos adelantos, algu· putados comunistas, imponentes, viej06 imponen-
l1é::>S construcciones para vivir con mayor como- te!;, de la Caja de Seguro Oblig.atorio cuyas 
didad. Sin embargo, hoy están hasta amenaza- Iíbretas tengo aquí a' la mano para convencer a 
dos de lanzamiento, porque muchos de ello 3 no aquellos que .30n ciegos no me explico por qué 
han aceptado el excesivo canon, subido en forma razones se discute, señor Presidente, por pa<rte 
comercial por l~ Caja de SegUYo Obrero. de algunos Honorables Diputados, por el flamante 

Ahora se dice que, adquiriendo la Caja de la señor Tinsly o por los Consejeros de eS-R Caja, eJ 
Habitación estas poblaciones, se va a restar la derecho que les asiste a ocupar casas de propie-
posibilidad de construir más propiedades. dad de b Institución en referencia. 

Pero actualmente la Caja de SegUl'o adeuda El señor ALDUNATE. No discutimos e';o, 
::J'B millones de peso> a la Caja de la Habitación, Honorable colega. 
por aportes de ca<pital que debió hacer en con· HABLAN VARIOS SE~ORES DIPUTADOS 
formidad a la Ley N.o 6,172. A LA VEZ. 

El señor LoYOLA. ¿Me permite, Honorable El señor GODOY. Voy a decir más, Honora-
Diputado? bIes colegas. Yo nunca he querido preguntar al 

. El señor CARDEN AS. Estos aportes se esta· Honorable señor Salvador Correa, por ejemplo, 
blecicron para poder desarrollar esta' labor. cuántM C1l\SM o cuántos fundos tiene ni le he que-

Es, natura-lmente, más fácil para la Caja de l'ido pregUntar 3i los ha obtenido por su traba-
SegUl;o liberarse de este a.,unto de las poblac1o· jo, con el sudor de su frente, o bien, por medio 
:nes, pagando esta deudib. del "cinchaje" a sus campesinos, a quienes no ... 

Manifiesto esto, porque creo de convenienc'1~ El señor CORREA LARRAIN. i Su Señoría 
que la Caja se dedique a una, mayor fiscaUzaciim es un pinganilla insolente' y no tiene derecho a 

1 hablar en esa; forma! 
de sus servicios, que se concentre en . as verdade- HABLAN VARIOS SEI'J'ORES DIPUTADOS 
1"::1 -; finalidades que se tuvieron en cuenta al 
crearla; que haga economía en el servicio médi'· A LA VEZ. 
ca, que se lleve la parte mas importante de las El señor SANTANlDREU (Presidente). Ha 
imposiciones de lo.~ obreros. Puede fiscalizar me- llegado la hora. 
jor sus actividades y, de esta manera, introducIr Se lev::mta la se.:l'i.ón. 

1 -(Se levantó la sesión 'a las 19 horas . .economí2\'l, por ejemplo, en 10'1 sueldos de os 
funeionarios principales de la Caja de Seguro. 
Que no se dedique a extorsionar a los propio~ 
3segurados que están adquiriendO estas casa; .. , 

, ENRIQUE DARROUY P., 
Jefe de la; Redacción. 
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